
DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE SAN JOSE 

d _Nc: 3.-Tribunal S · 
el vemtiséis de mar ~prer:'o de El_eccJOnes.-San José, a las nueve horas 

1 Declaratoria d zoEI e ':1.11 novecrentos_ noventa. 
Pas ,Municipalidades ~ 1 eccron de los Regrdores y Síndicos que integrarán 
n~rrodo constitucionale ~s ca~t?':es_ de la_ Provincia de San José, durante el 

venta y concluirá el ir ~se rnrcrara_ el pnmero de mayo de mil novecientos 
ernta de abrrl de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTANDO: 
1?-o 

de u ue el Tribunal S d 
G no de octub d . upremo e Elecciones por decreto número ocho 
P aceta'' número {;

9 
de mrl_ novecien~os ochenta y nueve, publicado en "La 

9~r los artículos 102 . el_vernte del mrsmo mes, cumpliendo con lo ordenado 
y sf 9~ del Código Élrncrso 1 ), 169, 1 ~1 y 172 de la Constitución Política; 97, 
int ndrcos Para el d e~toral, convoco a elecciones generales de Regidores 
in·~9rar las Mun· . o~rngo cuatro de febrero próximo pasado con el fin de 

retará 1 rcrpalrdades del , 1 , . ' . de . e Primer d P~rs, para e perrodo constrtucronal que se 
1111

1 novecient 
0 

e mayo del ano en curso y concluirá el treinta de abril 
. 2?-Q os noventa y cuatro· 

rros Y S ue este Tribu 1 r·, : . ton Uplentes 
1 

• na 'JO el numero de plazas de Regrdores Propieta-
del ~8: s_iguiendo a~ egrr para rntegrar las Municipalidades de todos los can
e11 °drgo Muni P ra ello las normas que establecen los artículos 20 y 22 
debcada distrito c~pa! ~ 171 _de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos 
laCen actuar a ~ mrnrstr~tr_vo se elige un propietario y un suplente los que 

01lstitución ~ e,l~ Munrcrpalidad del respectivo cantón (artículos 172 de 
dec 3?-0ue 0 rtrca Y 65 del Código Municipal); 
al u onvocatori:n ~~ qu~ concierne a la Provincia de San José en el Decreto 
Dire~0._de setiema eccron~s, con base en la última proyección de población 
y nu cron Gener 

1
bre de m_r 1 novecientos ochenta y nueve efectuada por la 

22 0: 1
ve y de ac~ d~ Estadrstica y Censos en julio de mil novecientos ochenta 

dores Código Mue~ .0 con lo~ artícu_los_171 de _la Co.~stitución Política, 20 y 
Propietar' nrcrpal, se hrzo la srgurente asrgnacron de puestos de Regr

ros Y Suplentes a elegir por cantón: 

Provincia de San José 

~t· 
on ------------------------------------------------
~ Regidores Regidores 
~ Propietarios Suplentes 

2 San J . -====,:==-==== =~cc=c-:--::- =======-==-::======= 

3.· ~scaz~se · · · · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 13 
q esafh · · · · · · . . 7 7 s· pllri '"Parados . ~ ~ .· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . r sea¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 1 

arra2ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 

Cantón 

6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

Aserrí 
M ······································ ora ....................... . 
Goicoechea · · · · · · · · · · · · · · 
Santa Ana ................................. . 

Alajuelita . ::::: .·:::::: .·:: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Vázquez de Coronado · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Acosta · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

•••••••• o •••••••••••••••••••••••• 11 •• 

Tibás ............. . 
Moravia ............ ::::::::: : .·::: · · · · · · · · · · 
Montes de Oca · · · · · · · · · · 

• •• o. 1 •••••••••• 1 •••••• o ••• 11. 

Turrubares 
•• o ................ 1 ....... 1 ••••••• 

Dota ............................... . 
Curridabat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · 
Pérez Zeledón · · · · · · · · 

••••••• 1 ••••••••• 1 o •••••••••••• 

León Cortés 1 
••• o ••• ' ••• 1 ••••• 11 •••••••••••• 

Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

7 
5 
9 
5 
7 
7 
5 
9 
7 
7 
5 
5 
7 
9 
5 

7 
5 
9 
5 
7 
7 
5 
9 
7 
7 
5 
5 
7 
9 
5 

4'?-Que para participar en las elecciones municipales a celebra 
1 d .f t d 1 • . rse en os r eren es cantones e a provrncra de San José, inscribieron 0 rt 
mente candidaturas los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación ~~ _una~ 
en todos ellos. El Partido del Progreso inscribió candidaturas en las can~rona 
de San José,. D_esampara_dos, Goicoechea, Santa :Ana, Alajuelita, Vázqu;z~! 
Coronado, Trbas, Moravra, Montes de Oca, Currrdabat, y Pérez Zeledón El 
Partid? lnd_ependiente i~scr.ibió ~andidaturas en los ca.ntones de San Jo.sé, 
Escazu, Gorcoeche~, AlaJ~elrta, Vaz9uez de ~o.rona?o, T~b~~· Moravia y Mon
tes de Oca. El Partrdo Alranza Nacronal Crrst1ana rnscr1bro candidaturas en 
los cantones de San José, Escazú, Puriscal, Mora, Goicoechea, Santa Ana 
Vázquez de Coronado, Tibás, Moravia y Montes de Oca. El Partido Unió~ 
Generaleña inscribió candidaturas en los cantones de San José, Escazú, De
samparados, Goicoechea, Tibás, Curridabat, Pérez Zeledón y León Cortés. El 
Partido Nacional Independiente inscribió candidaturas en los cantones de 
San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Tarrazú, Aserrí, Mora, Goicoe
chea, Santa Ana, Alajuelita, Vázquez de Coronado, Acosta, Tibás, Moravia, 
Montes de Oca y Pérez Zeledón. El Partido Humanista inscribió candidaturas 
en los cantones de San José, Desamparados, Tarrazú, Goicoechea, Tibás, 
Moravia y Dota. El Partido Alajuelita Nueva inscribió candidaturas en el cantón 
de Alajuelita. El Partido Unión Nacional inscribió candidaturas en los cantones 
de San José, Escazú, Desamparados, Aserrí, Alajuelita, Tibás, Montes de Oca, 
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Cuadro N~ 8 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE SAN JOSE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Partidos y Coaliciones 
DISTRITOS 

según cantón Total 
1~ 2~ 3~ 4~ 5? 6? 7? 8? 9~ 10 11 

4? PURISCAL 14.351 5.173 2.224 1.640 535 748 856 332 1.113 1.730 
Alianza Nacional Cristiana 99 42 7 11 o 1 6 o 13 19 Nacional Independiente 292 221 4 13 3 7 2 35 2 5 Unidad Social Cristiana 6.355 2.492 970 695 305 290 280 150 516 657 Pueblo Unido (Coalición) 131 69 12 10 4 9 4 1 12 10 Liberación Nacional 7.474 2.349 1.231 911 223 441 564 146 570 1.039 

5?TARRAZU 4.665 2.816 1.291 558 
Nacional Independiente 26 21 5 o 
Unidad Social Cristiana 2.292 1.425 599 268 Humanista 21 12 6 3 Liberación Nacional 2.326 1.358 681 287 

6? ASERRI 15.530 10.590 689 2.049 1.374 522 306 
Nacional Independiente 395 336 4 38 11 3 3 Unidad Social Cristiana 6.384 4.557 284 727 502 200 114 Unión Nacional 246 163 11 28 26 8 10 Pueblo Unido (Coalición) 371 314 12 20 20 4 1 Liberación Nacional 8.134 5.220 378 1.236 815 307 178 

7? MORA 7.382 4.177 1.095 1.581 175 354 
Alianza Nacional Cristiana 246 203 22 13 6 2 Nacional Independiente 160 137 7 10 o 6 Unidad Social Cristiana 3.635 2.069 563 819 62 122 Liberación Nacional 3.341 1.768 "503 739 107 224 

8? GOICOECHEA 47.315 17.185 2.166 7.743 3.701 15.535 985 Del Progreso 537 227 33 109 39 123 6 Independiente 471 263 8 40 26 130 4 Alianza Nacional Cristiana 1.043 430 21 140 88 354 10 Unión Generaleña 1.171 385 46 203 107 412 18 Nacional Independiente 553 262 19 74 42 125 31 Unidad Social Cristiana 21.164 7.382 1.085 3.569 1.527 7.176 425 Humanista 
Pueblo Unido (Coalición) 

140 64 8 22 7 38 1 2.730 1.027 109 438 145 1.000 11 Liberación Nacional 19.506 7.145 837 3.148 1.720 6.177 479 
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Cuadro N~ 8 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE SAN JOSE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

DISTRITOS 

Partidos y Coaliciones 
según cantón Total 

1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ a~ 9~ 10 11 

9~ SANTA ANA 11.723 4.147 1.133 1.966 2.001 1.879 597 

Del Progreso 116 41 2 22 29 17 5 

Alianza Nacional Cristiana 152 70 7 25 20 21 9 

Nacional Independiente 91 31 7 30 12 11 o 

Unidad Social Cristiana 5.735 2.036 581 854 1.035 875 354 

Pueblo Unido (Coalición) 560 252 9 190 46 50 13 

Liberación Nacional 5.069 1.717 527 845 859 905 216 

10 ALAJUELITA 18.625 5.229 3.345 424 6.590 3.037 

Del Progreso 69 27 10 1 22 9 

Independiente 295 16 22 4 235 18 

Nacional Independiente 895 94 453 120 134 94 

Unidad Social Cristiana 7.860 2.112 1.108 88 3.099 1.453 

Alajuelita Nueva 2.012 1.073 347 12 305 275 

Unión Nacional 68 22 12 1 24 9 

Pueblo Unido (Coalición) 1.024 260 149 6 457 152 

Liberación Nacional 6.402 1.625 1.244 192 2.314 1.027 

11 VAZOUEZ DE 3.406 1.276 
CORONADO 14.420 5.439 2.076 2.223 

Del Progreso 306 181 40 18 50 17 

Independiente 339 130 28 43 92 46 

Alianza Nacional Cristiana 204 64 20 40 61 19 

Nacional Independiente 333 184 16 46 45 42 

Unidad Social Cristiana 6.412 2.413 857 1.024 1.534 584 

Pueblo Unido (Coalición) 390 123 35 62 144 26 

Liberación Nacional 6.436 2.344 1.080 990 1.480 542 

12 ACOSTA 7.692 3~179 1.108 1.319 822 1.264 

Nacional Independiente 124 76 27 7 8 6 

Unidad Social Cristiana 3.797 1.644 463 671 395 624 

Pueblo Unido (Coalición) 186 97 13 34 20 22 

liberación Nacional 3.585 1.362 605 607 399 612 
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Cuadro N~ 8 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE SAN JOSE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

DISTRITOS 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 
1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ 8~ 9~ 10 11 

13 TIBAS 36.632 16.012 15.282 5.338 

Del Progreso 188 116 56 16 
Independiente 568 242 282 44 
Alianza Nacional Cristiana 663 209 386 68 
Unión Generaleña 726 319 287 120 
Nacional Independiente 322 136 136 50 
Unidad Social Cristiana 17.040 7.079 7.587 2.374 
Humanista 221 47 160 14 
Unión Nacional 87 22 50 15 
Pueblo Unido (Coalición) 1.405 579 631 195 
Liberación Nacional 15.412 7.263 5.707 2.442 

14 MORAVIA 18.388 14.398 1.064 2.926 

Del Progreso 181 163 5 13 
Independiente 230 174 11 45 
Alianza Nacional Cristiana 321 260 18 43 
Nacional Independiente 147 91 36 20 
Unidad Social Cristiana 8.476 6.432 531 1.513 
Humanista 71 58 1 12 
Pueblo Unido (Coalición) 1.01 o 853 17 140 
Liberación Nacional 7.952 6.367 445 1.140 

15 MONTES DE OCA 24.072 15.115 5.252 1.906 1.799 

Del Progreso 455 306 77 46 26 
Independiente 79 49 22 4 4 
Alianza Nacional Cristiana 464 291 118 29 26 
Nacional Independiente 354 247 70 19 18 
Unidad Social Cristiana 10.347 6.439 2.243 822 843 
Unión Nacional 190 116 55 12 7 
Pueblo Unido (Coalición) 1.196 749 270 119 58 
Liberación Nacional 10.987 6.918 2.397 855 817 

16 TURRUBARES 2.403 620 298 1.135 350 

Unidad Social Cristiana 1.336 373 165 613 185 
Liberación Nacional 1.067 247 133 522 165 
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Cuadro N~ 8 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE SAN JOSE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Partidos y coaliciones 
según cantón Total 

F 2~ 3~ 

17 DOTA 2.550 1.741 137 672 

Unidad Social Cristiana 1.176 870 33 273 
Humanista 33 21 3 9 
Liberación Nacional 1.341 850 101 390 

18 CURRIDABAT 17.264 10.699 2.483 703 

Del Progreso 181 133 17 14 
Unión Generaleña 1.174 814 94 18 
Unidad Social Cristiana 7.463 4.539 1.084 333 
Unión Nacional 232 132 36 o 
Pueblo Unido (Coalición) 653 326 220 5 
Liberación Nacional 7.561 4.755 1.032 333 

19 PEREZ ZELEDON 40.971 15.760 1.814 6.277 

Del Progreso 161 94 2 22 
Unión Generafeña 3.686 2.286 117 546 
Nacional Independiente 164 55 5 23 
Unidad Social Cristiana 16.623 6.547 572 2.754 
Unión Nacional 87 28 5 18 
Liberación Nacional 20.250 6.750 1.113 2.914 

20 LEON CORTES 4.254 1.674 632 759 

Unión Generaleña 644 196 43 70 
Unidad Social Cristiana 1.400 680 290 186 
Pueblo Unido (Coalición) 22 10 5 4 
Liberación Nacional 2.188 788 294 499 

11.-0ue la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente 
y subcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
válidos recibidos por cantón, entre el número de plazas a llenar en la elección 
municipal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta 

DISTRITOS 

4~ s~ 6~ 7~ 8~ 9~ 10 11 

3.379 

17 
248 

1.507 
64 

102 
1.441 

2.360 2.319 2.914 3.305 2.194 1.146 1.129 1.753 

2 8 9 6 7 3 6 2 
99 131 117 91 125 29 40 105 
13 6 17 12 13 3 8 9 

959 1.023 1.096 1.444 915 461 345 507 
3 7 7 9 3 1 2 4 

1.284 1.144 1.668 1.743 1.131 649 728 1.126 

428 761 

318 17 
58 186 
o 3 

52 555 

por ciento de esta (artículos 134 y 135 del Código Elbctoral). En cuanto a 
Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 
distrito (artículos 99 y 134, párrafo final del Código Electoral). Efectuadas las 
operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado 
en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente: 
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Cantones Cociente 
--- -~-- --- ~~~------~ 

------~---

1.-San José ...................... . 
2.-Escazú ........................ . 
3.-Desamparados ................. . 
4.-Puriscal ....................... . 
5.-T a rrazú ....................... . 
6.-Aserrí ......................... . 
7.-Mora ......................... . 
8.-Goicoechea .................... . 
9.-Santa Ana ..................... . 

1 0.-Aiajuelita ...................... . 
11.-Vázquez de Coronado ........... . 
12.-Acosta ........................ . 
13.-Tibás ......................... . 
14.-Moravia ....................... . 
15.-Montes de Oca ................. . 
16.-Turrubares .................... . 
17.-Dota .......................... . 
18.-Curridabat ..................... . 
19.-Pérez Zeledón .................. . 
20.-León Cortés ................... . 

11.786 
2.656 
6.150 
2.870 

933 
2.219 
1.476 
5.257 
2.345 
2.661 
2.060 
1.538 
4.070 
2.627 
3.439 

481 
510 

2.466 
4.552 

851 

Subcociente 

5.893 
1.328 
3.075 
1.435 

467 
1.11 o 

738 
2.629 
1.173 
1.331 
1.030 

769 
2.035 
1.314 
1.720 

241 
255 

1.233 
2.276 

426 

111.-0ue de conformidad con las reglas establecidas por los a,:tículos 
27, 137 y 138 del Código Electoral, a cada partido que haX~ concur~1do a la 
votación se le declararán electos en el orden de su colocac1on en la l1sta, por 
el electorado de que se trate, tantos candid~~os como ~ociente haya lo~rado, 
haciéndose primero la declaratoria de elecc1on del part1do que mayor numero 
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. . uándola en 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, contl~ llenar por 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plaza~ sm or de los 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hara a fav.ón pero 
partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su vota~ o~iente. 
incluyendo también aquellos partidos que apenas alcanzaron su ~n llenar. 
como si su votación total fuera residual; y si aún quedara~. plaza~ ~~e plazas. 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicac10n tota .. aleS no 
~ara lo~ efectos de. esta declaratoria y como las papeletas muniCI~I orden 
t1enen l1sta de cand1datos (artículo 27 del Código Electoral), se t~maR gistro 

f. . . . o el e en que 1guran en las nommas de candidatos que confecc1on orloS 
Civil, Y que corresponden a la inscripción de candidaturas hechas p ación 
partidos políticos en e~ Registro Civil. Ahora bien, mediante la co~~t~ en la 
de lo~. datos ~~e arroJan los cuadros anteriores, obtuvieron c~c~~ de san 
elec~1on mun1~1pal ver.ificada e~ todos los cantones de la pro~1nc 1

1~ pueblO 
Jase, los part1dos Un1dad Soc1al Cristiana y Liberación Naclona '. ·1·

1
stal. 

U 'd (C 1' . . . bl CIVI 
n1 o oa 1c1~n de los Part1dos Democrático Popular y del Pue ? partidO 

ob~~vo subcoc1e_nte en los cantones de San José y Goicoechea, el arados. 
U~lon Gene~alena, obtuvo subcociente en los cantones de DesamP subco· 
P.erez Zeledon Y León Cortés; Y el Partido Alajuelita Nueva, obtuv~ te loS 
c1ente en el cantón de Ala' l't N . . · bcoc1en 1 . JUe 1 a. o obtuv1eron coc1ente n1 su ciona 
partidos ?el Progreso, Independiente, Alianza Nacional Cristiana, Na 
Independiente y Human'1st 1 · · 

. a, en os cantones en que part1c1paron. pe· 
ra . IV.-~u~ r:nedlante la aplicación de tales normas Y practicadas la~e~teS 

CIObnes ~n metlcas d~l caso para llegar a determinar el número de coCI en la 
Y su coc1entes obten1dos p 1 . . · ·eron 
elección municipal 'for os ~artldos políticos que mte~vlnl . 'n unos 
Y otras, procede ha~e~~: Cl .ras. res~~uales, tomando en conslderaciO ropie· 
tarios como suplentes en ~dJUdlcaclon de plazas de Regidores, ta.nto ~torrt'le 
con el siguiente cuadro: os cantones de la provincia de San Jase, co 



L 

Cuadro N<? 9 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN SAN JOSE 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Cantones 

SANJOSE 

1.-Central ......................... . 
2.-Escazú ........................ . 
3.-Desamparados ................. . 
4.-Puriscal ....................... . 
5.-Tarrazú ........................ . 
6.-Aserrí ......................... . 
7.-Mora ......................... . 
8.-Goicoechea .................... . 
9.-Santa Ana ..................... . 

10.-Aiajuelita ...................... . 
11.-Vázquez de Coronado ........... . 
12.-Acosta ........................ . 
13.-Tibás ......................... . 
14.-Moravia ....................... . 
15.-Montes de Oca ................. . 
16.-Turrubares .................... . 
17.-Dota .......................... . 
18.-Curridabat ..................... . 
19.-Pérez Zeledón .................. . 
20.-León Cortés .................... . 

Total 

140 

13 
7 

11 
5 
5 
7 
5 
9 
5 
7 
7 
5 
9 
7 
7 
5 
5 
7 
9 
·5 

NOTA:(*) Plazas que se adjudicaron por subcociente. 

Elecciones 1990 

Unión 
Generaleña 

Coc. 1 Res. 

o 3 

*1 

*1 
*1 

Unidad Social 
Cristiana 

Coc. 1 Res. 

54 ~ 

5 1 
3 1 
4 1 
2 
2 
2 1 
2 1 
4 
2 1 
2 1 
3 
2 1 
4 1 
3 1 
3 
2 1 
2 
3 
3 ' 
1 1 

Partidos Políticos 

Alajuelita Pueblo Unido 
Nueva (Coalición) 

Coc. 1 Res. Coc. 1 Res. 

o o 2 

*1 

*1 

*1 

Liberación 
Nacional 

Coc. 1 Res. 

55 1J, 

5 1 
3 ;/ 
4 1 
2 1 
2 1 
3 1 
2 v 
3 1 
2 

~· 

2 1 
3 1 
2 
3 1 
3 
3 1 
2 
2 1 
3 1 
4 o 
2 

V.-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa 
de votos obtenidos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido 
por cada partido en la votación correspondiente de conformidad con lo esta-

blecido por los artículos 99 y 172 de la Constitución Política y 65 del Código 
Municipal. procede hacer las respectivas adjudicaciones conforme el cuadro 
que se inserta en este considerando: 
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Cuadro N '! 10 
ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE SAN JOSE 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POUTICO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Partido~ y coali~io nes 
segun canton Total 

Distritos 

1 ~ 2~ J? 4? 5~ 6\' 7? s~ 9? 10 11 
1?SAN JOSE 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Unidad Social Cristiana 7 1 1 1 1 1 1 1 Liberación Nacional 4 1 1 1 1 

2?ESCAZU 3 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 2 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

3~ DESAMPARADOS 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 Liberación Nacional 6 1 1 1 1 1 1 1 1 

4~PU RISCAL 9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 Liberación Nacional 6 1 1 1 1 1 1 

5?TARRAZU 3 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

6~ ASERRI 6 1 1 1 1 1 1 liberación Nacional 6 1 1 1 1 1 1 

7?MQRA 5 1 1 1 1 1 Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 Liberación Nacional 2 
1 1 
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Cuadro N~ 10 (Cont.) 
ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN SAN JOSE 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO V COALICION 
Elecciones 1990 

Partido~ y coali~iones 
Distritos 

segun canton Total 

F 2lo' 3lo' 4lo' S lo' 6lo' 7l! a~ 9~ 10 11 

8~ GOICOECHEA 6 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

Liberación Nacional 2 1 1 

9gSANTAANA 6 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 1 1 

Liberación Nacional 1 1 

10ALAJUELITA 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

Liberación Nacional 2 1 1 

11 VAZOUEZ DE 
CORONADO 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

Liberación Nacional 1 1 

12ACOSTA 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

13TIBAS 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 

Liberación Nacional 2 1 1 

14MORAVIA 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
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Cuadro N<.? 10 (Cont.) 
ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN SAN JOSE 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Partido~ y coalic:iones 
segun canten Total 

F 2~' 3~ 

15 MONTES DE OCA 4 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 
Liberación Nacional 3 1 1 1 

16TURRUBARES 4 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 

17DOTA 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

18 CURRIDABAT 4 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 2 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

19 PEREZ ZELEDON 11 1 1 1 

Liberación Nacional 11 1 1 1 

20 LEON CORTES 5 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 
Liberación Nacional 4 1 1 1 

VI.-Oue en vista de que los Partidos Unidad Social Cristiana y Libera
ción Nacional obtuvieron igual número de votos en el distrito 111: Sánchez, 
del cantón de Cu_rri.dabat, provincia de San José, de conformidad con el 
artículo 167 dei_Cod!go El.ect_oral, se procedió a la adjudicación de las plazas 
de Síndico prop1etano Y Sindico suplente de dicho distrito, mediante la suerte, 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Distritos 

s~ s~ 7~ a~ 9~ 10 11 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 

1 

1 

con la presencia de los señores fiscales de los indicados partidos, señores, 
Lic. Bernal Aragón Barquero y Diógenes Amador Meza, respectivamente, 
correspondiéndole al Partido Liberación Nacional, cuyos candidatos son: 
Orlando Leiva Picado, propietario; y Rafael Angel Rivera Vásquez, ele. Rafael 
Angel Araya Rivera, suplente. 



POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
de los artículos 1D2, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 2D, 
22 Y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Electoral, se declaran 
electos Regidores y Síndicos, Propietarios y Suplentes, para integrar las Mu
nicipalidades de los cantones de la provincia de San José, para el período 
constitucional comprendido entre el día primero de mayo de mil novecientos 
noventa y el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro, a las siguien
tes personas: 

CANTO N 1 ~ CENTRAL 

REGIDORES 

Propietarios 

l.-Vera Camacho Fernández 
2.-Elías José Lizano Jarquín 
3.-Rodolfo Madrigal Saborío 
4.-Fernando Jiménez Debernardi 
5.-María Eugenia El izando Jiménez 
6.-Yadira Mondo! Velásquez 
7.-Carlos Escobar Mora 
8.-Rafael Enrique Barón López 
9.-Humberto Hernández Loría 

1 0.-Roberto Rafael Mesén Vega 
11.-Miguel Angel Quesada Durán 
12.-Hubert Méndez Acosta 
13.-Anthony Javier Herrera Smith 

CiC. Anthony Malina Smith 

Suplentes 

1.-Carlos Luis Grillo Bolaños 
2.-Gerardo Barbaza Mena 
3.-Nelly Oiga Cascante Mena 
4.-Guillermo Ramírez Villalobos 
5.-Rodrigo Felipe Hernández Jiménez 
6.-Roberto Francisco Camacho Umaña 
7.-Hernán Francisco Masís Quesada 
8.-María Eugenia Araya Alpízar 
9.-Luis Gerardo Ballestero Mora 

1 D.-Carlos Javier Jiménez Chaves 
11.-Giannina Donato Monge 
12.-Ronald Arias Rojas 
13.-Eduardo Van Der Laat Echeverría 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '!-José Ernesto Fuentes 
Rivera 

Distrito 2'-'-Eugenie Calderón Que-
sada 

Distrito 3'.'-Carmen Gutiérrez Gu-

Distrito 

Distrito 

Distrito 
Distrito 
Distrito 

tiérrez 
4'·'-Gerardo Manuel Matus 

García 
5'-'-Dora Arguedas Cubero 

c/c. Dora Granados Ar
guedas 

6'-'-Elizabeth May Barquero 
7~'-Rodolfo León Arce 
8'-'-Roy Eduardo Jiménez 

Reyes 

Suplentes 

lleana Pauly Escalante 

María Vega Alfara 

Arturo Arias Espinoza 

Alba Lila Madrigal Madrigal 

Guido Núñez Román 

Alexandra Jiménez Jiménez 
Ricardo Walberto Torres González 
Eugenia María Hernández Marín 

Propietarios 

Distrito 9?-Uiises Monge El izando 
Distrito 10.- Berta Alicia Rodríguez 

Martínez 
Distrito 11.- Helbert Rojas González 

Suplentes 

Omar Antonio Carballo Vargas 
Mario Alberto Jiménez Solano 

Odiiia Bonilla Montes de Oca 
ele. Odilie Bonilla Montes de Oca 

CANTON 2~ ESCAZU 

REGIDORES 
Propietarios 

l.-Jacinto Bernardo Salís Villalobos 
2.-Rosa Elena Vargas Sandí 
3.-Francisco Rodolfo Saborío Vega 
4.-Arnoldo Brenes Herrera 

c. c. Arnoldo Herrera Brenes 
5.-Marco Tulio Marín Córdoba 
6.-Bolívar Chavarría López 
7.-Jorge Villarreal Montero 

Suplentes 

1.-Milton López Sequeira 
2.-Rafael Angel Sandoval Malina 
3.-Aivaro Jara Miranda 
4.-José Manuel Salazar Porras 

5.-Francisco Mora Marín 
6.-Celina Guzmán Herrera 
7.-David José López Pacheco 

SINDICOS 
Propietarios Suplentes 

Distrito 1 '.'-Andrés Ignacio Fernán- Rosario de la T. White Solano 
dez Sánchez 

Distrito 2'.'-María Cristina Salís Salomón Rodríguez Salís 
Monge 

Distrito 3'.'-MarcelaAmadorSamuels Romualdo Jorge Salís Guadamuz 

CANTON 3~ DESAMPARADOS 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-José Antonio Corrales Chacón 
2.-María de los Angeles Mora Quirós 

3.-Johnny Alberto Fallas Calderón 
4.-Miguel Angel Garbanzo El izando 
5.-Hernán Araya Artavia 
6.-Sonia Mayela Chinchilla Garita 
7.-Jesús Antonio Mora Quirós 
8.-Mario Antonio Fernández Salas 
9.-0scar Monge Monge 

1 D.-Charles Rodríguez Albertazzi 
11.-Rafael Angel Fallas Chacón 

Suplentes 

1.-Jorge Mora Monge 
2.-Rolando Antonio Guevara Alva

rado c/c. Marcial Antonio Gon
González Alvarado 

3.-Cirilo Miranda.Chaves 
4.-Eiadio Alfredo Gamboa Navarro 
5.-Rodolfo Delgado Valverde 
6.-Ricardo Rojas Rojas 
7.-Mario Montero Arriaga 
8.-Gonzalo Ulloa González 
9.-María Delia Monge Porras 

ele. Mary Monge Porras 
1 D.-William Morera Massey 
11.-Noé Martínez Martínez 
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SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <.?-Manuel Emilio Ureña 
Carvajal 

Distrito 2<.:'-Luis Francisco Morales 
Zúñiga 

Distrito 3<.:'-Aiexis Chacón Chacón 
Distrito 4<.?-Luis Gustavo Arias Fallas 
Distrito 5'..'-Juan Evangelista Sán-

chez Naranjo 
Distrito 6<.:'-Juan José Venegas 

Bonilla 
Distrito 79-María Inés Mesén Monge 
Distrito 8<.?-José Angeles Padilla Salís 

ele. José Angel Padilla 
Salís 

Distrito 9<.?-Marbel Corella Valverde 
ele. Marvell Carel la Val
verde 

Suplentes 

Jorge Enrique Madrigal Rodríguez 

José Luis Mora Hernández 

Edwin Orias Toruño 
Mario Fallas Badilla 
Marta María Gutiérrez Arguedas 

Olman Salís Fallas 

Jovino Villalobos Naranjo 
Franklin Gerardo Alfara Hernández 

Alvaro Antonio Fallas Segura 

Distrito 10.- Miguel Angel Segura Horacio Salazar Durán 
Zúñiga 

Distrito 11.- Delia María Barahona Vera Ortiz Guevara 
García 

CANTON 4~ PURISCAL 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Luis Rolando Cordero Guzmán 
2.-Fabio Madrigal Delgado 
3.-Fernando Jiménez Chacón 
4.-Carlos Enrique Castillo Jiménez 
5.-Rubén Artavia Agüero 

Suplentes 

1.-Ramón Camacho Valverde 
2.-Mario Rojas Torres 
3.-Luis Montero Guevara 
4.-Rafael Angel Jenkins Salazar 
5.-José Manuel Retana Valverde 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '.?-Guillermo Guzmán Rojas 
Distrito 2'..'-Juan Luis Guzmán Vargas 
Distrito 3'.'-José María Mena Ríos 
Distrito 4'-'-Luis Guillermo Porras 

Chaves 
Distrito 5'-'-Jorge Salazar Artavi3 
Distrito 69-Carlos Luis Pérez Rivera 
Distrito 7"'-Manuel Valverde Prado 
Distrito 89-Carlos Alberto Delgado 

Delgado 
Distrito 9"'-Sara Rivera Vindas 
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Suplentes 

Rafael Salazar Murillo 
Paulina Carmona Zúñiga 
Carlos Fallas Fallas 
Dagoberto Gómez Agüero 

Alexis Marín Salazar 
Marcelo Jiménez Murillo 
Miguel Angel Salazar Herrera 
Roberto Fernández Agüero 

Edwin Alfara Campos 

CANTON 5~ TARRAZU 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Jorge Eduardo Murillo Monge 
2.-Arsenio Naranjo Blanco 
3.-Fernando Sancho Villalta 
4.-lsrael Antonio Ouirós Alvarez 
5.-Rafael Naranjo Barrantes 

Suplentes 

1.-Fioribeth Vargas Naranjo 
2.-Luis Hernán Vargas Mora 
3.-Herbert Umaña Gamboa 
4.-Marco Tulio Méndez Camacho 
5.-José Luis Monge Navarro 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '-'-Efraín Zamora Navarro 
Distrito 2~·-Gerardo Salazar Padilla 
Distrito 3'..'-Fior María Abarca Ma-

drigal 

Suplentes 

María de losAngelesAguilar Rodríguez 
Marbel Cerdas Valverde 
Luis Fernando Ouirós Herrera 

CANTON 6~ ASERRI 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Carlos Luis Sánchez Corrales 
2.-Marcos Mora Hidalgo 
3.-Luis Fernando Abarca Herrera 
4.-Carlos Alberto Saborío Castro 
5.-lsmael Garra Camacho 
6.-Ramón Fernando Vargas García 
7 .-Domingo Gerardo Espinoza Vargas 

Suplentes 

1.-Juven Chinchilla Valverde 
2.-Ronald Enrique Mora Vargas 
3.-Carlos Ureña Durán 
4.-Rafael Castillo Castillo 
5.-Eduardo Enrique Valverde Monge 
6.-Miriam Herrera Hernández 
7.-Marco Vinicio Gamboa Vargas 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '-'-Rafael Angel Fallas Cal
derón 

Distrito 2'-'-Luis Fallas Valverde 
Distrito 3~'-María Victoria Abarca 

Cordero 
Distrito 4'-'-Wilfrido Sandí Sandí 
Distrito 5~'-Eivin Padilla Valverde 

CiC. Edwin Padilla Val
verde 

Distrito 6'-'-Evelio Antonio Fernández 
Bonilla 

Suplentes 

Juan Rafael Monge Montoya 

Alvaro Bermúdez Chacón 
Víctor García Prado 

Otoniel Antonio Fuentes Calvo 
Jorge Arturo Morales Barbaza 

Víctor Ceciliano Ouirós 



CANTON 7~ MORA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Carlos Bosco Montenegro Díaz 
2.-Luis Heriberto Quesada Miranda 
3.-Jose Luis Campos Campos 
4.-lsrael Bustamante Mata 
5.-Luis Francisco Ramírez Matamoros 

Suplentes 

1.-Aurora Morales Jiménez 
2.-Lubín Bermúdez Flores 
3.-Juan Rafael Rivera Godínez 
4.-Adán Arias Mora 
5.-Raúl Porras Porras 

SINDICOS 

Distrito 
Distrito 
Distrito 
Distrito 
Distrito 

Propietarios 

1 '-'-Juan U riel Sánchez Agüero 
2'!-Juan Mora Salís 
3'?-Ricardo Vargas Bermúdez 
4?-Ademar Barquero Mora 
5'-'-Fierida Chacón Agüero 

Suplentes 

Rosario Alberto Barrantes Herrera 
Ovidio Salazar Elizondo 
Juan Antonio Guerrero Retana 
Amancio Villalobos Barbón 
Francisco Monge Bermúdez 

CANTON 8~ GOICOECHEA 

REGIDORES 
Propietarios 

~·-Ma.ría Marta Carrillo Cordero 

3 ·-G~illermo Arguedas Rivera 

4
·-LUis Guillermo Rojas Murillo 

5
·-Rafael Angel Chaves Quesada 

6·=Ma~uel Eduardo Segura Jara 

7· Jose Bernardo Sequeira Mora 

8
·-Nathaniel Williams Williams 
·-María de los Angeles Villalobos 

Fernández CiC. Angela Villalo-
9 bos Fernández 
.-José Antonio Zamora Madrigal 

Suplentes 

1.-Sarita Esmirna González Obregón 
2.-José Freddy Torres Guillén 
3.-María Isabel Jara Rojas 
4.-Vanessa de Paul Castro Mora 
5.-María Gabriela Calvo Serrano 
6.-José Francisco Brenes Quirós 
7.-Luis Martínez Cubero 
8.-Rigoberto Cubillo Montero 

9.-Rolando Antonio Villa lobos López 

SINDICOS 

Distrito 
Distrito 
Distrito 

Distrito 

Propietarios 

1 '-'-Eiías Ramírez Rojas 
2~'-Jorge Zúñiga Vargas 
3~'-Aifonso Gerardo Ayme-

ri eh Barra ntes 
4~'-Carlos Antonio Méndez 

D Pizarra 
istrito 5'-'-Aifonso Aguilar Cam-

D bronero 
istrito 6'l-Edwin Artavia Tenorio 

Suplentes 

Miguel Angel Mata Ulloa 
María Angela Artavia Chaves 
Alexander Garita Alfara 

Dionisia Vargas Salís 

Yamina Lidiette Soto Segura 
c/c. Jeanina Soto Segura 

Johnny Durán Quesada 

- -------------~~ 

CANTON9'SANTAANA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-José Ramón Sibaja Montero 
2.-Luis Arturo Quesada Oviedo 
3.-Rigoberto Jiménez Fernández 
4.-lsidro Antonio Arias Agüero 
5.-Gioria Artavia Mena 

Suplentes 

1.-Jesús Salas Ramírez 
2.-Sixto Villalobos Zamora 
3.-Sergio Fernando Jiménez Guevara 
4.-Raquel Fiseras Nagelstein 
5.-Ricardo Acuña Villalobos 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 ~'-Carlos Alberto O bando 
Muñoz 

Distrito 2'-'-Jesús Alvarez Corrales 
Distrito 3~-Walter Luis Soto Hidalgo 
Distrito 4'.'-Atilio Umaña Umaña 
Distrito 5""-Luis Alberto Villarreal 

Montero 
Distrito 6'-'-Zoraida Angel a Sandí 

Solano 

Suplentes 

Hilaría Becerril Delgado 

Abel José Pérez Cascante 
Manuel Antonio Quirós Chinchilla 
Pedro Giovanni Salazar Salazar 
Jesús Ramírez Campos 

José Luis Sibaja Porras 

CANTON 10 ALAJUELITA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Salustio León Guzmán 
2.-Aiexis Monge Chaves 
3.-Enrique Javier Castillo Parra 
4.-Jaime Nazario Mora Arias 
5.-Julio Alcazar Picado 
6.-Carlos Alberto Retana Retana 
7.-Víctor Manuel Arrieta Sánchez 

Suplentes 

1.-Eduardo Valverde Prado 
2.-Silvia Patricia Mora Montero 
3.-Roger Carmona Mora 
4.-Luis Fernelly Román Picado 
5.-0iman Gamboa Masís 
6.-Edgar Muñoz Benavides 
7.-Luis Gerardo Guevara Chavarría 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '-'-Luis Rojas Campos 
Distrito 2~'-Guillermo Alvarez Del

gado 
Distrito 3"'-José Luis Corrales 

Morales 
Distrito 4"'-Pablo Durán Picado 

Distrito 5"'-Luis Guillermo Lizano 
Si baja 

Suplentes 

Rafael Morales Guerrero 
Giovanni Gómez Madrigal 

Hilda Rocío Sandoval Arce 

Kathia Yisenia Barrantes Duarte 
ele. Kattia Y. Barrantes Duarte 

Carlos Eduardo Chinchilla Mora 
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CANTON 11 VAZQUEZ DE CORONADO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Franklin Carvajal Campos 
2.-Herminio Zúñiga Brenes 
3.-Justo Pastor Méndez Zúñiga 
4.-Mauricio Macaya Trejas 
5.-Rodolfo Coronado Calvo 
6._:Horacio Solano Montero 
7.-Luis Angel Aguilar Jiménez 

Suplentes 

1.-Federico Corrales Núñez 
2.-Marcos Agapito Pereira Esquive! 
3.-Carlos Luis Sánchez lbarra 
4.-0scar Adrián Vega Cordero 
5.-Aiexis Soto Blanco 
6.-Jorge Jiménez Mora 
7.-Ronald Eduardo Madriz Vargas 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 '"'-José Santa na Guevara Mayra Cecilia García González 
Cortés 

Distrito 2'"'-Ana BeatrizAivarado José Francisco Villalobos Tenorio 
Chaves 

Distrito 3'='-Aiicia Cruz Campos Gloria Carrión Chaves 
Distrito 4""-Mario Muñoz Díaz 
Distrito 5'"'-Bianca Muñoz Badilla Luis Antonio Lizano"Guzmán 

de. Blanca Vargas Badilla 

CANTON 12 ACOSTA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Fausto Rivera Monge 
2.-Mario Chavarría Azofeifa 
3.-Guillermo Jiménez López 
4.-0imán Martín Castro Castro 
5.-0imán Chacón Chinchilla 

Suplentes 

1.-Javier Torres Fallas 
2.-Juan Bermúdez Mora 
3.-José Arturo Haug Delgado 
4.-Danilo Elizondo Prado 
5.-Juan Felipe Fallas Mora 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Osear Eduardo Grana
dos Alvarado 

Distrito 2"'-Eulides Fallas Mora 
Distrito 3'='-José Angel Olivares 

Jiménez 
Distrito 4"'-Jesús Prado León 
Distrito 5'"'-0iver Sal azar Godínez 
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Suplentes 

Norma Virginia Monge Monge 

Mario Arnéi Cascante Mora 
Alexis Quesada Durán 

Luis Garro Garro 
José Oliver Godínez Hidalgo 

c/c. José Olivier Godínez Hidalgo 

CANTON 13 TIBAS 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Gilberto Villalobos Villalobos 
ele. GilbertVillalobos Villa lobos 

2.-Luis Alberto Vargas Araya 
3.-Nautilio Ramírez Arroyo 
4.-Mario Fonseca Ulate 
5.-María de los Angeles Vargas Cubillo 
6.-Víctor Hugo Segura Carvajal 
7.-Luis Alberto Meléndez Azuela 
8.-Nelson Chaves Alvarado 
9.-lsidro Solano Salazar 

Suplentes 

1.-Efraín Soto Jiménez 

2.-José Manuel Lobo Vargas , 
3.-Hortensia Isabel Rodríguez Mann 
4.-José Manuel Vega Chaves 
5.-0mar Antonio Vindas Corrales 
6.-María del Pilar Mesén Sánchez 
7.-Emilia María Murillo Bolaños 
8.-Carlos Luis Orozco Ouirós 
9.-Pedro Segura Vargas 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Luis Guillermo Alvarez 
Solano 

Distrito 2'?-Carmen Yojana Aragón 
Valerín 

Distrito 3"'-Eric Humberto Reyes 
Rojas 

Suplentes 

Fernando Mayorga Sánchez 

Jorge Gerardo Villarreal Montero 
c/c. Jorge Gerardo Cascante Montero 

Ervin José Rodríguez Medina. 
ele. Herving Rodríguez Medma 

CANTON 14 MORAVIA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-José Joaquín Rodríguez Sibaja 

2.-Manuel Nájera Román 
3.-Manuel Guitérrez Mora 
4.-Ana Lynette Gutiérrez González 
5.-Ricardo Alfredo González Arias 
6.-Aiexis Gerardo Matamoros Montero 
7.-Gerald James Mory Mora 

Suplentes 

1.-Francisco Juvenal Zúñiga Gon-
zález 

5 2.-Miguel Martín Meléndez Mora le 
3.-Carlos Luis Vargas Herrera 
4.-José Manuel Solano Meza 
5.-Roxana Vega Chaves 
6.-Gerardo Bolaríos Román 
7.-María Cecilia Rodríguez Marín 

SINDICOS 
Propietarios Suplentes 

Distrito 1"'-Mario Alberto Vega Ligia María Oviedo Fernández 
Castro 

Distrito 2""-AnaníasJiménez Rodrí- William U maña Artavia 
guez 

Distrito 3"'-Edgar Antonio Alfa ro Bernardita Alvarado Vega 
Arce 



CANTON 15 MONTES DE OCA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Fiory Cecilia Ulate Retana 
2.-Lucía Blanco Córdoba 
3.-Rubén Gerardo Chaves Ortiz 
4.-Julieta Smith Vargas 
5.-0scar Eduardo Castro Castro 
6.-Efraín Camach'o Soto 

7.-Aquiles Ureña Elizondo 
ele. Aquilea Ureña Elizondo 

Suplentes 

1.-Eduardo Araya Jiménez 
2.-Rodrigo Brenes Sebiani 
3.-Ligia Mayela Barrientos Valverde 
4.-0iga Marta Valverde Umaña 
5.-Aivaro Enrique Rivera Morales 
6.-Yanett Paniagua Rodríguez 

c/c. Yanneth Paniagua Rodríguez 
7.-JimmyWilliam FernándezZúñiga 

SINDICOS 

Distrito 

Distrito 

Distrito 
Distrito 

Propietarios 

1 ~'-Edgardo Enrique Sán
chez Toruño 

2~-Juan Rafael Ortíz Sena
vides 

3~-Eiiette Blanco M a roto 
4~-Carlos Alberto Jiménez 

Solórzano 

Suplentes 

Ana Lorena Cordero Salas 

José Alberto Bolívar Solano 

Marcela Aguilar Mata 
Fernando Sequeira Castillo 

CANTON 16 TURRUBARES 

REGIDORES 

Propietarios 

~-=Fran.klin Porras Mora 

3
· Mes1as Alvaro Cubillo Valverde 
·-Giadys Campos Chaves 

~--Eiiécer Arias Jiménez 
·-Manuel Emilio Charpentier Esquive! 

Suplentes 

1.-Marco Antonio Mora 
2.-Luis Angel Ramírez Hernández 
3.-Marco Tulio Ramírez Hernández 
4.-Asdrúbal Anéhía Morales 
5.-Sérvulo Porras Corrales 

SINDICOS 

Distrito 

Distrito 

Distrito 
Distrito 

Propietarios 

1 ~-Franklin Asdrúbal Robles 
San dí 

2~-Saturnino Mora Bermú-
dez 

3'-'-Mario Chavarría Chaves 
4'?-Rigoberto Calderón 

Matamoros 

Suplentes 

José María Guerrero Chaves 

César Julio Mejía Chaves 
c/c. Julio Cesar Mejía Chaves 

Dulamar Trejas Jiménez 
Rafael Angel Arce Salazar 

CANTON 17 DOTA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Luis Gerardo Ureña Ureña 
2.-Rodolfo Elizondo Blanco 

ele. Adolfo Elizondo Blanco 
3.-Fernando Salís Arguedas 
4.-Juan Basca Leiva Ureña 
5.-Juan José Cerdas Leiva 

Suplentes 

1.-Carlos Enrique Hernández Ureña 
2.-Ana Cristina Ureña Ureña 

3.-Jorge Enrique Salís Porras 
4.-Aivaro Rodríguez Ouirós 
5.-Roxana Cordero Ouirós 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Aiexis Valverde Rojas 
Distrito 2"'-Ronald Alberto Ureña 

Arce 
Distrito 3?-Juan Pedro Hidalfo 

Fallas 

Suplentes 

Vera Montero Mena 
Fernely Fallas Ureña 

José Rafael Gómez Chinchilla 

CANTON 18 CURRIDABAT 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Luis Napoleón Salas Lobo 
2.-Teresa Ocampo Sirias 
3.-Bolivar Alvarez Sánchez 
4.-Hugo Gerardo Sánchez Chinchilla 
5.-Carmen María Blanco Cordero 
6.-Mario Navarro Jiménez 
7.-Bernal Allen Meneses 

Suplentes 

1.-0scar Francisco Rojas Trejas 
2.-Marco Antonio Alvarez Sequeira 
3.-Virgilio Manuel Cordero brtiz 
4.-Marta Eugenia Beeche Lizano 
5.-Aiexander Marino Calderon Cubillo 
6.-Carlos Luis Díaz Bran 
7.-Eduardo José Salas Umaña 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 ~-M atilde Cubillo Chaves 
Distrito 2?-Rafael Enrique Castro 

Navarro 
Distrito 3~-0rlando Leiva Picado 

Distrito 4'-'-Marina Marjorie Gutié
rrez Gutiérrez 

Suplentes 

Santiago Portilla Cordero 
Abel Antonio Fonseca Fernández 

Rafael Angel Rivera Vásquez 
ele. Rafael Angel Araya Rivera 

Manuel Sancho Rodríguez 
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CANTON 19 PEREZ ZELEDON 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Ramiro Barrantes Céspedes 
2.-Eiadio Sancho Blanco 
3.-Luis Fernando Picado Picado 
4.-Aiexis Zamora Arce 
5.-Miguel Angel Cartín Mora 
6.-Edwin Giovanny Si baja Barrantes 

c/c. Edwin Geovanny Sibaja Ba
rrantes 

7.-José Galo Muñoz Pinel 
8.-Minor Corrales Agüero 
9.-Javier Sánchez Valverde 

Suplentes 

1.-Cecilia Chavarría Rodríguez 
2.-Rafael Angel Calderón Ortiz 
3.-José Napoleón Umaña Mora 
4.-Vidal Angel Bonilla Nájera 
5.-lsabel Cordero Ouirós 
6.-0sman Esquive! Cascante 

7.-Roger Barbaza Barboza 
8.-Aiicia María Soto Córdoba 
9.-Magda Elena Méndez Castro 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-Alfredo Monge Esquive! 
Distrito 2'?-Jesús Bonilla Sánchez 
Distrito 3'?-Eiiécer Robles Morera 
Distrito 4'?-Bias Gerardo Barquero 

Elizondo 
Distrito 5"'-Segundo Méndez Araya 
Distrito 6<:>-Jean Federico Ugalde 

Retan a 
Distrito 7<?-Miguel Sibaja Vargas 
Distrito 8'?-Aivaro Hernández Bar

boza 
Distrito 9"'-Miguel Angel Mena 

Cerdas 

184 

Suplentes 

Carlos Luis Blanco Chacón 
Víctor Valverde Ceciliano 
Héctor Conejo Guzmán 
Heriberto Rodríguez Valverde 

Gerardo Valverde Picado 
Agradeli Muñoz Mora 

Sergio Acuña Elizondo 
Franklin Fallas Ureña 

Nicolás Obando Abarca 

Propietarios 

Distrito 10.- Rafael Angel Rojas Angula 
Distrito 11.-Juan Manuel Padilla 

Castro 

Suplentes 

José Cordero Mena 
Elicinio Ouirós Solano 

CANTON 20 LEON CORTES 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Trinidad Abarca Portuguez 
2.-Eduardo Gamboa Ceciliano 
3.-Francisco Ouirós Mora 
4.-José Francisco Ureña Ouirós 
5.-Camilo Gamboa Ceciliano 

Suplentes 

1.-Carlos Guillermo Ureña Ceciliano 
2.-Hernán Agustín Mora Gutiérrez 
3.-Marco Tulio Arias Castillo 
4.-Pedro Ureña Mesén 
5.-Aiexis Fallas Quesada 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <:>-Carlos Mena Jiménez 
Distrito 2'-'-Vianney Piedra Valverde 

Distrito 3'?-Evaristo Abarca Vega 
Distrito 4'-'-Hugo Ferneli Solano 

Espinoza 
Distrito 5'-'-Robertilio Jiménez Robles 

Suplentes 

Floria Gamboa Morgan 
Eddie Quesada Valverde 

c/c. Edin Quesada Valverde 
Roberto Fallas Ouirós 
Miguel Valverde Ulloa 

Arnoldo Romilio Fernández Gamboa 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas por medio de 
nota Y ~ 1?s Po.d~res del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese 
en el D1arro Of1c1al. 

eh Gonzalo Brenes Camacho.-Rafae/ Vi/legas Antillón -. Enrique Meza 
aves -Aiva p· L · · · Nu-- S · . ro mto opez.-Fernando Arias Castro.-Johnny Mann nez, ecretano. 



DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA 

. N~ 4.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San José, a las nueve horas, 
qumce minutos del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

1 
M D~c.lara.toria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 

pas. unrcrpalrdades de los cantones de la Provincia de Alajuela, durante el 
n enodo constitucional que se iniciará el primero de mayo de mil novecientos 
aventa Y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTANDO: 

d 1 '-'-Oue el Tribunal Supremo de Elecciones por decreto número ocho 
Ge uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en "La 

aceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumpliendo con lo ordenado 
~~r los artícul?s.102, inciso 1 ), 169, 171 y 172 ?e la Constitución Políti~a; 97, 
Y si 9? del Codrgo Electoral, convocó a eleccro~e~ generales de Regr~ores 
int ndrcos para el domingo cuatro de febrero proxrmo pasado, con el frn de 
in·e.gr~r las Municipalidades del país, para el período constitucional que se 
d rcra.ra el primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril 
e mrl novecientos noventa y cuatro; 

rio 2'-'-0ue este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propieta
ton:~ S~pl~ntes a elegir para integrar las Municipalidades de todos los can
del e: s.rgurendo para ello las normas que establecen los artículos 20 y 22 
en odrg? Municipal y 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos 
debCada drstrito administrativo se eligen un propietario y un suplente los que 
la e en a~tuar ante la Municipalidad del respectivo cantón (artículos 172 de 

onstrtución Política y 65 del Código Municipal); 

de e 3<.>-0ue en lo que concierne a la Provincia de Alajuela en el Decreto 
al unoonvocato~ia a Elecciones, con base en la última proyección de población 
Dir . ?e setrembre de mil novecientos ochenta y nueve efectuada por la 
y n~ccron General de Estadística y Censos en julio de mil ~ov~:iento~.ochenta 
22 d evey .de acuerdo con los artículos 171 de la Constrtucron Polrtrca, 20 .Y 
do el eodr~o Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regr-

res Prop t . . . re arros y Suplentes a elegrr por cantan: 

PROVINCIA DE ALAJUELA 

Cantón 

-~ ------------

1· Al · 2. S aJuela ................................... . 

3. G~~ ~amán ........................... · · · · · · 
4. SancMraat·e·o· ................................. . 

•••• o. o ••••••• o o •• 1. o 1 ••••• o •• o. 

Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

11 
7 
7 
5 

11 
7 
7 
5 

Cantón Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

---=-- _---=------~-=--:-=:=_-==-----::~-----=--=----:::---:=:_:_ __ ---- ---

5. Atenas .................................... . 
6. Naranjo ................................... . 
7. Palmares .................................. . 
8. Poás ...................................... . 
9. Orotina ................................... . 

1 O. San Carlos ................................ . 
11. Alfara Ruiz ................................ . 
12. Valverde Vega ............................. . 
13. Upala ..................................... . 
14. Los Chiles ................................. . 
15. Guatusa .................................. . 

5 
7 
5 
5 
5 
9 
5 
5 
7 
5 
5 

5 
7 
5 
5 
5 
9 
5 
5 
7 
5 
5 

4'-"-0ue para participar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los diferentes cantones de la provincia de Alajuela, inscribieron oportuna
mente candidaturas los partidos Unidad Social Cristiana, Liberación Nacional 
y Pueblo Unido (Coalición de los Partidos Democrático Popular y del Pueblo 
Civilista) en todos ellos. El Partido del Progreso inscribió candidaturas en 
todos ellos, excepto Grecia, San Mateo y Upala. El Partido Alianza Nacional 
Cristiana inscribió candidaturas en los cantones' de Alajuela, San Ramón, 
San Mateo, Naranjo, Poás, Orotina, San Carlos, Alfara Ruiz, Valverde Veg_a, 
Los Chiles y Guatusa. El Partido Unión Generaleña, únicamente en el cantan 
de Alajuela. El Partido Nacional Independiente, inscribió candidaturas. en los 
cantones de Alajuela, San Ramón, Grecia, San Mateo, Atenas, NaranJo, Pal
mares, Poás, Alfara Ruiz y Valverde Vega. El_ Partido Aiajue~ense S~lidario 
inscribió candidaturas en los cantones de Alajuela, San Ramon, Grecra, Ate
nas, Naranjo, Palmares, Poás, Valverde Vega y ~pala. E:.I.Partido ~nión N?cio
nal únicamente en el cantón de Alajuela. El Partrdo Aceran Laborrsta Agrrcola 
inscribió candidaturas oportunamente en los cantones de San Ramón, Grecia, 
Atenas, Naranjo, Poás, San Carlos, Alfara Ruiz, Valverde Vega, Los Chiles y 
Guatusa. 

5'-'-0ue conforme con lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo 
en todos los cantones del país en la fecha señalada, habiéndose recibido la 
votación de los electores en las respectivas Juntas Receptoras de Votos y 
remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente 
documentación para el escrutinio final; y 

CONSIDERANDO: 

1.-0ue practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación 
electoral recibida de las Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección 
de Regidores y Síndicos que habrán de integrar las Municipalidades de los 
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cantones de la Provincia de Alajuela se refiere, entendiéndose por tal escru
tinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o rectifica
ción del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las juntas a 

fin de adjudicar a los Partidos inscritos el número de plazas que en la elección 
le corresponda (artículo 130 del Código Electoral), dio el siguiente resultado 
de votos válidos: 

Cuadro N~ 11 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA 

POR PARTIDO Y COALICION, SEGUN CANTON , 
1 

VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 
1 

~ 

Alianza Unión : 1 1 

1 

Alajuela Nacional Unidad Alajuelense ¡ Unión : Liberación Total Del Progreso Nacional Generaleña Independiente Acción Pueblo Unido l Social Solidario Nacional 
1 

Nacional Cristiana Cristiana Laborista 
1 

1 Coalición) 
1 

1 

Agrícola 
1 i ! : 

TOTAL •• o ••••• o ••••••• o o. o o 242.496 1.155 2.477 1.235 1.328 115.025 5.298 
1 

1 

1 

1 
222 5.444 4.361 

1 

105.951 
1 1.--Central .................. 76.528 555 990 1.235 608 36.158 

1 

2.792 1 2.-San Ramón .............. 24.059 133 219 o 75 10.535 222 o 
1 

1.719 32.249 
24.199 o 795 o i 10.666 3.-Grecia • o o ••••• o o o •• o. o •• o o 433 11.493 861 775 1 4.-San Mateo ............... 2.232 o 18 o 38 

318 o 1.005 
! 269 1 10.681 1.199 S.-Atenas .................. 9.038 127 o o 39 o o o 1 948 4.503 179 29 6.-Naranjo ................. 14.266 47 131 o 49 o 381 3.659 6.834 345 150 

1 
7.-Palmares ................ 11.768 139 o o 40 5.720 o 193 198 6.469 
8.-Poás .................... 8.253 23 132 o 19 222 o o 5.121 3.487 59 526 9.-Qrotina .................. 6.124 20 115 o o 3.330 o 841 226 

1 

3.466 
10.-San Carlos ............... 38.776 67 630 o o o o 2.582 18.965 o 77 11.-Aifaro Ruiz 4.571 3 22 o 8 o o 459 18.461 

••••••• o ••• o •• 

1.719 o 194 12.-Valverde Vega ••• o •••• o o. 6.379 19 40 o 19 3.105 o 515 ! 7 1 2.297 291 13.-Upala ................... 8.993 o o o o 4.711 o 240 17 1 2648 14.-Los Chiles ............... 3.805 13 65 o o 297 o 
1 1 

3.843 1.532 o o 142 15.-Guatuso ................. 3.505 9 115 o 
1 

o 1.734 o 831 24 1.340 o 
1 

o 
1 

118 
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8 
1 

1.521 
i 

1 
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Cuadro N<? 12 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 
p 2~ 3~ 4~ 5~ 6~ 7~ a~ 9~ 10 11 12 13 14 

1'-' CENTRAL 76.528 24.082 8.770 1.700 9.737 3.286 5.148 2.158 4.366 5.554 3.758 1.995 3.462 1.825 687 

Del Progreso 555 189 76 9 60 9 19 4 21 34 35 2 90 6 1 
Alianza Nacional Cristiana 990 310 115 17 182 21 51 31 17 100 61 20 48 7 10 
Unión Genera leña 1.235 545 130 8 151 15 156 10 31 90 50 14 24 11 o 
Nacional Independiente 608 249 61 4 35 8 24 11 135 42 9 4 18 6 2 
Unidad Social Cristiana 36.158 10.424 4.267 889 4.391 1.822 2.565 1.021 2.106 2.576 1.890 1.014 1.750 975 368 
Alajuelense Solidario 2.792 948 523 52 446 62 141 46 95 200 112 49 73 40 5 
Unión Nacional 222 56 20 8 25 14 24 5 16 15 10 9 12 3 5 
Pueblo Unido {Coalición) 1.719 830 179 21 185 24 75 10 40 162 113 11 38 29 2 
Liberación Nacional 32.249 10.431 3.399 692 4.262 1.311 2.093 1.020 1.905 2.335 1.478 872 1.409 748 294 

2~SAN RAMON 24.059 8.024 1.306 3.287 1.428 1.399 2.165 887 1.483 818 559 636 235 1.832 

Del Progreso 133 49 2 29 12 7 11 13 3 2 1 2 o 2 
Alianza Nacional Cristiana 219 65 16 41 6 6 18 6 15 14 1 10 o 21 
Nacional Independiente 75 16 16 8 1 8 9 6 3 3 1 o o 4 
Unidad Social Cristiana 10.535 3.614 488 1.519 597 514 926 341 753 363 240 270 102 808 
Alajuelense Solidario 795 203 47 70 40 14 194 48 64 40 22 8 12 33 
Acción Laborista Agrícola 861 150 123 211 26 41 42 26 59 25 35 77 o 46 
Pueblo Unido (Coalición) 775 513 18 82 11 48 38 34 6 16 2 o 2 5 
Liberación Nacional 10.666 3.414 596 1.327 735 761 927 413 580 355 257 269 119 913 

3~GRECIA 24.199 7.771 1.778 2.583 3.323 2.302 1.694 2.646 2.102 

Nacional Independiente 433 111 4 7 257 13 4 9 28 
Unidad Social Cristiana 11.493 3.686 923 1.126 1.488 1.239 766 1.331 934 
Alajuelense Solidario 318 228 17 11 22 18 3 12 7 
Acción Laborista Agrícola 1.005 189 78 182 135 52 22 66 281 
Pueblo Unido {Coalición) 269 128 16 17 23 11 8 45 21 
Liberación Nacional 10.681 3.429 740 1.240 1.398 969 891 1.183 831 

4'-'SAN MATEO 2.232 1.300 221 711 

Alianza Nacional Cristiana 18 12 2 4 
Nacional Independiente 38 33 2 3 
Unidad Social Cristiana 1.199 716 119 364 
Pueblo Unido {Coalición) 29 5 o 24 
Liberación Nacional 948 534 98 316 
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Cuadro N~ 12 (Cont.) 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

Total según cantón 

F 2~ 3~ 4~ 5~ 6~ 1<¡ a~ 9~ 10 11 12 13 14 

5"' ATENAS 9.038 3.181 1.738 778 1.072 1.152 558 559 
Del Progreso 127 103 14 4 o 5 o 1 
Nacional Independiente 39 24 2 1 o 11 o 1 
Unidad Social Cristiana 4.503 1.529 839 475 581 485 305 289 
Alajuelense Solidario 179 89 25 13 32 7 8 5 
Acción Laborista Agrícola 381 77 126 9 26 4 41 98 
Pueblo Unido (Coalición) 150 99 12 11 2 18 2 6 
Liberación Nacional 3.659 1.260 720 265 431 622 202 159 

6?NARANJO 14.266 7.778 1.002 1.260 1.353 969 1.053 851 

Del Progreso 47 28 14 o 4 o 1 o 
Alianza Nacional Cristiana 131 88 11 15 6 o 6 5 
Nacional Independiente 49 34 o o 3 5 5 2 
Unidad Social Cristiana 6.834 3.615 548 533 751 523 467 397 
Alajuelense Solidario 345 267 7 38 7 11 13 2 
Acción Laborista Agrícola 193 75 5 22 59 6 12 14 
Pueblo Unido (Coalición) 198 114 2 17 18 15 26 6 
Liberación Nacional 6.469 3.557 415 635 505 409 523 425 

7~PALMARES 11.768 3.070 3.092 1.755 896 778 1.053 1.124 

Del Progreso 139 52 24 37 6 3 4 13 
Nacional Independiente 40 21 4 7 1 2 1 4 
Unidad Social Cristiana 5.720 1.429 1.600 699 477 444 546 525 
Alajuelense Solidario 222 41 31 67 22 7 7 47 
Pueblo Unido (Coalición) 526 262 113 49 14 15 42 31 
Liberación Nacional 5.121 1.265 1.320 896 376 307 453 504 

8"'POAS 8.253 3.202 875 1.667 2.082 427 

Del Progreso 23 12 1 4 6 o 
Alianza Nacional Cristiana 132 38 17 6 41 30 
Nacional Independiente 19 8 3 3 2 3 
Unidad Social Cristiana 3.487 1.306 329 629 1.028 195 
Alajuelense Solidario 59 18 3 13 20 5 
Acción Laborista Agrícola 841 529 100 157 36 19 
Pueblo Unido (Coalición) 226 191 17 6 10 2 
Liberación Nacional 3.466 1.100 405 849 939 173 
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Cuadro N'.! 12 (Cont.) 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Distritos 
Partidos, y coalic:iones 

segun canton Total 

1!:' 2!:' 3!:' 4!:' 5!:' 6!:' 7!! 8!:' 9!:' 10 11 12 13 14 

9'-'0ROTINA 6.124 3.732 579 465 832 516 

Del Progreso 20 10 3 1 5 1 
Alianza Nacional Cristiana 115 72 18 12 11 2 
Unidad Social Cristiana 3.330 2.098 316 263 419 234 
Pueblo Unido (Coalición) 77 48 10 8 9 2 
Liberación Nacional 2.582 1.504 232 181 388 277 

10SAN CARLOS 38.776 13.454 4.046 193 3.696 2.379 3.209 2.286 1.275 1.275 820 2.342 1.165 2.636 

Del Progreso 67 23 7 1 3 1 4 2 4 2 o 11 2 7 
Alianza Nacional Cristiana 630 294 68 o 70 10 22 20 24 39 8 37 13 25 
Unidad Social Cristiana 18.965 6.621 2.119 110 1.849 1.131 1.728 1.132 535 460 461 1.137 546 1.136 
Acción Laborista Agrícola 459 142 56 1 43 17 18 33 24 9 6 26 34 50 
Pueblo Unido (Coalición) 194 70 18 1 10 10 36 4 4 7 1 16 3 14 
Liberación Nacional 18.461 6.304 1.778 80 1.721 1.210 1.401 1.095 684 758 344 1.115 567 1.404 

1 1 ALFARO RUIZ 4.571 1.797 654 1.043 219 497 361 

Del Progreso 3 2 o o o o 1 
Alianza Nacional Cristiana 22 14 2 2 o 1 3 
Nacional Independiente 8 3 2 2 o 1 o 
Unidad Social Cristiana 1.719 755 283 322 106 137 116 
Acción Laborista Agrícola 515 218 21 127 22 88 39 
Pueblo Unido (Coalición) 7 4 1 2 o o o 
Liberación Nacional 2.297 801 345 588 91 270 202 

12VALVERDE VEGA 6.379 2.676 1.691 161 1.051 800 

Del Progreso 19 12 4 o 1 2 
Alianza Nacional Cristiana 40 12 12 o 6 10 
Nacional Independiente 19 12 4 o 1 2 
Unidad Social Cristiana 3.105 1.248 798 81 557 421 
Alajuelense Solidario 291 167 87 2 12 23 
Acción Laborista Agrícola 240 131 58 2 30 19 
Pueblo Unido (Coalición) 17 5 2 2 5 3 
Liberación Nacional 2.648 1.089 726 74 439 320 
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Cuadro N~ 12 (Cont.) 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA. PROVINCIA DE ALAJUELA, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

Total según cantón 

1~ 2~ 3~ 4~ 5~ 6~ 7'! 8~ 9~ 10 11 12 13 14 
13 UPALA 8.993 3.508 1.355 884 1.158 704 553 831 

Unidad Social Cristiana 4.711 1.789 602 545 477 495 320 483 
Alajuelense Solidario 297 127 34 33 20 32 8 43 
Pueblo Unido (Coalición) 142 63 8 16 22 15 5 13 
Liberación Nacional 3.843 1.529 711 290 639 162 220 292 

14 LOS CHILES 3.805 1.628 394 969 814 

Del Progreso 13 6 o 3 4 
Alianza Nacional Cristiana 65 26 17 11 11 
Unidad Social Cristiana 1.532 756 211 285 280 
Acción Laborista Agrícola 831 263 3 314 251 
Pueblo Unido (Coalición) 24 13 6 3 2 
Liberación Nacional 1.340 564 157 353 266 

15GUATUSO 3.505 2.081 1.055 369 

Del Progreso 9 8 o 1 
Alianza Nacional Cristiana 115 69 40 6 
Unidad Social Cristiana 1.734 1.107 461 166 
Acción Laborista Agrícola 118 63 51 4 
Pueblo Unido (Coalición) 8 5 3 o 
Liberación Nacional 1.521 829 500 192 

NOTA: Las diferencias que se presentan en este cuadro con respecto al cuadro N'-' 7, se deben a una a d't . . 
Electoral, posterior a la Declaratoria de Elección. u 1 ona realizada por la Contraloria 



11.-0ue la elecció11 de Regidores se hace por el sistema de cociente 
Y ~~bcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
validos recibidos por cantón, entre el número de plazas a llenar en la elección 
municipal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta 
P?r ~iento de esta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). En cuanto a 
S~nd~cos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 
dlstnto (artículos 99 y 134, párrafo final del Código Electoral). Efectuadas las 
operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado 
en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente: 

Cantones 

--

1.-Central ........................ . 
2.-San Ramón .................... . 
3.-Grecia ........................ . 
4.-San Mateo .................... . 
5.-Atenas ........................ . 
6.-Naranjo ....................... . 
7.-Palmares ...................... . 
8.-Poás .......................... . 
9-0 . 

1 
· rot1na ....................... . 

0.-San Carlos .................... . 
~1.-Aifaro Ruiz .................... . 

1 
2.-Valverde Vega ................. · 

1
3.-Upala ......................... . 
4--Los Chiles ..................... . 

15.-Guatuso ...................... . 

Cociente 

6.957 
3.437 
3.457 

446 
1.808 
2.038 
2.354 
1.651 
1.225 
4.308 

914 
1.276 
1.285 

761 
701 

Subcociente 

3.479 
1.719 
1.729 

223 
904 

1.019 
1.177 

826 
613 

2.154 
457 
638 
643 
381 
351 

111.-0ue de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 
27, 137 y 138 del Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la 
votación se le declararán electos en el orden de su colocación en la lista, por 
el electorado de que se trate, tantos candidatos como cociente haya logrado, 
haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su votación, pero 
incluyendo también aquellos partidos que apenas alcanzaron subcociente, 
como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
en que figuran en las nóminas de candidatos que confeccionó el Registro 
Civil, y que corresponden a la inscripción de candidaturas hechas por los 
partidos políticos en el Registro Civil. Ahora bien, mediante la comparación 
de los datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la 
elección municipal verificada en todos los cantones de la provincia de Alajue
la, los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional. El partido 
Acción Laborista Agrícola obtuvo subcociente en los cantones de Poás, Alfa ro 
Ruiz y Los Chiles. No obtuvieron cociente ni subcociente los partidos Del 
Progreso, Alianza Nacional Cristiana, Unión Generaleña, Nacional Indepen
diente, Alajuelense Solidario, Unión Nacional y Pueblo Unido (Coalición de 
los partidos Democrático Popular y del Pueblo Civilista), en los cantones en 
que participaron. 

IV.-Oue mediante la aplicación de tales normas y practicadas las ope-
raciones aritméticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración unos 
y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tarios como suplentes en los cantones de la provincia de Alajuela, conforme 
al siguiente cuadro: 
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Cantones 

Cuadro N~ 13 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN ALAJUELA 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Total 
Unidad Social 

Cristiana 

Partidos Políticos 

Acción Laborista 
Agrícola 

Liberación 
Nacional 

Cociente 
1 

Residuo 

f 

Cociente 1 Residuo Cociente 1 Residuo 

ALAJUELA 

1.-Aiajuela .......... . 
2.-San Ramón ....... . 
3.-Grecia ........... . 
4.-San Mateo ........ . 
5.-Atenas ........... . 
6.-Naranjo .......... . 
7.-Palmares ......... . 
8.-Poás ............. . 
9.-0rotina ........... . 

1 0.-San Carlos ........ . 
11.-Aifaro Ruiz ........ . 
12.-Valverde Vega .... . 
13.-Upala ............ . 
14.-Los Chiles ........ . 
15.-Guatuso .......... . 

93 

11 
7 
7 
5 
5 
7 
5 
5 
5 
9 
5 
5 
7 
5 
5 

38 

5 
3 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
4 
1 
2 
3 
2 
2 

NOTA: (*) Plazas que se adjudicaron por subcociente. 

V.-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa 
de votos obtenidos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido 
por cada partido en la votación correspondiente de conformidad con lo esta-

192 

12 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

o 3 

*1 

*1 

* 1 

36 

4 
3 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
1 
2 

4 

1 
1 

blecido por los artículos 99 y 172 de la Co t' . , 
Municipal, procede hacer las respectivas a~~u~~~CIO~ Política y 65 del Código 
que se inserta en este considerando: 1 lcaclones conforme el cuadro 
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Cuadro N<] 14 

ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 

Partidos y coaliciones 
según cantón 

Total 1~ 2"' 3~ 4~ s~ 6~ 7~ a~ 9~ 10 11 12 13 

1 ~· ALAJUELA 14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

2'~ SAN RAMO N 13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 1 1 

Liberación Nacional 8 1 1 1 1 1 1 1 1 

3';oGRECIA 8 1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 6 1 1 1 1 1 1 

Liberación Nacional 2 1 1 

4~'SAN MATEO 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 

5? ATENAS 7 

1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 6 1 

Liberación Nacional 1 
--- -

- - ---- -~--- ---- ----- -~--------~----------

--- --- --- - 1-- - -- - -
------- - 1 1 1 1 

1 1 1 
6? NARANJO 7 

1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 

Liberación Nacional 3 

1 1 1 1 1 1 

7'? PALMARES 
7 1 

1 1 1 1 

6 1 1 
Unidad Social Cristiana 1 

Liberación Nacional 
1 

1 1 1 1 
5 1 

8'.' POAS 1 1 

Unidad Social Cristiana 
3 1 1 1 

Liberación Nacional 
2 

14 

1 

1 
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Cuadro N~ 14 {Cont.) 

ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE ALAJUELA 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón 

Total 1'? 2~ 3<] 4~ 5<] 6~ 7<; a~ gc; 10 11 12 13 14 

gc;OROTINA 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

1 O SAN CARLOS 13 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 8 1 1 1 1 1 1 1 1 
Liberación Nacional 5 1 1 1 1 1 

11 ALFARO RUIZ 6 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 
Liberación Nacional 5 1 1 1 1 1 

12 VAL VERDE VEGA 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 1 1 

13 UPALA 7 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

14 LOS CHILES 4 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

15GUATUSO 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 
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VI.-Oue en resolución de treinta de octubre de mil novecientos 
o~henta y nueve, acogió la excusa formulada por el Magistrado Alvaro Pinto 
Lopez, en razón de parentesco con un candidato a regidor por el cantón 
Central de la provincia de Alajuela por lo que no participó en el escrutinio 
para regidores y síndicos del indicado cantón. En cuanto a la declaratoria de 
elecci~n se realizó el sorteo correspondiente, y recayó en el Magistrado Juan 
~nton1o Casafont Odor. En consecuencia el Lic. Casafont Odor actúa en sus
~tución del Magistrado Pinto López en la firma de la declaratoria a que se 
a hecho referencia. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
~~los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 

1 
Y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Electoral, se declaran 

e.e?to~ Regidores y Síndicos, propietarios y suplentes, para integrar las Mu
nlclp~lldades de los cantones de la provincia de Alajuela, para el período 
constitucional comprendido entre el día primero de mayo de mil novecientos 
~aventa Y el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro, a las siguien-
es personas: 

CANTON 1 lil ALAJUELA 

REGIDORES 

Propietarios 

~·-Roberto Antonio Galva Jiménez 

3::Juan Madrigal Araya 

4 _ Ed~ar Jovel Alvarez López 

5·_ Alc1des Vargas Salas 

6· Rafaela Castillo Vásquez 

7·-Armando Ramos Carballo 

8·-María Cecilia Pacheco Fernández 
·-AI~onso Eduardo Montero Ma-

9 nchal 

1o::~afae1 Angel Arroyo Murillo 
11 S onald Ramírez Bolaños 
·- antiago Herrera Vargas 

Suplentes 

1.-Bienvenido Espinoza Ramírez 
2.-Guido Saborío Alfara 
3.-Rigoberto Salas Montero 
4.-Aivaro Gómez Ferreto 
5.-Adriano Rodríguez Mesén 
6.-Luvia Cabrera López 
7.-Juan Delfín Torres Arrieta 
8.-Francisco Javier Peralta .Beer 
9.-Roy Francisco Alfaro RoJaS 

10.-William Quirós Selva 
11.-Rolando Vargas Vargas 

SINDICOS 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 
Distrito 

Distrito 

Propietarios 

1 '?-Víctor Manuel Ramírez 
Gutiérrez 

2'?-Víctor Manuel Araya 
Campos 

3'?-Ana Patricia Barrantes 
Mora 

4'?-Jorge Luis Morera Vargas 
5'?-carlos Luis Araya Arias 

6<?-Carlos Luis Ballestero 
Rojas 

Suplentes 

LuisAsdrúbal Chacón Castro 

Alcides Castro Vásquez 

Fernando Castro Rodríguez 

Mario Alberto Bermúdez Morera 
Oiga Lidya Arias Solera c/c. Oiga 

Lidia Arias Solera , 
José Antonio Vargas Garcla 

Distrito 7c:-Norberto Barquero Cas
tillo 

Distrito 8'?-José Danilo Jiménez Vi-
llalobos 

Distrito 9'?-Enrique Arias González 
Distrito 1 0.-Gerardo Luna Rojas 
Distrito 11.-Manuel Emilio Ramírez 

Bolaños 
Distrito 12.-Trinidad Rojas Núñez 
Distrito 13.-Pedro Castro González 
Distrito 14.-Edwin Artavia Loría 

Dulce Nombre Mora Vega 

René Gerardo A vi la Arias 

Edgar Hum berta Lizano Rodríguez 
Gerardo Vega Carvajal 
Héctor Conejo Morales 

José Joaquín Arrieta Peña 
Eduardo Villalobos Vare la 
Carlos Alberto Campos Chaves 

CANTON 2lil SAN RAMON 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Juven Cambronera Castro 
2.-Juan Ramón Santamaría Solano 
3.-María Eugenia Salazar Muñoz 
4.-Milton Saúl Campos Pineda 
5.-José Angel Ortiz Carvajal 
6.-Deseado Barbaza Ruiz 
7.-Aivaro Herrera Jiménez 

Suplentes 

1.-Benedicto Benigno Jiménez Moya 
2.-Efraín Gerardo Vargas Hidalgo 
3.-Benilda Rodríguez Vásquez 
4.-Juan Luis Arias Castro 
5.-Fior de María Guzmán Brenes 
6.-Yamileth Campos Valverde 
7.-Rigoberto Valerio Madrigal 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <?-María del Socorro Vargas 
Montana ro 

Distrito 2'?-Efraín Jara Chavarría 
Distrito 3'?-Eduardo Alpízar Mora 
Distrito 4 '?-Jesús María Vargas Al-

varado 
Distrito 5"'-Mauricio Araya Ureña 
Distrito 6'?-Aibino Orozco Guerrero 
Distrito 7'?-Rafael Angel Castro Mon-

tero 
Distrito 8'?-Aníbal Campos Picado 
Distrito 9'?-Juan Gabriel Araya Araya 
Distrito 1 0.-José Pérez Calvo 

Distrito 11.-José Angel Araya Gra-
nados 

Distrito 12.-Ricardo Salas Ro.dríguez 
Distrito 13.-lsrael Mora EsqUJvel 

Suplentes 

Carlos Luis Vi llegas Moya 

Eduardo Salas Barrantes 
Víctor Julio Jiménez Robles 
Alvaro Castro Mora 

Javier Al varado Rodríguez 
Alexis Chavarría Arroyo 
Manuel María Fernández Ovares 

Alexis Gerardo Castro Villa lobos 
Oliver Marín Vargas 
Juben Villalobos Vi llegas c/c. 

Juven Villalobos Vi llegas 
Diógenes Jiménez Moya 

Olivier Fernández Chaves 
Miguel Miranda Murillo 
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CANTON 3'? GRECIA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Zelmira Acuña Lizano 
2.-Fausto Gómez Céspedes 
3.-Rodolfo Aguilar Arias 
4.-Fredy Alfara Vargas 
5.-Guido Jesús Gómez Paniagua 
6.-0iivier Barrantes Quesada 
7.-Luis Fernando Barrantes Ramírez 

Suplentes 

1.-0ctavio Barrantes Benavides 
2.-Luis Angel Malina Alfara 
3.-Luz María Rodríguez Arguedas 
4.-Fausto Rodríguez Salís 
5.-Juan Agustín Rojas Rodríguez 
6.-Giovanny Arguedas Quesada 
7 .-Lorenzo Nicolás Ocampo Moreira 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Luis Diego Hernández 
Núñez 

Distrito 2"'-Juan Ouirós N ajar 
Distrito 3"'-Marvel Gerardo Guzmán 

Quesada 
Distrito 4"'-Javier Paniagua Gómez 
Distrito 5"'-Rolando Chaverri U late 
Distrito 6"'-Virgilio Ramos Víquez 
Distrito 7"'-Eiizandro Alvarez Brenes 
Distrito 8"'-Freddy Eduardo Pania-

gua Rodríguez 

Suplentes 

Belén Solano Muñoz 

Al len Francisco Rojas Espinoza 
Benjamín Alfa ro Oviedo 

Me Iba Jiménez Espinoza 
Ana Lucía Cerdas Ramírez 
María Rosario Rodríguez Otárola 
Luis Angel Nájera Céspedes 
Noé Francisco Rodríguez Vásquez 

CANTON 4'? SAN MATEO 

REGIDORES 

Propietarios 

l.-Evangelista Alvarado Montoya 
2.-Aivaro Montero Carranza 
3.-Guillermo Salís Sandí 
4.-Víctor Hugo Alpízar Vargas 
5.-Gerardo Miranda Castro 

Suplentes 

1.-Ronald Vargas Bolaños 
2.-Julia Rosa Arguedas Mora 
3.-Jorge Gerardo Saborío Al varado 
4.-José Luis Rodríguez Quirós 
5.-0rlando Esquive! Tórrez 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 "'-William Hum berta Eli- Javier Alberto Malina Gómez 
zondo Brenes 

Distrito 2"'-Giovanni Chavarría ~i- Reyes Campos Miranda 
randa c/c. Geovann1 Cha-
varría Miranda 

. . 3 a Fredy Villalobos Cambro- Edwin Villalobos Rodríguez Drstrrto ·-
nero 
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CANTON S? ATENAS 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-José Ramón Quesada Acuña 
2.-Rosa María Artavia Sánchez 
3.-Daisy Salas Bolaños 
4.-Antonio Porras Méndez 
5.-Mario Gilberto Morera Arce 

Suplentes 

1.-0scar Jiménez Salas 
2.-0mar Ramón Barrantes Alfaro 
3.-Carlos Adrían Solera Campos 
4.-Aidemar Ramírez Suárez c/c. A-

demar Ramírez Suárez 
5.-Víctor Manuel Alvarado Gatjens 

SINDICOS 
Distrito 1 <:-José Carlos García Garra 
Distrito 2"'-Rodolfo González Alpízar 
Distrito 3"'-David Gerardo Aguilar 

Gatjens 
Distrito 4'-'-Walter Suárez Lobo 
Distrito 5'-'-Juan Rafael Arguedas 

Fernández 
Distrito 6~)-Marco Tullo Chaves Ve

negas 
Distrito 7'-'-Jorge Antonio Castillo 

Barrantes 

Jorge Benavides Chavarría 
Jorge Luis Hernández Marín 
Manuel Oconitrillo Si baja 

Luis Guillermo Ramírez Campos 
Ana Graciela Delgado Arguedas 

Edwi n Soto Soto 

Arturo Morera Rodríguez 

CANTO N 4 '? NARANJO 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Félix Angel Rojas Barrantes 
2.-José Arrieta Arroyo 
3.-Ramón Ulate Montero 
4.-Nelson Alejandro Rodríguez 

Gonzalo 
5.-Marvin Alcázar Barahona 
6.-Jorge Gil berta Chacón Rodr' 
7 . 1guez .-Orlando Perez Herrera 

Suplentes 

1.-Eiiécer Chaves Pérez 
2.-Luis Antonio Alfara Casas 
3.-Miguel Villalobos Salazar 
4.-Zelmira Rojas Murillo 
5.-Aiejandro Rojas Salas 
6.-Carlos Luis Rojas Carranza 
7.-Eider Gerardo Villarreal Gómez 

Propietarios 
SINDICOS 

Distrito 1 '-'-Luis Angel Arroyo Val
verde 

Distrito 2"'-Jorge Olivio p. M, 
erez en-dez 

Distrito 3'-'-Edgar Valverd G , 
Distrito 4'-'-Edwin Mor eM uzman 
D. · o era orales 

IStrltO 5 ·-Víctor Gonza' 1 e b 
D. t . o ez u ero ls nto 6·-José Luis M 1 

Distrito 7'-'-M · ora es Jara 
ynam Moya Núñez 

Suplentes 

Miguel Angel García Chavarría 

Hediberto Pérez Castro ele Herí-
berta Pérez Castro 

Eric Giovanni Aguilar Sánchez 
José Joaquín Rodríguez Alfa ro 
Freddy Berselio Vargas Morera 
Francisco Corrales Acuña 
Víctor Manuel Núñez Sal azar 



CANTON 7~ PALMARES 

REGIDORES 

Propietarios 

~·=J~rge Francisco Durán Cartín 
3·-Vrctor Ma.nuel Pacheco Vargas 
· Carlos Guillermo Rodríguez Vás

quez 
~:=~anuel Anton_io Rojas Salas 

orge Isaac Vasquez Pérez 

Suplentes 

1.-Arnoldo Ruiz Solís 
2.-Edwin Gerardo Villalobos Sala-

zar 
3.-María Eugenia González Barahona 
4.-Ricardo Vargas Hidalgo 
5.-Xinia María Fernández Moya 

SINDICOS 

. Propietarios 
Drstrito 1 ?_ Gerardo Roberto Gonzá-

Distrito 20 lez Agüero 
·-Reyes Alberto Carranza 

Dist . Vargas 
rrto 3? R 

D~strito 4"'= oger Ou~sada Sancho 
Drstrito 5?_~lvaro Rojas Castillo 

umberto Varela Rodrí-

Distrito 6? g u ez 
Distrito ]'i'=Ge.rardo Ruiz Solís 

LursAngel González Vás
quez 

Suplentes 

Edwin Palma Rodríguez c/c. Edwin 
Polonia Rodríguez 

Marvin Pérez Bolaños 

Zoila Isabel Hernández Mejías 
Alvaro Gerardo Alvarado Chacón 
Olger Rodríguez Rodríguez 

Alvaro Solórzano García 
María Mercedes Vargas Ramírez 

ele. Mireya Vargas Ramírez 

CANTON s~ POAS 

REGIDORES 

1.- Propietarios 

2 Claudio p 
·-Will' eraza Arias 

3 rarn R d . ·-Oirn ° rrgo León Jiménez 
4·-Wilf~~oRo~án Salazar 
5·-Miguel CVrquez Barrantes 

astro Ugalde 

Suplentes 

1.-Carlos Alberto Carvajal Herrera 
2.-Luis Fernando Campos B~llestero 
3.-Amancio Herrera Madn~al 
4.-Jorge Braulio Vargas Anas 
5.-Luis Amado Herrera Herrera 

SINDICOS 

Distrit o Propietarios 
D· o1·-M· 
rstrito 2"'- rg~el Angel Rojas Sol ís 

0
. Mano Gerardo Castro 

D~strito 3"' Castro 
rst · -Jo ·A rrto 4"' se ngel Arce Chaves 

-Al· D· eJandro del Carmen 
'strito 5"'-R Ch~ves Solís 

odrrgo Castro Muñoz 

Suplentes 

Guido Alexander Murillo Porras 
Luis Gerardo Castro Alfa ro 

Blanca Iris Herrera Go~zá~ez 
Gerardo Ramón Murcra Prcado 

Mercedes Cubillo Astúa 

CANTON 9~ OROTINA 

REGIDORES 
Suplentes Propietarios 

1.-Rolando Castillo Jiménez 
2.-Marco Vinicio León Masís 
3.-Roy Eliécer Núñez Gutiérrez 
4.-Augusto Alvarado Boiribant 
5.-Juan Domingo González Fuentes 

1.-Ligia Bustamante Mora 
2.-Johel Peraza Salazar 
3.-Adrián Rafael Hernández Lobo 
4.-Wilbert Carvajal Mora 
5.-José Antonio León Mesén 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Lidia Herminia Araya A
güero 

Distrito 2"'-Agapito Monge Molina 
Distrito 3'-'-Lid¡er de los Angeles Her

nández Montero c/c. Ce
dir Hernández Montero 

Distrito 4"'-Estrella Sal azar Jara 
Distrito 5"'-Rigoberto Bolaños Rodrí

guez 

Suplentes 

Amoldo Gerardo Montoya Mora 

Elizabeth Chaves Castro 
Domingo Cambronera Espinoza 

Walter Ramos Anchía 
Rodrigo Murillo Rodríguez 

CANTO N 1 O SAN CARLOS 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-María Elsy Corrales Blanco 
2.-0rlando Salas Valverde 
3.-Carlos Manuel Vargas Salas 
4.-Urbano Antonio Arias Rojas 
5.-Aivaro Hidalgo Rojas 
6.-Marcos González Quesada 
7.-0rfilia Blanco Loáiciga 
8.-José Miguel Quirós Murillo 
9.-Norman Miguel Alvarez Suárez 

Suplentes 

1.-Rigoberto Abarca Rojas 
2.-Giselle Hernández Jiménez 
3.-Moisés Alpízar Arias 
4.-Miguel Saborío Arias 
5.-Aifredo Córdoba Soro 
6.-Aracelli Segura Retana 
7.-Mario Ramírez Arce 
B.-Rodrigo Aguilar Salazar 
9.-Walter Saborío Venegas 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Rogelio Barquero Ouirós 
Distrito 2"'-Marino Alfa ro Elizondo 
Distrito 3"'-José Luis Chacón Rodrí-

guez 
Distrito 4"'-Hernán Gerardo Vargas 

Zúñiga 
Distrito 5"'-Juan José Chaves Méndez 
Distrito 6"'-Gerardo Salas Barrantes 

c/c. Gerardo Barrantes 
Barrantes 

Suplentes 

Alfonso Vargas Aragonés 
Uriel PérezVargas 
José Eliécer Araya Herrera 

César Enrique Si baja Porras 

Miguel Angel Rodríguez Vargas 
Oiga María Aguilar Vargas 
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Propietarios 

Distrito ]'.?-Mario Vargas Santamaría 
Distrito 8'.?-José Joaquín Vargas San

chez 
Distrito 9"'-Luz Marina Vargas Cubero 
Distrito 1 0.-0scar Luis Pérez Ramírez 

rez 
Distrito 11.-Federico Jiménez Rojas 

Distrito 12.-Eduardo Rodríguez Al
varado 

Distrito 13.-Melitino Martín Fernán
dezTrejos 

Suplentes 

Carlos Rodríguez Castro 
Juan Gonzalo Blanco Vega 

U riel Rodríguez Rodríguez 
Luis Carlos Rodríguez Rojas 

Jorge Alberto Brenes Muñoz c/c 
José Al berta Brenes Muñoz 

Mario Salas Ouirós 

Omer Salas Vargas 

CANTON 11 ALFARO RUIZ 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Marvin Antonio Valenciano Rojas 
2.-Juan Luis Paniagua Rodríguez 
3.-Fernando Salazar Rodríguez 
4.-Aiejandro Salas Blanco 
5.-0scar Villalobos Rodríguez 

Suplentes 

1.-Jenny González Murillo 
2.-José Luis Soto Méndez 
3.-Qiivier Steller Guzmán 
4.-Jorge L4is Paniagua Rodríguez 
5.-Luis Edilio Arce Rodríguez 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '-'-Mario Alberto Rodríguez 
Rojas 

Distrito 2'.?-Evangelista Sal azar Cha
ves 

Distrito 3'.?-Juan Félix Ouirós Rodrí
guez 

Distrito 4'-'-Greivin Rojas Jiménez 
Distrito 5'?-Rafael Angel Al varado 

Durán 
Distrito 6"'-Juan Ramón Rodríguez 

Vargas 

Suplentes 

William Alberto Guzmán Méndez 

Félix Alpízar Vargas 

Juan Antonio Rodríguez Vargas 

Miguel Angel Paniagua Campos 
Javier Gerardo Miranda Rojas c/c. 

Jaime Gerardo Miranda Rojas 
Jorge Luis Valenciano Alpízar 

CANTON12VALVERDEVEGA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Róger Carvajal Bonilla 
2.-Carlos Alberto Alfa ro Benavides 
3.-José Medino Salís 
4.-Juan Antonio Jiménez Salís 
5.-Jesús María Cubero Cabezas 
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Suplentes 

1.-José Tobías Quesada Rodríguez 
ele. José Fabio Quesada Rodrí
guez 

2.-Jerónimo Cubero Guerrero 
3.-Javier Rojas González 
4.-Evelio Cubero González 
5.-Juan Reiner Alfara Conejo 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 '-'-Rafael Angel Salís Arce 
Distrito 2'.?-José Fernando Malina 

Alfara 
Distrito 3'?-Antonio Gerardo Sal azar 

Herrera 
Distrito 4'?-Herminio Zamora Sánchez 
Distrito 5?-Antonio Montoya Marín 

Suplentes 

Osear Luis Vargas Solano 
Antonio Carvajal Sancho 

Alfonso González Monge 

German Alpízar Murillo 
Alvaro Si baja Vega 

CANTON 13 UPALA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Antonio Salgado Cruz 
2.-Jorge Barrantes Ardón 
3.-Ada María Barbaza Chacón 
4.-William Arturo Ruiz Figueroa 
5.-Aivaro Alvarez Villalobos 
6.-Dagoberto Rojas Araya 
7.-Salvador Mejicano Acevedo 

Suplentes 

1.-Jorge Alberto Montoya Ocampo 
2.-Matilde López López 
3.-Vidal Fernández Quintanilla 
4.-Manuel Heriberto Sánchez Co· 

rrales 
5.-Juan José f\cevedo Loría 
6.-Julio Montano Hernández 
7.-Jesús Gonzále<: Murillo 

Propietarios 

Distrito 1 ?-Sergio Olivas R . 

SINDICOS 

D. t · 2 a UIZ 
IS nto ·-Raúl Fallas B 

D. · o renes 
lstnto 3·-José Benign B . -

e o nceno 
. ubero 

D1strito 4?-Gregorio S . 
omarn bas Po

rras 
Distrito 5'-'-Francisco G . 

arcla Gutié
rrez 

Distrito 6'.?-Uvence C . 
Distrito 7?-René A t or~es ~heves 

n onlo Cid Velás
quez 

Suplentes 

Vicente Castro Gómez 
José Hipólito Badil la Chavarría 
Edgar Rivas Meza 

Victorino Ledezma Sánchez 

Miriam Oporta Corea 

Rafael Valdelomar Cid 
Noel Vásquez Noguera 

Propietarios 
1.-Ebel Angula e 

CANTON 14 LOS CHILES 

REGIDORES 

2.-Juan Pablo M as?ante 
3.-Freddy A . a.rtlnez Duarte 

. nas Picado 
4.-Edw¡n Leitón M 
5.-Francisco Seq ~ntoya 

uelra Romero 

Suplentes 

1.-Aiberto Montalbán Chamorro 
2.-Luis Norberto Cabezas Rodríguez 
3.-Egelberto Reyes Flores c/c. En-

gelberto Reyes Flores 
4.-Adalberto Cruz Rodríguez 
5.-Víctor Julio Baldi Estrada 



SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '!-Bedardo Antonio Sola no 
Chamarra cic. Berardo 
Antonio Solano Cha
marra 

D!str!to 2'!-Dolores Sequeira Romero 
D~stnto 3<;>-José María Medina Silva 
Distrito 4'!-José Serafín Arrieta Cor-

tés ele. José Serafín Mi
randa Cortés 

Suplentes 

Benito Torres Torres c/c. Benito 
DíazTorres 

Guadalupe González González 
Javier Paniagua Araya 
Efraím Moreira Céspedes 

CANTON 15 GUATUSO 

REGIDORES 

Propietarios 
1.-William Arias González 
2.-Roberto Alvarado Arce 
3·-Fidel Condega Cruz 

Suplentes 

1.-lsaac Trevino Mora 
2.-Félix González Herrera 
3.-Geinor Salís Solano 

Propietarios 

4.-Rafael López González c/c. Rafael 
Angel López González 

5.-Ana María Soto González 

Suplentes 

4.-Ciaudio Cortés Vega 
5.-Felipe Cardona López 

SINDICOS 

Distrito 1 <;>-Denis Vela Vela c/c Alexis 
Vela Vela 

Distrito 2<;>-Víctor Alvarez Zamora 
Distrito 3<;>-lldefonso Soto Castro ele. 

Alfonso Soto Castro 

Eustaquio Castro Castro 

Eduvina Villa lobos Rodríguez 
Franklin de Jesús Arias Arias 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas y a los Poderes 
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial. 

Gonzalo Brenes Camacho.-Rafael Vi/legas Antillón.-Enrique Meza Chaves.
Aivaro Pinto López.-Fernando Arias Castro.-Juan Antnnio Casafont Odor.-Johnny 
Marin Núñez, Secretario. 
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DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE CARTAGO 

. N~ 5.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San José, a las nueve horas, 
tremta minutos del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 
las .Municipalidades de los cantones de la Provincia de Cartago, durante el 
penado constitucional que se iniciará el primero de mayo de mil novecientos 
noventa Y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTANDO: 

1 '-'-Oue el Tribunal Supremo de Elecciones por Decreto número ocho 
de uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en "La 
Gaceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumpliendo con lo ordenado 
~orlos artículos 102, inciso 1 ), 169, 171 y 172 de la Constitución Políti~a; 97, 
8 Y 9? del Código Electoral, convocó a elecciones generales de Reg1dores 

Y 81 nd1cos para el domingo cuatro de febrero próximo pasado, con el fin de 
!n~e.grar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se 
~nlcJa_rá el primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril 
e mil novecientos noventa y cuatro; 
. 2'-'-0ue este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propieta-

nos Y Suplentes a elegir para integrar las Municipalidades de todos los can
~ones: s.iguiendo para ello las normas que establecen los artículos ~O y 22 

el Cod1go Municipal y 171 de la Constitución Política. En cuanto a Smd1cos 
~n cada distrito administrativo se elige un prop~etario y ,un su~lente los que 

1 

eben actuar ante la Municipalidad del respectiVO cantan (art1culos 172 de 
a Constitución Política y 65 del Código Municipal); 

3'?-0ue en lo que concierne a la Provincia de Cartago en el Decreto 
de Convocatoria a Elecciones, con base en la última proyección de población 
~1• uno. ?e setiembre de mil novecientos oc~e~ta y n~eve ef~ctuada por la 

lrecc1on General de Estadística y Censos en JUlio de mil novecientos ochenta 
Y nueve y de acuerdo con los artículos 171 de la Constitución Política, 20 Y 
22 del Código Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regi
dores Propietarios y Suplentes a elegir por cantón: 

PROVINCIA DE CARTAGO 

Cantón 

~~=============== 
1. Cartago ................................... . 
2. Paraíso ................................... . 

~: ]fm~~i~zn. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
5. Turrialba .................................. . 
~· Alvarado .................................. . 
. Oreamuno ................................. . 

8· El Guarco .......................... · · · · · · · · 

Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

11 
7 
9 
5 
9 
5 
7 
7 

11 
7 
9 
5 
9 
5 
7 
7 

4<;>-0ue para participar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los diferentes cantones de la provincia de Cartago, inscribieron oportuna
mente candidaturas los partidos Unión Generaleña, Nacional Independiente, 
Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional en todos ellos. El Partido 
Alianza Nacional Cristiana inscribió candidaturas en todos los cantones, ex
cepto en el cantón de Turrialba. El Partido Del Progreso, inscribió candidaturas 
en los cantones de Paraíso, Jiménez y Turrialba; y Pueblo Unido (Coalición 
de los Partidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista) inscribió candida
turas en los cantones de Cartago, Paraíso, La Unión y Turrialba. 

5"'-0ue conforme con lo dispuesto, las eleccion.es se llevaron a cabo 
en todos los cantones del país en la fecha señalada, habiéndose recibido la 
votación de los electores en las respectivas Juntas Receptoras de Votos y 
remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente 
documentación para el escrutinio final; y 

CONSIDERANDO: 

1.-0ue practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación 
electoral recibida de las Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección 
de Regidores y Síndicos que habrán de integrar las Municipalidades de los 
cantones de la Provincia de Cartago se refiere, entendiéndose por tal escru
tinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o rectifica
ción del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las junta.s, a 
fin de adjudicar a los Partidos inscritos el número de plazas.qu~ en la elecc1on 
le corresponda (artículo 130 del Código Electoral), d1o el s1gU1ente resultado 
de votos válidos: 

201 

,1 
j ~ : 11 

1 1 

f 

/i 



Cuadro N~ 15 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE CARTAGO, 
POR PARTIDO Y COALICION, SEGUN CANTON 

Elecciones 1990 

VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 

-
Alianza Unidad Pueblo Cartago Total Del Nacional Unión Nacional Social Unido Liberación Progreso Cristiana Generaleña Independiente Cristiana (Coalición) Nacional 

TOTAL ..................... ·· 152.925 1.040 1.279 4.705 2.492 70.346 5.657 67.406 
1.-Central ................. · · · · 51.319 o 396 1.299 739 23.582 1.079 24.224 2.-Paraíso ................ · · · · · 15.543 341 118 883 200 7.540 893 5.568 3.-La Unión ••••••••••••••• 1 ••• 22.742 o 503 780 288 10.654 1.057 9.460 4.-Jiménez ............... · · · · · 5.992 351 58 454 108 2.294 o 2.727 5.-Turrialba ••••••• 1 ••••••••••• 27.749 348 o 216 435 12.601 2.628 11.521 6.-Aivarado ••••••••••••••• 1 ••• 4.015 o 26 199 130 1.850 o 1.81 o 7.-0reamuno ................ · · 13.609 o 125 497 269 6.548 o 6.170 8.-EI Guarco ................. · · 11.956 o 53 377 323 5.277 o 5.926 

-
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Cuadro N~ 16 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES V SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE CARTAGO, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO V COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 

Partidos y coaliciones 
según cantón Total 

F 2~' 3~ 4~ 5~ 6:.' 7~ a~ 9? 10 

FCARTAGO 51.319 10.622 6.331 6.455 7.942 4.709 4.792 3.728 1.824 2.586 1.075 

Alianza Nacional Cristiana 396 98 54 48 98 48 26 5 4 15 o 

Unión Generaleña 1.299 372 160 242 135 192 65 40 40 40 8 

Nacional Independiente 739 177 87 59 158 78 58 30 36 34 12 

Unidad Social Cristiana 23.582 5.018 2.878 3.145 3.524 2.401 2.236 1.133 790 1.492 444 

Pueblo Unido (Coalición) 1.079 246 178 154 281 64 88 20 8 24 7 

Liberación Nacional 24.224 4.711 2.974 2.807 3.746 1.926 2.319 2.500 946 981 604 

2~'PARAISO 15.543 9.009 1.518 2.869 2.147 

Del Progreso 341 332 2 3 4 

Alianza Nacional Cristiana 118 86 14 6 12 

Unión Genera leña 883 112 6 608 157 

Nacional Independiente 200 132 12 30 26 

Unidad Social Cristiana 7.540 4.676 614 1.291 959 

Pueblo Unido (Coalición) 893 593 63 16 221 

Liberación Nacional 5.568 3.078 807 915 768 

3'·' LA UN ION 22.742 6.346 2.707 1.648 2.613 3.930 1.911 1.167 2.420 

Alianza Nacional Cristiana 503 130 57 38 84 74 17 36 67 

Unión Genera leña 780 297 59 37 66 123 50 98 50 

Nacional Independiente 288 136 46 8 33 29 15 7 14 

Unidad Social Cristiana 10.654 2.891 1.409 726 1.277 1.608 994 455 1.294 

Pueblo Unido (Coalición) 1.057 213 83 63 98 455 49 46 50 

liberación Nacional 9.460 2.679 1.053 776 1.055 1.641 786 525 945 

4'·' JIMENEZ 5.992 2.952 1.518 1.522 

Del Progreso 351 44 23 284 

Alianza Nacional Cristiana 58 41 12 5 

Unión Genera leña 454 413 11 30 

Nacional! ndependiente 108 73 21 14 

Unidad Social Cristiana 2.294 1.080 765 449 

Liberación Nacional 2.727 1.301 686 740 

11 

1.255 

o 
·5 
10 

521 
9 

710 
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Cuadro N~ 16 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE CARTAGO, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 
1 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

Total según cantón 

1~ 2~ 3? 4? 5'" 6'-' 7'-' 8'' 9? 10 11 

5~· TURRIALBA 27.749 13.989 3.131 861 1.512 2.218 1.636 1.017 1.233 2.152 
Del Progreso 348 228 23 20 8 8 6 10 26 19 
Unión Genera leña 216 103 22 3 36 9 15 4 5 19 
Nacional Independiente 435 157 64 6 49 28 18 46 42 25 
Unidad Social Cristiana 12.601 6.160 1.519 445 547 1.108 786 452 694 890 
Pueblo Unido (Coalición) 2.628 2.170 114 20 25 29 40 14 28 188 
Liberación Nacional 11.521 5.171 1.389 367 847 1.036 771 491 438 1.011 

6'-'ALVARADO 4.015 1.845 1.485 685 

Alianza Nacional Cristiana 26 10 16 o 
Unión Genera leña 199 144 8 47 
Nacional Independiente 130 29 97 4 
Unidad Social Cristiana 1.850 772 742 336 
Liberación Nacional 1.81 o 890 622 298 

7"'0REAMUNO 13.609 8.771 2.276 566 924 1.072 

Alianza Nacional Cristiana 125 97 9 4 2 13 
Unión Generaleña 497 451 25 7 11 3 
Nacional Independiente 269 82 150 11 12 14 
Unidad Social Cristiana 6.548 4.400 1.133 224 324 467 
Liberación Nacional 6.170 3.741 959 320 575 575 

8'-'ELGUARCO 11.956 6.653 3.381 1.729 193 

Alianza Nacional Cristiana 53 47 6 o o 
Unión Genera leña 377 255 111 11 o 
Nacional Independiente 323 202 76 43 2 
Unidad Social Cristiana 5.277 3.054 1.156 967 100 
Liberación Nacional 5.926 3.095 2.032 708 91 

NOTA: Las diferencias que se presentan en este cuadro con respecto al cuadro N~' 7, se deben a una auditoría re 
1
• d 

. . . a 1za a por la Cont 1 • Electoral posterior a la Declaratona de Elecc1on. ra ona 
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11.-0ue la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente 
Y~~bcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
valid.o~ recibidos por cantón, entre el n(Jmero de plazas a llenar en la elección 
munrcrpal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un P~rtido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cinc

1
renta 

~?r ~rento de esta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). En cuanto a 
~nd~cos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 

~rstnto. (artículos 99 y 134, párrafo final del Código. Elector~!) .. Efectuadas las 
peracrones correspondientes a cada cantón, se obt1ene el s1gu 1ente resultado 

en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente Y subcociente: 

Cantones 

- --

1·-Cartago 
2·-Paraíso · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
3·-La Unión. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . 
4·-Jiménez · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · ... 
5·-Turrialba. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. 
6·-Aivarado · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
7.-0reamun ...................... . 
8.-E¡ G o ..................... . 

uarco ..................... . 

Cociente 

4.665 
2.220 
2.527 
1.198 
3.083 

803 
1.944 
1.708 

Subcociente 

2.333 
1.11 o 
1.264 

599 
1.542 

402 
972 
854 

-----111 bl ·das por los artículos 
27 .-Que de conformidad con las reglas esta ecl .d 1 
votalc~~ Y 138 del Código Electoral, a cada partido qu1e ha~~nc~~~~r~~~t~, ~o~ 

ron se le declararán electos en el orden de su co oca 

el e~~ctorado ~e que se trate, tan!os candid~!os como cociente haya logrado, 
hac1endose pnmero la declaratona de elecc10n del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su votación, pero 
incluyendo también aquellos partidos que apenas alcanzaron subcociente, 
como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
en que figuran en la nómina de candidatos que confeccionó el Registro Civil, 
y que corresponden a la inscripción de candidaturas hechas por los partidos 
políticos en el Registro Civil. Ahora bien, mediante la comparación de los 
datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la elección 
municipal verificada en todos los cantones de la provincia de Cartago, los 
partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional. Pueblo Unido (Coa
lición de los Partidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista), obtuvo 
subcociente en el cantón de Turrialba. 

IV.-Oue mediante la aplicación de tales normas y practicadas las ope
raciones aritméticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración unos 
y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tarios como suplentes en los cantones de la provincia de Cartago, conforme 
con el siguiente cuadro: 
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Cantones 

Cuadro N~ 17 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN CARTAGO 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Total 
Unidad Social 

Cristiana 

Partidos Políticos 

Pueblo Unido 
(Coalición) 

Liberación 
Nacional 

Cociente 
\ 

Residuo Cociente \ Residuo Cociente \ Residuo 

CARTAGO 

1.-Central ........... . 
2.-Paraiso ........... . 
3.-La Unión ......... . 
4.-Jiménez .......... . 
5.-Turrialba ......... . 
6.-Aivarado ......... . 
7.-0reamuno ........ . 
8.-EI Guarco ......... . 

60 

11 
7 
9 
5 
9 
5 
7 
7 

25 

5 
3 
4 
1 
4 
2 
3 
3 

NOTA: (*)Plazas que se adjudicaron por subcociente. 

5 

1 
1 
1 

1 
1 

o 

*1 

23 

5 
2 
3 
2 
3 
2 
3 
3 

6 

1 
1 
1 
1 
1 

1' 

V.-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa 
de votos obtenidos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido 
por cada partido en la votación correspondiente de conformidad con lo esta-

bleci?? por los artículos 99 y 172 de la Constitución Política y 65 del Código 
Mun1c1pal, procede hacer las respectivas adjudicaciones conforme el cuadro 
que se inserta en este considerando: 
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Cuadro N~ 18 

ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE CARTAGO 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 

::11 
1 

¡¡ 
r, 

Partido~ y coaligiones Total segun canton 
¡1 

~ 1 

1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ s~ 9~ 10 11 

1 ?CARTAGO 11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

Liberación Nacional 7 1 1 1 1 1 1 1 

1 

2?PARAISO 4 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

Liberación Nacional 1 1 

r r 

8 1 1 1 1 1 1 1 1 

3"'LAUN10N 
5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 1 

Liberación Nacional 3 

3 1 1 1 
4? JIMENEZ 

Unidad Social Cristiana 1 1 

2 1 1 
Liberación Nacional 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

5?TURR1ALBA 
9 

6 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
3 

1 1 1 

Liberación Nacional 

3 1 1 1 

6? AL VARADO 1 1 
Unidad Social Cristiana 

2 

Liberación Nacional 
1 1 

1 

1 

l' 

/¡' 1'¡ 

1 1 1 1 1 

7"'0REAMUNO 
5 

2 1 1 
Unidad Social Cristiana 1 1 1 

Liberación Nacional 
3 

1 1 1 1 
4 

8'-'ELGUARCO 1 1 

Unidad Social Cristiana 
2 1 
2 1 

Liberación Nacional r 
' 
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POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
de los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 
22 y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Elect~ral, se declaran 
electos Regidores y Síndicos, propietarios y suplentes, para mtegrar las Mu
nicipalidades de los cantones de la provincia de Cartago, para el período 
constitucional comprendido entre el día primero de mayo de mil novecientos 
noventa y el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro, a las siguien
tes personas: 

CANTON P CARTAGO 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Luis Gerardo Villanueva Monge 
2.-María Isabel Morales Solano c/c. 

Maritza Morales Solano 
3.-Freddy Sánchez Castillo 
4.-Fernando Enrique Camacho Mon-

tero 
5.-Francisco Meza Rivera 
6.-Rafael Angel Villalta Loaiza 
7.-Carlos Alberto Quesada Román 
8.-Mario Redondo Poveda 
9.-Salvador Gabriel Garita Torres 

ele. Noel Garita Torres 
1 0.-Eiieth Acuña Rojas 
11.-María Eugenia Céspedes Madriz 

Suplentes 

1.-Sergio Calderón Rivas 
2.-Bernardo Tencio Arrieta 
3.-Asdrúbal Abarca Rivera 
4.-lsrael Narciso Rivera Fernández 
5.-Benigno Pereira Cedeño 
6.-Jorge Hum berta Alvarado Mon-

ge 
7.-Hernán Araya Leitón 
8.-Ana Cecilia Rojas Piedra 
9.-Marco Lidio Brenes Brenes 

1 0.-Carlos Enrique Gutiérrez Cor
dero 

11.-Carlos Manuel Ruiz Durán 

SINDICOS 

Propietarios 
Distrito 1 '.?-José Manuel Solano Val

verde 
Distrito 2'.?-Sergio Solano Pereira 
Distrito 3'?-Félix Eduardo A raya Pé

rez 
Distrito 4'.?-Fabio Ulloa Morales 
Distrito 5'?-Miguel Angel Ouirós A

raya 
Distrito 6'?-Rubén Trinidad Rodrí

guez Jiménez c/c. José 
Rubén RodríguezJi
ménez 

Distrito 7'.?-Eiiécer Cerdas Mora 
Distrito 8'?-Gilberto Gómez Malina 
Distrito 9'?-Arnoldo Navarro Calvo 

Distrito 10.-Luis Gerardo Marín Sola
no 

Distrito 11.-Minor Orlando Cerdas Ga
rra 
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Suplen1es 
Víctor Hugo Rivera Silesky 

Armando Francisco Valverde Ly 
Alfredo Gómez Garita c/c. Freddy 

Gómez Garita 
Roberto Zúñiga Chinchilla 
Rafael Angel Co.rtés Ortega 

Gerardo Ureña Valverde 

Roque Ceciliano Calderón 
Fernando Malina Víquez 
Aurora Nidia Gómez Hernández 

c/c. Nydia Gómez Hernández 
Urbano Porras Brenes 

Edgar Javier Arias Artavia 

CANTON 2'.? PARAISO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Marvin Solano Zúñiga 
2.-Víctor Manuel Arce Cortés 
3.-0ctavio Gómez Ramírez 
4.-Jorge Alberto Barquero Cerdas 
5.-Roger Solano Castillo 
6.-Francisco Solano Fonseca 
7.-Analicia Ouirós Bonilla 

Suplentes 

1.-William Solano Durán 
2.-Fernando Antonio Chaves Rosas 
3.-Gerardo Loría Montoya 
4.-lsaac Fonseca Artavia 
5.-José Miguel Loaiza Barquero 
6.-José Alfonso Castillo Solano 
7.-Arnoldo Siles Ramírez 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 r:-vera Cecilia Barquero 
Solano 

Distrito 2r:-Rafael Angel Sandoval 
Castillo 

Distrito 3'.?-Carlos Alberto Chaves 
Granados 

Distrito 4'?-José Francisco Coto 
Vargas 

Suplentes 

Gerardo Alexis Ouirós Soto 

Patrocinio Sal azar Calderón 

Vinicio Chaves Garita 

Rafael Angel Astorga Alfa ro 

CANTON 3'.? LA UNION 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Fe~nando Antonio Mayorga Castro 
2.-Lu1s Rodolfo Castro Muñoz 
3.-Rafael Angel Ramírez Naranjo 
4.-Gera.rdo Guzmán Rodríguez 
5.-San~lago ~~fael Villa lobos Garita 
6.-Mana Ceci11a Alvarez Fernández 
7.-Manuel Montoya Solano 
8.-Rosendo Madrigal Suárez 
9.-Noemy Mora Soto 

Suplentes 

1.-0ctaviano Eduarte Sandí 
2.-Margarita Campos Chinchilla 
3.-Rodrigo Gerardo Redondo Gómez 
4.-lsabel Azofeifa Fonseca 
5.-José Manuel Brenes Cruz 
6.-Aifredo Anchía Rodríguez 
7.-Jenny María Ulate Rojas 
8.-María de los Angeles Calvo Calvo 
9.-German Richmond Díaz 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 '.?-Mario Salas Argüello 
D~str~to 2:-Manuel. Navarro Navarro 
D1stnto 3·-Apolonlo Bonilla Bonilla 
Distrito 4'?-Juan Rafael Gutiérrez 

Brenes 
Distrito 5'?-José Francisco Velás

quez Pérez ele. José 
Francisco El izando Ve
lásquez 

Suplentes 

Edwin Ouesada Soiano 
Luisa María Araya Chacón 
Rafael Angel Chacón Alvarez 
José Antonio Varela Pacheco 

Fernando Salas Mora 



Propietarios 

Distrito 6'"'-0scar Alberto Méndez 
Chavarría 

D!strito 7'"'-Rodrigo Ara ya Vargas 
Distrito 8'"'-Carlos Fuentes Valverde 

Suplentes 

Ana Maritza Redondo Jiménez 

Víctor Manuel Naranjo Artavia 
Abilio Venegas Bonilla 

CANTON 4~ JIMENEZ 

REGIDORES 

Propietarios 
1.-Norma Ramírez Martínez 
2.-Rafael Eduardo Martínez Portuguez 
3.-Rafael Zacarías Petersen Pereira 
4.-Filemón Zúñiga Chavarría 
5.-Dora Quesada Ramírez 

Suplentes 

1.-Pedro Camacho Araya 
2.-Javier Portuguez Brenes 
3.-lsidro Sánchez Ouirós 
4.-Carlos Luis Trejas Vargas 
5.-Adolfo Vega Mora 

SINDICOS 

Propietarios 
D!str!to 1 g-Marco Tulio Vega Solano 
Dlstnto 2g-Luis Alberto Brenes Car-

Suplentes 

José Angel Meléndez Moya 
Freddy Ara ya Vega 

. vajal 
Distrito 3g-Fernando Segura Jiménez Rigoberto Solano Solano 

CANTON Sg TURRIALBA 

REGIDORES 

Propietarios 
1.-Carlos Manuel Ramos Rojas 
2.-Francisco Livio Méndez Chaves 
3·-Mario León Blanco 
4.-Nicolás Dionisia Jiménez Montoya 
5.-Armando Morales González 
S.-José Manuel Rodríguez Espinoza 
7·-Luis Vargas Flores 
S.-Guillermo Brenes Cambronera 
9.-Miguel Valerio Campos 

Suplentes 

1.-Luis Guillermo Guerrero Rojas 
2.-Juan Cupertino Jiménez Ortega 
3.-Eduardo Almendares Largaespada 
4.-Marco Vinicio Méndez Rodríguez 
5.-Edgar Eladio Zamora Ovares 
6.-Abel Torres Araya 
7.-Freddy Roberto Brenes Malina 
8.-Luis Rodolfo Salas Brenes 
9.-Ramón Rodolfo Sajo Contreras 

SINDICOS 

Propietarios 
Distrito 1 g-Miguel Angel Soto Jimé-

. nez 
Distrito 2'?-Antonio Gerardo Salas 

A vi la 
Distrito 3'?-0scar Ramos Herra 
D~strito 4'?-Danilo Garita Rodríguez 
D~strito 5g-Jorge Aguilar Pérez 
Distrito 6'"'-Carlos Marín Hernández 

Suplentes 

María del Carmen Cavallini Aven
daño 

Yolanda María Alvarado Jiménez 

Carlos Palma Vega 
Javier lván Zúñiga Pereira 
Enrique Sánchez Campos 
Carlos Alberto Cruz Chan 

Propietarios 
Distrito 7g-Carlos Manuel Calvo 

A raya 
Distrito 8g-Salvador Alpízar Mendoza 
Distrito gg_Ramón Eduardo Alvarado 

Arce 

Suplentes 
Edwin Ruiz Calderón 

José Manuel Madrigal Cedeño 
Claudia Ramírez Alvarado 

CANTON 6g ALVARADO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-José Nelson Varela Aguilar 
2.-Enrique Aguilar Mora 
3.-José Antonio Alfara Moreira 
4.-0rlando Carpio Ulloa 
5.-Carmen Meneses Montero 

Suplentes 

1.-Jorge Aguilar Gómez 
2.-Guillermo Obando Ramírez 
3.-Uriel Acuña Obando 
4.-Santiago Arnoldo Rojas Vargas 
5.-Sandra Mora Varela 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 g-Laura Ligia Gómez Ulett 
Distrito 2g-Víctor Manuel Brenes 

Mora 
Distrito 3'"'-José Hum berta Cordero 

Brenes 

Suplentes 

Enrique Leandro Solano 
Carlos Roberto Calvo Ag•Jilar 

Miguel Sánchez Méndez 

CANTON 7g OREAMUNO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-José Francisco Vega Ramírez 
2.-Gerardo Walter Granados Torres 
3.-Róger Sánchez Padilla 
4.-Guillermo Guillén Araya 
5.-Luis Guillermo Maroto Pérez 
6.-Rigoberto Méndez Fernández 
7.-Tarcisio Mora Ulloa 

Suplentes 

1.-Eduardo Emilio Solano Solano 
2.-Aivaro Orozco Torres 
3.-Eiiécer Sanabria Calvo 
4.-Pablo Mora Moya 
5.-Yenethi Gómez Solano c/c. Jenny 

Gómez Solano 
6.-José Antonio Solano Coto 
7.-Luis Alberto Poveda Solano 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 ~-Rafael a Ramírez Pacheco Miguel Angel Vargas Durán 
ele. Rafaelita Ramírez 
Pacheco 

Distrito 2g-Edgar Rodrigo Méndez Gerardo Orozco Carpio 
Calvo 
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Propietarios 

Distrito 3<?-Gonzalo Rivera Ramírez 
Distrito 4<?-Juan Miguel Mora M asís 
Distrito 59-Fernando Antonio Soto 

Montenegro 

Suplentes 

Da ni lo Martín Quesada Gómez 
Víctor Hugo Martínez Navarro 
Venancio Juan Sánchez Zúñiga 

CANTON 89 EL GUARCO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Carlos Alberto Navarro Segura 
2.-José Marcos Araya Camacho 
3.-Dagoberto Cerdas Arrieta 
4.-María Isabel Cerdas Barahona 
5.-Tadeo González Fonseca 
6.-José Abel Bonilla Castillo 
7.-lsmael Martínez Picado 
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Suplentes 

1.-Aivaro Antonio Salas Maroto 
2.-Fortunato Cordero Calderón 
3 . .----José Francisco Navarro Cordero 
4.-Rolando Brenes Brenes 
5.-Raúl Calderón Camacho 
6.-Jenny María Alvarez Hidalgo 
7.-Zacarías Camacho Salas 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 <?~Lucila Camacho García c/c. 
Lucina Camacho García 

Distrito 2<?-Hilda Navarro Cordero 
Distrito 39-Juan Francisco Navarro 

Leiva c/c. Geovanny 
Navarro Leiva 

Distrito 4<?-Maximino Cecilia no Cal-
derón 

Suplentes 

Dalia Rojas Aguilar 

El í Francisco Méndez Quirós 
Carlos Francisco Seque ira Segura 

Ti moteo Calderón Montero 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas y a los Poderes 
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial. 

G~nzalo_ Brenes Camacho.-Rafael Vi/legas Antíl/ón.-Enrique Meza Chaves.
Aivaro Pmto Lopez.-Fernando Arias Castro.-Johnny Marín Núñez, Secretario. 



DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 

N"' 6.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San _José, a .las nueve horas, 
cuarenta y cinco minutos del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 
las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Hered.ia, dura.nte el 
período constitucional que se iniciará el primero de ~ayo de mil novecientos 
noventa y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa Y cuatro. 

RESULTANDO: 

1 <?-Que el Tribunal Supremo de Elecciones por decreto ~úmero no~t~ 
de uno de octubre de mil novecientos ochenta Y nueve, publicado e d 
Gaceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumplien?o c_~n .lo o;~en_a 0 

Por los artículos 102, inciso 1 ), 169, 171 y 172 de la ConstltUCIOn Polltl~a, 97• 
98 Y 99 del Código Electoral convocó a elecciones generales de Re~l1or~s 
Y Síndicos para el domingo ~uatro de febrero próximo pasa?o, ~on el m e 
1nte 

1 
, 1 período const1tuc1ona que se 

... gr~r as Municipalidades del p~1s, para e 
1 

• , el treinta de abril 
IniCiara el primero de mayo del ano en curso Y conc Ulra 
de mil n · t ovec1entos noventa y cua ro. d Regidores Propieta-
. 2'?-0ue este Tribunal fijó el número de pl_aza~ ~ s de todos los can-

nos y Suplentes a elegir para integrar las MuniCipallda le artículos 20 Y 22 
~o~es~ s_iguiendo para ello las normas .que. _esWb1

1~fce; E~scuanto a Síndicos 
e Cod1go Municipal y 171 de la C~nstltUclon ? . · un suplente los que 

~n cada distrito administrativo se el1gen un prop_letano ión (artículos 172 de 
eben actuar ante la Municipalidad del resp~~tiVO can 

laConstitución Política y 65 del Código Munl~lp~l)de Heredia en el Decreto 
d 3'?-0ue en lo que concierne a la Prov,'n~la a royección de población 
~Convocatoria a Elecciones, con ?ase en la ultl;n pnueve efectuada por la 

~·uno. ?e setiembre de mil novecientos oc~e~ ad~ mil novecientos ochenta 
lrecc1on General de Estadística Y Censos en ~ 11 f Constitución Política, 20 Y 

~nueve y de acuerdo con los artículos 171 e. a 'ón de puestos de Regi-
2 del Código Municipal se hizo la siguiente aslg,nacl 

do . ' · anton: res Propietarios y Suplentes a eleg1r por e 

PROVINCIA DE HEREDIA 

-------------------~::~~==~~~-------------:Re:g:id:o:rr:es:-~Re:g~id~o:re~s 
Cantón Propietarios Suplentes 

1· Heredia ............... . 

~: ~:~~~ D~,;,¡~g~. :: ::: : : : . 
4· Santa Bárbara ........ · 

. .... 
1 ••• 1 

• 1 ••••• 
• ••• 1 

• • 1 •• 
..... 

. . . . . . . ..... ...... 

9 9 
5 5 
7 7 
5 5 

Cantón 

5. San Rafael ................................. . 
6. San Isidro ................................. . 
7. Belén ..................................... . 
8. Flores ..................................... . 
9. San Pablo ................................. . 

1 O. Sarapiquí ................................. . 

Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

7 
5 
5 
5 
5 
7 

7 
5 
5 
5 
5 
7 

4'?-Que para participar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los diferentes cantones de la provincia de Heredia, inscribieron oportuna
mente candidaturas los partidos Nacional Independiente, Unidad Social Cris
tiana y Liberaciun Nacional en todos ellos; Pueblo Unido (Coalición de los 
Partidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista) en todos ellos excepto 
en el cantón de Belén. El Partido Del Progreso, en los cantones de Heredia 
y Santo Domingo. El Partido Independiente en los cantones de Belén y San 
Pablo. El Partido Alianza Nacional Cristiana en los cantones de Heredia, Barva, 
San Rafael, San Pablo y Sarapiquí. El Partido Unión Generaleña en los can
tones de Heredia, Santa Bárbara, San Rafael y Flores. El Partido Humanista 
en los cantones de Barva y San Pablo. 

5'?-Que conforme con lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo 
en todos los cantones del país en la fecha señalada, habiéndose recibido la 
votación de los electores en las respectivas Juntas Receptoras de Votos y 
remitida a este Tribunal por dichos organismos electorales la correspondiente 
documentación para el escrutinio final; y 

CONSIDERANDO: 

l.-Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación 
electoral recibida de las Juntas Receptoras de Votos, en lo que a la elección 
de Regidores y Síndicos que habrán de integrar las Municipalidades de los 
cantones de la Provincia de Heredia se refiere, entendiéndose por tal escru
tinio el examen de dicha documentación dirigido a la aprobación o rectifica
ción del cómputo aritmético y legal de votos que hayan hecho las juntas a 
fin de adjudicar a los Partidos inscritos el número de plazas que en la elección 
les corresponda (artículo 130 del Código Electoral), dio el siguiente resultado 
de votos válidos: 
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Cuadro NC? 19 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES V SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, 
POR PARTIDO V COALICION, SEGUN CANTON 

Elecciones 1990 

VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 

Alianza Unidad Pueblo 
Heredia Total Del 1 ndependiente Nacional Unión Nacional Social Humanista Unido Liberación 

Progreso Cristiana Generaleña 1 ndependiente Cristiana 1 Coalición) Nacional 

TOTAL ........ 116.574 1.009 1.439 1.786 2.045 1.335 54.325 727 4.534 49.374 
1.-Central ...... 34.965 567 o 494 795 312 15.741 o 1.322 15.734 2.-Barva ....... 10.868 o o 159 o 98 4.993 696 718 4.204 
3.-Santo Domingo 14.718 442 o o o 67 7.542 o 302 6.365 4.-Santa Bárbara 9.846 o o o 328 29 4.642 o 463 4.384 5.-San Rafael ... 12.640 o o 283 840 360 5.968 o 677 4.512 6.-San Isidro ... 5.213 o o o o 26 2.624 o 91 2.472 7.-Belén ....... 7.401 o 1.274 o o 117 3.013 o o 2.997 8.-Fiores ....... 6.213 o o o 82 208 3.139 o 185 2.599 9.-San Pablo 7.133 o 165 546 o 47 3.246 31 213 2.885 

... 
1 0.-Sarapiquí 7.577 o o 304 o 71 3.417 o 563 3.222 

... 
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Cuadro N~ 20 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Distritos 
Partido~ y coalir;:iones 

segun canton Total 

1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ s~ 

1 ~CENTRAL 34.965 14.961 7.665 6 523 5.536 280 

Del Progresq 567 382 97 63 23 2 

Alianza Nacional Cristiana 494 163 71 153 98 9 

Unión Generaleña 795 312 224 162 97 o 

Nacional Independiente 312 76 40 164 32 o 

Unidad Social Cristiana 15.741 6.545 3.495 3.022 2.557 122 

Pueblo Unido (Coalición) 1.322 642 239 278 162 1 

Liberación Nacional 15.734 6.841 3.499 2.681 2.567 146 

10.868 2.997 2.677 1.610 751 1.285 1.548 

2~ BARVA 
159 56 26 29 10 22 16 

Alianza Nacional Cristiana 10 8 5 22 7 

Nacional Independiente 98 46 

4.993 1.157 1.384 833 330 536 753 

Unidad Social Cristiana 393 137 26 73 29 38 

Humanista 696 36 80 30 
389 96 87 

Pueblo Unido (Coalición) 718 297 596 704 
4.204 956 1.024 627 

Liberación Nacional 

4.782 1.549 1.715 1.118 1.360 2.027 1.188 979 

3? SANTO DOMINGO 14.718 
237 49 13 10 36 69 13 15 

Del Progreso 
442 4 5 9 11 13 8 o 

17 
Nacional Independiente 67 759 899 560 727 1.088 699 551 

2.259 
Unidad Social Cristiana 7.542 

80 31 30 33 25 80 11 12 

Pueblo Unido (Coalición) 
302 706 768 506 561 777 457 401 

Liberación Nacional 
6.365 2.198 

2.805 1.130 1.615 2.125 1.157 1.014 

9.846 
4? SANTA BAR SARA 151 77 51 24 8 17 

Unión Genera leña 
328 

10 2 2 10 3 2 

Nacional Independiente 
29 

1.284 585 780 1.047 541 405 

Unidad Social Cristiana 
4.642 

272 22 48 64 20 37 

Pueblo Unido (Coalición) 
463 

1.088 444 734 980 585 553 

Liberación Nacional 
4.384 

4.177 3.360 1. 577 2.682 844 

12.640 
5? SAN RAFAEL 148 47 45 40 3 

Alianza Nacional Cristiana 
283 

275 201 102 180 82 

Unión Genera leña 
840 

200 111 21 25 3 

Nacional independiente 
360 

2.005 1.435 767 1.397 364 

Unidad Social Cristiana 
5.968 118 451 57 41 10 

Pueblo Unido (Coalición) 
677 

1.431 1.115 585 999 382 

Liberación Nacional 
4.512 

: 1 

.¡( 
1 
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Cuadro N<.? 20 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE HEREDIA, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 

,~ 2~ 3~ 4~ 5~ 6~ 7~ 8~ 

6~ SAN ISIDRO 5.213 3.426 1.033 754 
Nacional Independiente 26 16 8 2 
Unidad Social Cristiana 2.624 1.671 559 394 
Pueblo Unido (Coalición) 91 69 11 11 
Liberación Nacional 2.472 1.670 455 347 

7v BE LEN 7.401 3.667 2.375 1.359 

Independiente 1.274 924 236 114 
Nacional Independiente 117 85 18 14 
Unidad Social Cristiana 3.013 1.359 1.049 605 
Liberación Nacional 2.997 1.299 1.072 626 

8? FLORES 6.213 3.221 1.056 1.936 

Unión Genera leña 82 50 14 18 
Nacional Independiente 208 31 6 171 
Unidad Social Cristiana 3.139 1.790 453 896 
Pueblo Unido (Coalición) 185 144 11 30 
Liberación Nacional 2.599 1.206 572 821 

9~SAN PABLO 7.133 7.133 

Independiente 165 165 
Alianza Nacional Cristiana 546 546 
Nacional Independiente 47 47 
Unidad Social Cristiana 3.246 3.246 
Humanista 31 31 
Pueblo Unido (Coalición) 213 213 
Liberación Nacional 2.885 2.885 

1 O SARAPIOUI 7.577 1.649 1.544 4.384 

Alianza Nacional Cristiana 304 20 32 252 
Nacional Independiente 71 13 5 53 
Unidad Social Cristiana 3.417 909 771 1.737 
Pueblo Unido (Coalición) 563 32 21 510 
Liberación Nacional 3.222 675 715 1.832 
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11.-Que la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente 
Y .s~bcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
valld_o? recibidos por cantón, entre el número de plazas a llenar en la elección 
mun1c1pal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta 
P?r ~iento de esta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). En cuanto a 
5!nd!cos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 
dlstnto. (artículos 99 y 134, párrafo final del Código Electoral). Efectuadas las 
operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado 
en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente: 

Cantones 

1.-Heredia 2.-Barva ....................... . 
3.-santo o' .. : .................... . 
4.-Santa B?mmgo · · · · · · · · · · · · · · · · · 
5 arbara ................. . 

6
·-San Rafael ..................... . 
·-San Isidro ..................... . 

7.-Belén 
B.-Flores ......................... . 
9 ......................... . 

10·-San Pablo ..................... . 
·-Sarapiquí ..................... . 

Cociente 

3.885 
2.174 
2.103 
1.969 
1.806 
1.043 
1.lU30 
1.243 
1.427 
1.082 

Subcociente 

1.943 
1.087 
1.052 

985 
903 
522 
740 
622 
714 
541 

111.-0ue de conformidad con las reglas establecidas por los a_rtícul~s 
27' 137 Y 138 del Código Electoral, a cada partido que ha~~ concur~ldo a a 
Votación se le declararán electos en el orden de su colocacJon en la lista, ~or 
el electorado de que se trate, tantos candidatos como cociente haya logra o, 

haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su votación, pero 
incluyendo también aquellos partidos que apenas alcanzaron subcociente, 
como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
en que figuran en las nóminas de candidatos que confeccionó el Registro 
Civil, y que corresponden a la inscripción de candidaturas hechas por los 
partidos políticos en el Registro Civil. Ahora bien, mediante la comparación 
de los datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la 
elección municipal verificada en todos los cantones de la provincia de Heredia, 
los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional; el Partido Indepen
diente obtuvo subcociente en el cantón de Belén y Pueblo Unido (Coalición 
de los Partidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista), obtuvo subco
ciente en el cantón de Sarapiquí. No obtuvieron cociente ni subcociente los 
partidos Del Progreso, Alianza Nacional Cristiana, Unión Generaleña, Nacio
nal Independiente y Humanista, en los cantones que participaron. 

IV.-Oue mediante la aplicación de tales normas y practicadas las ope
raciones aritméticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración unos 
y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tarios como suplentes en los cantones de la provincia de Heredia, conforme 
con el siguiente cuadro: 
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Cantones 

HEREDIA 

1.-Central ........ . 
2.-Barva ......... . 
3.-Santo Domingo 
4.-Santa Bárbara .. . 
5.-San Rafael ..... . 
6.-San Isidro ..... . 
7.-Belén ......... . 
S.-Flores ......... . 
9.-San Pablo ..... . 

1 0.-Sarapiquí ...... . 

Cuadro N~ 21 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN HEREDIA 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Total 

60 

9 
5 
7 
5 
7 
5 
5 
5 
5 
7 

Independiente 

Cociente 1 Residuo 

o 

*1 

Partidos Políticos 

Unidad Social 
Cristiana 

Cociente 1 Residuo 

25 

4 
2 
3 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
3 

8 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

Pueblo Unido 
(Coalición) 

Cociente 1 Residuo 

o 

*1 

NOTA: (*) Plazas que se adjudicaron por subcociente. 

Liberación 
Nacional 

Cociente j Residuo 

23 

4 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 

V 

V.-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa 
de votos obtenidos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido 
por cada partido en la votación correspondiente de conformidad con lo esta-

blecido por los artículos 99 y 172 de la e . . ' . 
Municipal, procede hacer las respectivas 0 ~~tlt~c 1 o!" Política y 65 del Cód1go 
que se inserta en este considerando: a JUdJcac1ones conforme el cuadro 
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Cuadro N<i1 22 

ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE HEREDIA 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 

Partidos y coaliciones Total según cantón 

1'.? 2'.? 3'.? 4'.? 5'.? 6'.? 7'.? 8'.? 

1?HEREDIA 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 
1 

Liberación Nacional 4 1 1 
1 1 

6 1 1 1 1 1 . 1 

2~BARVA 

Unidad Social Cristiana 
1 1 1 1 1 

5 1 

Liberación Nacional 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

3?SANTO DOMINGO 8 
1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 8 

1 1 1 1 1 1 

4? SANTA BARBARA 6 1 1 
1 1 

Unidad Social Cristiana 
4 

1 1 

Liberación Nacional 
2 

1 1 1 1 

5? SAN RAFAEL 
5 

1 
1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
4 

1 1 

Liberación Nacional 
1 
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Cuadro N~ 22 {Cont.) 

ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE HEREDIA 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partido~ y coaligiones 

segun cantan Total 

1? 2~ 3~ 4~ s~ s~ 7~ a~ 

6~ SAN ISIDRO 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

7?BELEN 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

S? FLORES 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 2 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

9~SAN PABLO 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 

10SARAPIOUI 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 2 1 1 
Liberación Nacional 1 1 
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VI.-~ue entre ~alte: Cordero Mar~ínez y Oiga Flora Hidalgo Vi llegas, 
electos reg1dores prop1_etano~- por el_ Part1do Unidad Social Cristiana el pri
m_ero Y por el Part1do L1berac10n Nac1onal la segunda, en el cantón de Santa 
B_arba~?' existe parentesco de segundo grado por afinidad por ser cuñados, 
Sltuac_1on que vino a determinarse por gestiones del señor Rigoberto Durán 
Gonzalez, presentadas ante este Tribunal el veintisiete de febrero del año en 
curso. Ahora bien, de conformidad con el artículo 25 del Código Municipal, 
no pueden ser regidores de la misma Municipalidad quienes tengan paren
tesco dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad, 
~?r lo que pro~ed~ excluir y reemplazar a uno de los dos, con base en lo 

lspuesto en el 1nd1cado art1culo y que señala que en caso de resultar electas 
personas comprendidas dentro de esa prohibición, entrará a ejercer la electa 
por_ el partido que obtuvo más votos en la respectiva votación cantonal y el 
regidor electo que resultare excluido será reemplazado por el que siguiere 
en la papeleta de su propio partido. En el cantón de Santa Bárbara el Partido 
que obtuvo mayor número de votos fue Unidad Social Cristiana por lo que 
procede excluir a Oiga Flora Hidalgo Vi llegas, del Partido Liberación Nacional 
Y r~em~lazarla por el que sigue en la nómina, quedando como primer propie
~ano M_1guel ~ngel Salazar Chavarría y como segundo propietario Rigoberto 

e Jesus Duran González. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
de los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 
22 Y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Electoral, se declaran 
e~e~tos Regidores y Síndicos, propietarios y suplentes, para integrar las Mu
nicipalidades de los cantones de la provincia de Heredia, para el período 
constitucional comprendido entre el día primero de mayo de mil nove~ie~tos 
noventa y el treinta de abril de mil novecientos noventa Y cuatro, a las SigUien
tes Personas: 

CANTO N 1 '? HEREDIA 

REGIDORES 

Propietarios 

~·-José Enrique Alfaro Villalobos 
.-Francisco Arguedas Sánchez 

3·-Rafael Angel Aguilar Arce 
4·-Julio Cecilia Ballestero Campos 
5·-Norma Ramírez Meléndez c/c. 

Nora Ramírez Meléndez 
6·-Luis Baudilio Víquez Arrieta 
7·-Misael Arguedas Sánchez 
8·-José Francisco Oviedo Navas 
9·-Gilbert Barrantes Segura 

Suplentes 

1.-Sonia María Arce Chacón 
2.-Jorge Manuel Bonilla Bonilla 
3.-Agduver Garita Villalobos 
4.-Gerarda Sánchez Sánchez c/c. 

Gerardina Sánchez Sánchez 
5.-Ricardo Salazar Rojas 
6.-Carlos Manuel Solano Roldán 
7.-Carlos Enrique Palma Cordero 
8.-Edgar Antonio Garro Valenciano 
9.-Mario Ramírez Arias 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 "'-Claudia María U late Marta Villa lobos González 
Alvarado 

Distrito 2"'-Yorlene Lobo Herrera ele. Carlos Segura Vargas 
Yorleny Lobo Herrera 

Distrito 3"'-Rafael Angel Campos Célimo Sánchez Córdoba 
Campos 

Distrito 4"'-Magin Alfredo Sánchez Ligia Aurora Solís Solís 
Rodríguez 

Distrito 5"'-Herminio Vargas Campos Eduardo Esquive! Gómez 

CANTON 2<] BARVA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Hernán Zárate Arguedas 
2.-José Luis Carballo Solís 
3.-Rodrigo Sancho Rodríguez 
4.-Gonzalo Montero Hernández 
5.-Rigoberto Arce Contreras 

Suplentes 

1.-Emmanuel Villalobos Sánchez 
2.-Carlos Ovidio Fernández López 
3.-Rafael Angel Hernández Hernández 
4.-Francisco Octavio Rodríguez Bustos 
5.-Samos Jesús Espinoza Vásquez 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-William Hernández Bo
gantes 

Distrito 2"'-Arnoldo Segura Carbal! o 
Distrito 3"'-Eduardo Enrique Zamora 

Montero 
Distrito 4"'-José Ca macho Rodríguez 

ele. José William Cama
eh o Rodríguez 

Distrito 5'?-José Villalobos Villalobos 
Distrito 6"'-Marco Tulio Sandoval 

Vargas 

Suplentes 

Luis Enrique Brenes Paniagua 

Róger U late Víquez 
Manuel Ignacio Montero Montero 

Alvaro Montero Vargas 

Oiga Marta González Sandoval 
Rafael Angel Esquive! Hernández 

CANTON 3"' SANTO DOMINGO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-William Rodríguez Solís 
2.-José Elías Hernández Chacón 
3.-Myriam Rita Loría del Valle 
4.-Jorge Luis Fonseca Fonseca 
5.-Gerardo Antonio Al varado Ramí-

rez 
6.-Ricardo Zamora Benavides 
7.-Aifonso Salas Quesada 

Suplentes 

1.-Jorge Martín Chacón Oviedo 
2.-Lilliam Bonilla Sánchez 
3.-Efraín Chávez Umaña 
4.-Patricia Victoria Rodríguez Mara-

diaga 
5.-Emma Julia López Bustos 
6.-Aifonso Gerardo Marín Segura 
7.-Fernando Rojas Artavia 
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SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-Gerardo Zamor.a Arias 
Distrito 2'?-Gerardo Miguel Sal azar 

Gamboa 
Distrito 3'?-Angel Alejo Artavia Villa

lobos c/c. Alexis Arta
vía Villalobos 

Distrito 4'?-José Rafael Solano Porras 
Distrito 5'?-Juan Andrés Bolaños 

Villalobos 
Distrito 6'?-Eisa lleana Valverde 

Aval os 
Distrito 7'?-Gabriel Gerardo Montero 

Tenorio 
Distrito 8'?-Ramón Enrique Zamora 

Arias 

Suplentes 

Osvaldo Bolaños Campos 
Juan Ramón Elizondo Ramírez 

Jorge Arturo González Hernández 

Gerardo Tenorio Rivera 
Gerardo Antonio García Chacón 

Belio Bolaños Villa lobos c/c. Evelio 
Bolaños Villalobos 

Miguel Angel Calvo Villalobos 

CANTON 4c; SANTA BARBARA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Edwin Moreira Araya 
2.-Walter Cordero Martínez 
3.-Miguel Angel Salazar Chavarría 
4.-Rigoberto de Jesús Durán Gonzá-

lez 
5.-Doris Núñez Alfara 

Suplentes 

1.-Víctor Manuel Vargas Córdoba 
2.-Aurelio Rodríguez Ulate 
3.-Eduardo Aguilar Carvajal 
4.-Luciano Elard Ortega Ramos 
5.-William Retana Alpízar 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-Osear Mario Araya 
Herrera 

Distrito 2'?-Carlos Luis Sancho 
Solórzano 

Distrito 3'?-Jesús Manuel Rodríguez 
Ramírez 

Distrito 4'?-Jesús Manuel Ca macho 
Vega 

Distrito 5'?-Jorge Luis Salazar Montero 
Distrito 6'?-Miguel Angel San dí 

Gutiérrez 
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Suplentes 

Carlos Alberto Villanueva Mora 

Guido Gerardo Soto Jiménez 

Eliécer Al faro Arias 

Gerardo González González 

Carlos Francisco SánchezVega 
Luis Eduardo Morales González 

CANTON se; SAN RAFAEL 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Guillermo Sánchez Vargas 
2.-Juan Miguel Ca macho Chavarría 
3.-Gerardo María Alfara Fernández 
4.-Adrián Osear Miranda García 
5.-Aiexander Durán Camacho 
6.-Edwin Alexis Camacho Chaves 
7.-José Francisco Sánchez Lobo 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-José Nautilio Hernández 
Sánchez 

Distrito 2'-'-Luciano Noguera Obregón 
Distrito 3'-'-Adilia SalazarCampos 
Distrito 4'?-lsrael Sánchez Sánchez 
Distrito 5'?-Aiejandro Guillermo Cha-

cón Chacón 

Suplentes 

1.-Mario Alberto Chaves Barquero 
2.-Edwin Acuña Vega 
3.-0iga María Pérez Maroto 
4.-Rafael Segura Vargas 
5.-Aiberto Paniagua Ramírez 
6.-William Roberto Arias Chacón 
7.-Bolívar Vargas Vindas 

Suplentes 

HéctorVargas Serrano 

Nelson Eduardo Núñez Campos 
Miguel Angel Campos Ca macho 
Luis Alberto Ramírez Ca macho 
Antonio Valerio Chávez 

CANTON 6'? SAN ISIDRO 
REGIDORES 

Propietarios 

1.-Luis Felipe Matamoros Baltodano 
2.-Digna Elizabeth Zúñiga Chaves 
3.-Ana Campos Villalobos 
4.-Amado Ramírez Arce 
5.-Víctor Hug·o Valerio Villalobos 

Suplentes 

1.-José Antonio Zamora Zamora 
2.-Juan José Orozco Chacón 
3.-Víctor Julio Salas Morales c/c. 

Víctor Julio Salas Chavarría 
4.-Fernando Argüello Fonseca 
5.-Mario Barquero Zamora 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 '?-Pedro Luis Chaves 
Villalobos 

Distrito 2'?-Rolando Rodríguez 
Rodríguez 

Suplentes 

Ana Etelgive Valerio Arce 

Sigifredo Arce Sánchez 

Distrito 3'?-Eugenio Madrigal Araya Jorge En · e , · 
nque artes Chavarna 

CANTON 7? BELEN 
REGIDORES 

Propietarios 

1.-Thais María Zumbado Ramírez 
2.-William Alvarado Bogantes 

Suplentes 
1.-Ed~in Antonio Solano Vargas 
2.-Dan,lo Alfredo Alvarado Quesada 



Propietarios 

3.-Francisco Castillo Venegas 
4·-Aurora Alvarez Montero 
5.-Juan Vianney González Ramírez 

Suplentes 

3.-Hermes Zumbado Alfaro 
4.-Carlos Enrique Murillo Venegas 
5.-Eduardo Alberto Zumbado Salas 

SINDICOS 

Propietarios 

D!str!to 1 "'-Guillermo Villa lobos Rojas 
D~stnto 2"'-Tobías Zárate Bogantes 
Drstrito 3"'-José Guillermo Vi llegas 

Chavarría 

Suplentes 

Manuel Rodríguez Campos 
José Agustín Ramírez Delgado 
José Agustín Quesada Campos 

CANTON 8'? FLORES 

REGIDORES 

Propietarios 

~·-Víctor Julio Barrantes Ramírez 

3
·-Ana Lucía Salazar Ramírez 
·-Manuel Enrique Arguedas Barran

tes 

~::C~rl.os Ma~uel Rodrí9uez Campos 
Xrnra Marra Jara Nuñez 

Suplentes 

1.-Mario Alberto Ramírez Jiménez 
2.-Urias Fallas Bolaños 
3.-Jorge Ramírez Bogantes c/c. Jor-

ge Zárate Bog,antes , 
4.-Luis Francisco V1quez Sol1s 

5.-Edgar Oviedo Montoya 

SINDICOS 

Propietarios 

g~str~to 1 "'-Bolívar Arrieta Murillo 

0!Str!to 2"'-María Ester Hidalgo Ugalde 
rstrrto 3"'-Roberto Céspedes 

Hernández 

Suplentes 

María Carmen Garro Rivera 
Xinia Trejas lrias 
Daniel Herrera Arroyo 

CANTON 9'? SAN PABLO 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Carlos Ramón Mora Araya 
2.-Fernando Francisco Arce Hernán

dez c/c. Francisco Fernando Ar
ce Hernández 

3.-Jorge Manuel León González 
4.-Ronald Hine Zeledón 
5.-Rafael Angel Vindas Cubillo 

Suplentes 

1.-Manuel Gerardo Sáenz Carballo 
2.-Jimmy Moraga Cascante 
3.-Jeannette Gutiérrez Hernández 
4.-Rigoberto Rodríguez Salas 
5.-Roberto Enrique Porras González 

SINDICOS 

Propietario 

Distrito 1 "'-Henry Cristóbal Cubero 
Sal azar 

Suplente 

Orlando Cabalceta Carvajal 

CANTO N 1 O SARAPIOUI 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Carlos Luis Alfaro Cascante 
2.-Carlos Salazar Carballo 
3.-José Rolando Quesada Víquez 
4.-0iivier López Cortés 
5.-Eduardo Alfredo Artavia Lobo 
6.-José Antonio Herrera León 
7 . .---Juan Guzmán Torres 

Suplentes 

1.-Mario Núñez Alfaro 
2.-Luis Alberto Corella Sánchez 
3.-Víctor Julio Sanabria Porras 
4.-Aivaro Ulate Hidalgo 
5.-Mario Madrigal Castro 
6.-Miguel Antonio Baltodano Bal-

todano 
7.-Carlos Luis Sibaja Rodríguez 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-Adrián Zamora Valverde 
Distrito 2"'-Mario Barrantes Madrigal 

Distrito 3"'-Eiicinio Flores Porras 

Suplentes 

Pedro Gerardo Paniagua Madrigal 
Alberto Lara Madrigal ele. Alberto 

Gerardo Lara Madrigal 
Hernán Valverde Román 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas y a los Poderes 
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial. 

Gonzalo Brenes Camacho.-,Rafael Vi/legas Antillón.-Enrique Meza Chaves.
Aivaro Pinto López.-Fernando Anas Castro.-Johnny Marín Núñez, Secretario. 
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DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE GUANACASTE 

N'? 7.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San José, a las diez horas 
del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 
las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Guanacaste, durante 
el período constitucional que se iniciará el primero de mayo de mil novecien
tos noventa y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTAN DO: 

1 <?-Que el Tribunal Supremo de Elecciones por decreto número ocho 
de uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en "La 
Gaceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumpliendo con lo ordenado 
por los artículos 102, inciso 1 ), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 97, 
98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de Regidores 
y Síndicos para el domingo cuatro de febrero próximo pasado, con el fin de 
integrar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se 
iniciará el primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro; 

2'?-Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propieta
rios y Suplentes a elegir para integrar las Municipalidades de todos los can
tones, siguiendo para ello las normas .que. ;stabl;?en los artículos ~O y 22 
del Código Municipal y 171 de la Const1tuc1on Pol1t1ca. En cuanto a Smd1cos 
en cada distrito administrativo se eligen un propietario y un suplente los que 
deben actuar ante la Municipalidad del respectivo cantón (artículos 172 de 
la Constitución Política y 65 del Código Municipal); 

3'?-Que en lo que concierne a la Provincia de Guanacaste en el Decreto 
de Convocatoria a Elecciones, con base en la última proyección de población 
al uno de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve efectuada por la 
Dirección General de Estadística y Censos en julio de mil novecientos ochenta 
y nueve y de acuerdo con los artículos 171 de la Constitución Política, 20 y 
22 del Código Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regi
dores Propietarios y Suplentes a elegir por cantón: 
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PROVINCIA DE GUANACASTE 

Cantón Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 

Liberia .................................... . 
Nicoya .................................... . 
Santa Cruz ................................ . 
Bagaces ................................... . 
Carrillo 

•••••••••••• 1 1 ............... 1 •••••••• 

~~~~sg~~~~ ................................. . 
............................... '. 

~i~~r~~Y~ ~~ ................................. . 
•••••••••• 1 •••••••••••••••••••••• 

~~j~~~zh~ .................................. . 
•••••••• 1 •••••••••••••••••••••••••• 

4° o .. 

9 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

9 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

. · ue para partiCipar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los d1ferent~s cantones de la _Provincia de Guanacaste, inscribieron oportuna
mente c~nd1daturas los. part1dos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacio· 
nal. Nac1onal Independiente en los cantones de L'b · N' S t cruz Bagaces e '11 e - p 1 ena, ICOya, an a , 
. ' am 0 Y anas. ~~~lo Unido (Coalición de los Partidos Democrá· 

tlco J.~pular Y Del Pueblo CIVilista) Y Alianza Nacional Cristiana inscribieron 
can _1 ~tu.ras en todos ellos excepto en el cantón de Nanda u re Unión Gene-
ralena uon1camente en el cantón de Liberia. y · 

5 ·-Que conforme con lo d' 1 • b 
en todos los cantones d 

1 
, ~~puesto, a~ elecc1ones se llevaron a ca o 

votación de ~os electore~ ~~~~ en a fec~a senalada, habiéndose recibido la 
remitida a este Tribunal or dic~s respec~lvas Juntas Receptoras de Votos y 
documentación para el ~sc'rutin?~ ~~ga~~~mos electoral.es la correspondiente 

CONSIDERANDO: 

1.-0ue practicado por el Tribu 1 1 • • • , 
electoral recibida de las Juntas Rec na e escrutm1o de la documentac~~n 
de Regidores y Síndicos que hab , eptor~s de Votos, en lo que a la elecc1on 
cantones de la Provincia de Guaran de mtegra~ las Municipalidades de los 
escrutinio el examen de dicha d~~~~te se. ~ef1e~~' ~ntendiéndose P?! tal 
rectificación del cómputo aritmétic ~ntaclon dmg1do a la aprobac1on o 
juntas a fin de adjudicar a los Partido Y. egal_ de vot~s que hayan hecho las 
la elección le corresponda (artículo 1 ~~ ~n~c~

1 ~0~ el numero de plazas q~e en 
resultado de votos válidos: e odlgo Electoral), dió el sigUiente 



Cuadro N~ 23 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE 
POR PARTIDO Y COALICION, SEGUN CANTON ' 

Elecciones 1990 

1--

VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 

Alianza Unidad Pueblo 

GUANACASTE Total Nacional Unión Nacional Social Unido Liberación 

Cristiana Genera leña Independiente Cristiana !Coalición) Nacional 

1-. 

TOTAL ............... 99.676 814 149 682 51.082 1.627 45.322 

1.-Liberia 14.878 130 149 70 7.465 734 6.330 
............. 90 o 67 9.719 241 

2.-Nicoya ............. 19.542 
9.425 

3.-Santa Cruz ......... · 16.403 148 o 178 8.577 301 7.199 

4.-Bagaces ............ 5.166 69 o ·7 2.590 41 2.459 

9.284 52 o 266 4.820 64 4.082 
5.-Carrillo .............. 

8.585 126 o 94 4.787 60 3.518 
6.-Cañas .............. 

6.465 63 o o 3.741 60 2.601 
7.-Abangares ....... · · · 

7.923 79 o o 3.994 64 3.786 
8.-Tilarán ............. 

4.646 o o o 2.110 o 2.536 
9.-Nandayure ......... 

3.808 41 o o 2.056 37 1.674 
10.-La Cruz ............ 

2.976 16 o o 1.223 25 1.712 
11.-Hojancha ........... 

'-
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Cuadro N<:? 24 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO V COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 

,~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ J'i 89 

1 ~ LIBERIA 14.878 12.354 922 446 636 520 

Alianz<~ N<.~cion<~l Cristiana 130 112 4 o 7 7 
Unión Genera leña 149 131 8 7 1 2 
Nacional Independiente 70 60 5 2 o 3 
Unidad Social Cristiana 7.465 6.235 476 196 300 258 
Pueblo Unido (Coalición) 734 662 16 4 16 36 
Liberación Nacional 6.330 5.154 413 237 312 214 

2?NICOYA 19.542 10.861 2.115 3.374 1.421 897 874 

Alianza Nacional Cristian<.~ 90 42 20 16 3 5 4 
Nacional Independiente 67 47 3 8 o 3 6 
Unidad Social Cristiana 9.719 5.341 1.040 1.655 841 500 342 
Pueblo Unido (Coalición) 241 164 15 31 21 3 7 
Liberación Nacional 9.425 5.267 1.037 1.664 556 386 515 

3? SANTA CRUZ 16.403 7.153 718 3.419 1.220 1.145 773 1.467 508 
Alianza Nacional Cristiana 148 97 8 19 3 9 2 5 5 
Nacional Independiente 178 82 1 48 6 12 21 6 2 
Unidad Social Cristiana 8.577 3.671 398 1.864 684 526 356 861 217 
Pueblo Unido (Coalición) 301 85 5 154 13 7 4 18 15 
Liberación Nacional 7.199 3.218 306 1.334 514 591 390 577 269 

4~BAGACES 5.166 2.903 1.381 882 

Alianza Nacional Cristiana 69 49 15 5 
Nacional Independiente 7 2 3 2 
Unidad Social Cristiana 2.590 1.518 579 493 
Pueblo Unido (Coalición) 41 27 6 8 
Liberación Nacional 2.459 1.307 778 374 

5?CARRILLO 9.284 2.835 1.206 2.967 2.276 

Alianza Nacional Cristiana 52 13 6 16 17 
Nacional Independiente 266 3 5 254 4 
Unidad Social Cristiana 4.820 1.667 608 1.390 1.155 
Pueblo Unido (Coalición) 64 17 8 25 14 
Liberación Nacional 4.082 1.135 579 1.282 1.086 
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Cuadro N~ 24 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE, 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 

1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ s~ 

6\'CAÑAS 8.585 8.585 

Alianza Nacional Cristiana 126 126 
Nacional Independiente 94 94 
Unidad Social Cristiana 4.787 4.787 
Pueblo Unido (Coalición) 60 60 
Liberación Nacional 3.518 3.518 

7<? ABANGARES 6.465 3.468 769 818 1.41 o 
Alianza Nacional Cristiana 63 39 2 11 11 
Unidad Social Cristiana 3.741 2.091 380 442 828 
Pueblo Unido (Coalición) 60 26 7 10 17 
Liberación Nacional 2.601 1.312 380 355 554 

8qiLARAN 7.923 3.356 1.133 738 638 581 584 893 

Alianza Nacional Cristiana 79 26 19 2 16 o 7 9 
Unidad Social Cristiana 3.994 1.760 564 329 258 338 190 555 
Pueblo Unido (Coalición) 64 32 9 10 3 3 3 4 
Liberación Nacional 3.786 1.538 541 397 361 240 384 325 

9~NANDAYURE 4.646 895 715 703 678 700 955 

Unidad Social Cristiana 2.11 o 417 359 353 384 211 386 
Liberación Nacional 2.536 478 356 350 294 489 569 

10LACRUZ 3.808 2.250 828 339 391 

Alianza Nacional Cristiana 41 18 13 2 8 
Unidad Social Cristiana 2.056 1.158 482 204 212 
Pueblo Unido (Coalición) 37 26 8 2 1 
Liberación Nacional 1.674 1.048 325 131 170 

11 HOJANCHA 2.976 2.976 

Alianza Nacional Cristiana 16 16 
Unidad Social Cristiana 1.223 1.223 
Pueblo Unido (Coalición) 25 25 
Liberación Nacional 1.712 1.712 
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11.-0ue la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente 
y subcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
válidos recibidos por cantón, entre el número de plazas a llenar en la elección 
municipal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta 
por ciento de esta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). En cuanto a 
Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 
distrito (artículos 99 y 134, párrafo final del Código Electoral). Efectuadas las 
operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado 
en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente: 

Cantones 

1.-Liberia ........................ . 
2.-Nicoya ........................ . 
3.-Santa Cruz .................... . 
4.-Bagaces ....................... . 
5.-Carrillo ........................ . 
6.-Cañas ......................... . 
7.-Abangares .................... . 
8.-Tilarán ........................ . 
9.-Nandayure .................... . 

1 0.-La Cruz ....................... . 
11.-Hojancha ...................... . 

Cociente 

1.653 
2.792 
2.343 
1.033 
1.857 
1.717 
1.293 
1.585 

929 
762 
595 

Subcociente 

827 
1.396 
1.172 

517 
929 
859 
647 
793 
465 
381 
298 

111.-Que de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 
27, 137 y 138 del Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la 
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votación se le declararán electos en el orden de su colocación en la lista, por 
el electorado de que se trate, tantos candidatos como cociente haya logrado, 
haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el orden decreciente de la cifra residual de su votación, pero 
incluyendo también aquellos partidos que apenas alcanzaron subcociente, 
como si su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
e~ .que figuran en las nóminas de candidatos que confeccionó el Registro 
C1v1l, y que corresponden a la inscripción de candidaturas hechas por los 
partidos políticos en el Registro Civil. Ahora bien, mediante la comparación 
de los datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la 
elección municipal verificada en.todos los cantones de la provincia de Gua
nacaste, los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional. No obtu
vieron cociente ni subcociente los partidos Alianza Nacional Cristiana, Unión 
Generaleña, Nacional Independiente y Pueblo Unido (Coalición de Jos Parti
dos. ~emocrático Popular y Del Pueblo Civilista), en Jos cantones en que 
partiCiparon. 

. IV.-~u~ f!lediante la aplicación de tales normas y practicadas las ope
raciones antmet1cas del caso para llegar a determinar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración unos 
y o.tras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tanos como suplentes en los cantones de la provincia de Guanacaste con-
forme con el siguiente cuadro: ' 



Cuadro N'? 25 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Cantones 

GUANACASTE 

1.-Liberia ............ · · · · · · · · · · · · · 
2.-Nicoya ......... · · · · · · · · · · · · · · · · 
3.-Santa Cruz ........ · · · · · · · · · · · · · · 
4.-Bagaces ........ · · · · · · · · · · · · · · · · 
5.-Carrillo ......... · · · · · · · · · · · · · · · · 
6.-Cañas .......... · · · · · · · · · · · · · · · · 
7.-Abangares ....... · · · · · · · · · · · · · · · 
8.-Tilarán ......... · · · · · · · · · · · · · · · · 
9.-Nandayure ...... · · · · · · · · · · · · · · · 

1 0.-La Cruz ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · 
11.-Hojancha ....... · · · · · · · · · · · · · · · · 

Total 

63 

9 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

Partidos Políticos 

Unidad Social Liberación 
Cristiana Nacional 

Cociente 1 Residuo Cociente 
1 

Residuo 

26 9 25 3 

4 1 3 1 
3 1 3 
3 1 3 
2 1 2 
2 1 2 
2 1 2 
2 1 2 
2 1 2 
2 2 1 
2 1 2 
2 2 1 

• , 
1 

Síndicos por mayoría relativa 
V.-Que definiéndose la ~le~c,on de 

0
!rdo con el resultado obtenido 

de votos obtenidos por cada d1stnto, de ~~u t de conformidad con lo esta
Por cada partido en la votación correspon 'en e 

bleci?? por los artículos 99 y 172 de la Constitución Política y 65 del Código 
Mun1c1pal, procede hacer las respectivas adjudicaciones conforme el cuadro 
que se inserta en este considerando: 
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1' 

'i 

1' 

'1 

1 

! 

i .1 

li 
1 ! 

1 

1 

1 

1 '¡ 



Cuadro N~ 26 
ADJUDICACIONES DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GUANACASTE 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Distritos 
Partido~ y coali<:iones 

segun canton Total 
4? 1? 2? 3? 5? 6? 7<.! S? 

1 '2 LIBERIA 5 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

2'2NICOYA 6 1 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

3'2 SANTA CRUZ 8 1 1 1 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 5 1 1 1 1 1 
Liberación Nacional 3 1 1 1 

4'2BAGACES 3 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 2 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

5<.?CARRILLO 4 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

6~CAÑAS 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 

7~' ABANGARES 4 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 1 1 

8'2TILARAN 7 1 1 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 
Liberación Nacional 3 1 1 1 

9? NANDAYURE 6 1 1 1 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 3 1 1 1 

10LACRUZ 4 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

11 HOJANCHA 1 1 

Liberación Nacional 1 1 
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. , VI.-Que en vista de que los Partidos Unidad Social Cristiana y Libera-
Clan ,Nacional obtuvieron igual número de votos en el distrito 11: Sierra, del 
c,antan de Abangares, provincia de Guanacaste, de conformidad con el ar
tlcul? 1?7 del Código Electoral, se procedió a la adjudicación de las plazas 
deSmd1co Propietario y Síndico Suplente de dicho distrito, mediante la suerte, 
c?n la presencia de los señores fiscales de los indicados partidos, señores 
L~~· Bernal Aragón Barquero e Inés Ayut Dam respectivamente, correspon
dl~ndole al Partido Liberación Nacional, cuyos candidatos son: Gerardo Azo
feifa Vega, propietario; y Roberto Rodríguez Madrigal, suplente. 

VII.-Que el artículo 23, inciso e) del Código Municipal dispone que 
para ser regidor se requiere ser vecino del lugar en que se ha de servir el 
car~o. Ahora bien, de acuerdo con la distribución de las nueve plazas de 
~8~ 1 ~ores suplentes de la Municipalidad de Liberia, el Partido Unidad S~cial 
~~~t1ana obtuvo derecho a cinco de ellas, ocupando el tercer l_ugar la senara 
e 81 ~ol Vado Vargas, quien presentó oportunamente ren~~c_1a a su puesto 
n VIrtud de haber trasladado su domicilio en forma defm1t1va fuera de la 

~ravincia de Guanacaste, según lo demuestra con las c~nstancias por e~la 
portadas, encontrándose dentro de la causal de renuncia de la credencial 

d~ regidor que señala el inciso e) del artículo 27 del Código Mu~icipalla c~al 
P acede aceptar y en consecuencia no puede ser declarada regidor~, ':1°t

1
vo 

Por el cual debe declararse electo al candidato que sigue en la nomma de 
ca d"d · F ' n 1 atos del supracitado partido, sea Amal1a Chamorro aeron. 

POR TANTO: 

D f d ento en las disposiciones 
e conformidad con lo expuesto y con un a m . . , , . . 

de los artículos 102 . . 8) 169 171 y 172 de la ConstltUCIOn Polltlca, 20, 
22 y 65 del C, d" ,Mm el~~ ¡'· 

97 
' 98 y 99 del Código Electoral, se declaran 

1 

. o 1go un1c1pa , , . . ra integrar las Mu-
8.8?tos Reg1dores y Síndicos, prop1etanos Y suplentes, pa a el eríodo 
nlclp~lid~des de los cantones de la pr?vin?ia de Guanac~sJ:·~~rnov:Cientos 
const1tuc1onal comprendido entre el d1a pnmero de ~ayy cuatro a las sigui en-
noventa Y el treinta de abril de mil novecientos noven a ' 
tes personas: 

CANTO N 1? UBERIA 

REGIDORES 
Suplentes 

Propietarios 

~--Luis Roberto Clachar Rivas 

3
·-Mar!a Lourdes Delgado Lobo 

4
--Jose Manuel Jirón Arata 

5--A~gusto Ríos Zamora 

6·-DI~ette Contreras Sandoval 
·-Adlna Dávila Espinoza 

7·-Ricardo Rodolfo Sanper Ugarte 
8·-Gonzalo Ruiz Guzmán 
9·-Eiizabeth Leiva Vásquez 

1 -Luis Gerardo Castañeda ~íaz 

2:-Rogelio Mor~les Chavarna 
Jor e Luis Sanchez Angula 

3·-J ~ Angel Villalobos Villalobos 
4.- ose , G 11 

L
. . María Martmez a o 

5.- 1g1a 
6_-Hugo Zúñiga Cl~char . 
7 -Sabino Quintanilla Medma 
8·-William Angula Castro 
9:-Amalia Chamarra Faerron 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 ~-Carlos Cortés Ni pote 
Distrito 2'?-Gerardo Jiménez de la O 
Distrito 3"'-José Asisclo Ruiz Pasos 
Distrito 4'?-Santiago Lara Viales 
Distrito 5"'--Gabriel Baltodano Guevara 

Suplentes 

Manuel Angel Martínez Abarca 
Martín Sal azar Méndez 
Esteban Dionisia Herrera Leitón 
Emiliano Viales Martínez 
Rogelia del Pilar Hernández Jácamo 

CANTON 2<.> NICOYA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-César Alan Vargas 
2.-Fioribeth Grijalba Acosta 
3.-William Araya Fonseca 
4.-Cruz Paulina Díaz Matarrita 
5.-José Díaz Cortés 
6.-Carlos Luis Obando Gómez 
7.-Jaime Elías Fonseca Fonseca 

Suplentes 

1.-A!"'a Yancy Hernández Villagra 
2.-R1cardo Cerdas López 
3.-Emel Cubillo Aguilar 
4.-Rafael Angel Porras Campos 
5.-Angel Manuel Guevara Villegas 
6.-René Suárez Gómez 
7.-0rlando Muñoz Porras 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <.>-Mauricio Pineda Cordero 
Distrito 2<.>-Mireya Espinoza Sequeira 
Distrito 3<.>-Rony Everardo Madrigal 

Leal 
Distrito 4"'-Fior de María Gómez Díaz 
Distrito 5'?-Eduardo Mario Caravaca 

Acosta 
Distrito 6~-Paulina Anderson Rodrí

guez 

Suplentes 

Alexis Melquiades Espinoza Cruz 
Jesús María Vargas Castro 
Rafael Toruño Toruño 

Juan José Alvarado Alvarado 
Didier Castillo Zúñiga 

Eleodoro Castillo Briceño 

CANTON 3<.> SANTA CRUZ 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Abdelamir Ramos Ruiz 
2.-0mar Cruz Jiménez 
3.-lmelda Juárez Gómez 
4._.....Hernán Pérez Granados 
5.-Sady Moraga Cabalceta 
6.-Jorge Enrique Chavarría Carrillo 
7.-0iimpia Fonseca Zamora 

Suplentes 

1.-Ronald López Rosales 
2.-Juan María Peraza Briceño 
3.-0tto Guido Alcócer 
4.-María Rosa Briceño Mendoza 
5.-José Bias Espinoza Peraza 
6.-Walter Gerardo Matarrita Mena 
7.-Víctor Manuel Gutiérrez Arroyo 
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SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <:-Salomón Melvin Peña 
Pizarra c/c. Rodrigo 
Peña Pizarra 

Distrito 2'?-Dalila Cascante Fonseca · 
Distrito 3'?-Víctor El iodo ro Cisneros 

Leal 
Distrito 4<:-Gerardo El ías González 

Zúñiga 
Distrito 5<:-Cristóbal Angula Morales 
Distrito 6C:-Célimo Gutiérrez Gu

tiérrez 
Distrito 7'?-Salvador Angula Ortega 

c/c. Salvador Ortega 
Ortega 

Distrito 89-Juan Ramón González 
Cruz 

Suplentes 

Teodoro Padilla Toruño 

Rosa María Ortega Cascante 
lsmari Guadamuz Rosales 

Amando Leocadio Hernández 
Montes 

Francisco Moreno Bustos 
Hernán Ortiz Ortiz 

Pablo Ramírez Duarte 

Alexis Canales Angulo 

CANTON 4~ SAGACES 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Juan Aragón Miranda 
2.-Carlos Luis Arias Arrieta 
3.-William Guido Ouijano 
4.-Aivaro Jiménez Rodríguez 
5.-Luis Angel Porras Cruz 

Suplentes 

1.-Venancio Chaverri Solano 
2.-Rose Mary Guido Alvarado 
3.-José Manuel Lamas Ordóñez 
4.-Domingo Méndez Villalobos 
5.-0rlando Elizondo Villalobos 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 9-María Jacinta Chévez 
Alvarado 

Distrito 2'?-Qiivier Conejo Solís 
Distrito 3<:-Aivaro Durán Sánchez 

Suplentes 

Paulina García Cortés 

Rosabel Herrera Jarquín 
Bikmar Méndez Morales 

CANTON se: CARRILLO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Freddy Gómez Alvarado 
2.-Santiago Escobar Cascante 
3.-Carlos Manuel Pizarra Bonilla 
4.-Rafael Chavarría Chavarría c/c. Ra-

fael Angel Chavarría Chavarría 
5.-Heriberto Chavarría Serrano 
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Suplentes 

1.-Ramón Angula Espinoza c/c. José 
Ramón Angula Espinoza 

2.-Rafael Solano Solano 
3.-Luis Alberto Víctor Aguirre 
4.-Roque Bonilla Brenes 
5.-Aiejandro Contreras Carmona 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 c:-Heriberto Ampie Abarca 
Distrito 29-Domingo Moreno Vargas 
Distrito 3'-'-Leticia Chavarría Navarrete 
Distrito 4'?-Rubén Angulo Angula 

Suplentes 

Gerardo A raya Rodríguez 
Alejandro Angula Angula 
Alejandro Méndez Méndez 
José María Medina Medina 

CANTON 6'? CAÑAS 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Rafael Angel Suárez Santos 
2.-Manuel Mejía Lejarza 
3.-Rodrigo Chavarría Calleja 
4.-Vianey Chaverri Hidalgo c/c. 

Bianney Alvarez Hidalgo 
5.-0scar Narciso Arce Fallas 

Suplentes 

1.-María Isabel Calvo Gamboa 
2.-Lilia Matamoros Ortega ele. Lilliam 

Matamoros Ortega 
3.-JorgeAiberto Morales Morales c/c. 

Jorge Alberto Mora Morales 
4.-Luis Angel Espinoza Orozco 
5.-Miguel Angel Zúñiga Sánchez 

SINDICOS 
Propietario 

Distrito único-Edgar Alvarado Que
sada 

Suplente 

José Manuel Vargas Badilla 

CANTONJ<:ABANGARES 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Víctor Julio Cabezas Varela 
2.-Carlos Manuel Alvarado Ruiz 
3.-Mario Fennell Montoya 
4.-Emérito Rodríguez González 
5.-Santo Fidel Anchía Boza 

Suplentes 

1.-Juan Rafael Ledezma Vargas 
2.-Eiías Chaves León 
3.-Valentín Morún Trejas 
4.-Eduardo Montero García 
5.-Mario Cecilia Ramírez Bolaños 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 '-'-Edgar Fernández Leal 
Distrito 2'-'-Gerardo Azofeifa Vega 
Distrito 3C:-Edgar León Ramos 
Distrito 4C:-Andrés Matarrita Matarrita 

Suplentes 

Isidro Sal azar Solano 
R~berto Rodríguez Madrigal 
M1guel Alfa ro Campos 
Antonio Gaza Solano 



CANTON 8? TILARAN 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Benjamín Arias Herrera 
2.-0iman Martínez Aguilar 
3.-Juan Alí Porras Jiménez 
4.-Juan Bautista Castro Piedra 
5.-Deiton Jenkins Salazar 

Suplentes 

1.-Giovanni Gómez Carranza 
2.-lsmael López Villalobos 
3.-Jorge Eduardo Conejo Murillo 
4.-Luis Angel Vargas Sandoval 
5.-German Alvarez Araya 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Johel Salas Alvarado 
Distrito 2?-Modesto Arias Sánchez 

D~str~to 3'?-Jorge El í Muri llo Mejía 
Distnto4?-David Eladio Chaves 

Chaves 
Distrito 5?-0dilón Ovidio Rojas Al-

Suplentes 

Carlos Eliot Viales Coronado 
Victorino Lo ría Arias c/c. Víctor 

Lo ría Arias 
Gerardo Alfa ro Mejía 
Bernardo Espinoza Cerdas 

José Angel Sánchez Vargas 

faro 
Distrito 6"'-Nicolás Arias Herrera Adrián Murillo B~avo . 
Distrito 7"'-Hugo César Salas Badil la José Arturo Murlllo EsqUive! 

CANTON9?NANDAYURE 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Rafael Angel Rojas Salas 
2.-Miguel Angel Cortés Elizondo 
3.-Antonio Granados Brenes 
4.-Domingo Navarro Rojas 
5.-German Guevara Briceño 

Suplentes 

1.-Aivaro Alvarado González 

2.-Jorge Luis Mora Ar~ya , 

3.-0mar Humberto Lean Gomez 

4.-Eiadio Castro Varela , 
5.-Víctor Manuel Vargas Garcia 

SINDICOS 

Propietarios 
Distrito 1 "'-María Sánchez Figueroa 

c/c. María Corona Sán-
. chez Figueroa 

Distrito 2'?-Víctor Eduardo Briceño 
Medina 

Distrito 3'?-Juan Pablo Gómez Morera 
Distrito 4"'-Wilson Pérez Rivas 
Distrito 5"'-.Marvin Jesús Román 

. Céspedes 
Distrito 6"'-Adrián Esquive! Méndez 

Suplentes 

Margarita Emilce Guerrero Ruiz 

Javier Sal azar Vargas c/c. Haiver 
Sal azar Vargas 

Javier Rojas Guerrero 
Ornar Sáenz Ugalde_ 
Lisímaco Sal azar RoJas 

Rodrigo Baltodano Peralta 

CANTON 10 LA CRUZ 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Junnier Alberto Salazar Toba! 
2.-Donald Ramón Torres Corea 
3.-Aivaro Ramírez Junes 
4.-Rodolfo Ouirós Chavarría 
5.-Saúl Tinaco Ledezma 

Suplentes 

1.-Mélida Cristina Ouirós Rojas 
2.-Pedro Celestino Lara Carmona 
3.-Socorro Díaz Chaves 
4.-Guillermo Espinoza Espinoza 
5.-Sebastián Víctor Víctor 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 "'-Hilarión Mendieta Alegría 
c/c. Jesús Alegría Alegría 

Distrito 2'?-Bianca Rosa Víctor Sánchez 
Distrito 3"'-Salvador Sánchez lbarra 
Distrito 4"'-Aristides Abarca Canales 

Suplentes 

Alfonso de los Angeles Torres To-
rres c/c. Alfonso Morales Torres 

Nelly Sandino Sánchez 
Miria m Masís Martínez 
Lorena Parrales Parrales c/c. Lina 

Lorena Parrales Parrales 

CANTON 11 HOJANC• CANTON 11 HOJANCHA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-0scar Waddy García Jiménez 
2.-Jorge Nahum Quirós Rodríguez 
3.-0iman Pineda Alvarado 
4.-José Angel Rosales Marchena 
5.-0iivier Barrantes Cruz 

Suplentes 

1.-Benjamín Mora Bermúdez 
2.-José Luis Rodríguez Lobo 
3.-Aiice Víquez Barrantes 
4.-José Demetrio López García 
5.-Víctor Manuel Rodríguez Ramírez 

SINDICOS 

Propietario 

Distrito único.-Jorge Luis Porras 
Paniagua 

Suplente 

Juan Matarrita Carrillo 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas y a los Poderes 
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficial. 

Gonzalo Brenes Camacho.-Rafae/ Vi/legas Antillón.-Enrique Meza Chaves.
A/varo Pinto López.-Fernando Arias Castro.-Johnny Marín Núñez, Secretario. 
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DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SiNDICOS 
DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 

N'? 8.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San José, a las diez horas, 
quince minutos del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 
las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Puntarenas, durante 
el período constitucional que se iniciará el primero de mayo de mil novecien
tos noventa y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTANDO: 

1 '?-Que el Tribunal Supremo de Elecciones por decreto número ocho 
del uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en "La 
Gaceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumpliendo con lo ordenado 
por los artículos 102, inciso 1), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 97, 
98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de Regidores 
y Síndicos para el domingo cuatro de febrero próximo pasado, con el fin de 
integrar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se 
iniciará el primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro; 

2'?-Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propieta
rios y Suplentes a elegir para integrar las Municipalidades de todos los can
tones, siguiendo para ello las normas que establecen los artículos 20 y 22 
del Código Municipal y 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos 
en cada distrito administrativo se eligen un propietario y un suplente los que 
deben actuar ante la Municipalidad del respectivo cantón (artículos 172 de 
la Constitución Política y 65 del Código Municipal); 

3'?-Que en lo que concierne a la Provincia de Puntarenas en el Decreto 
de Convocatoria a Elecciones, con base en la última proyección de población 
al uno de setiembre de mil novecientos óchenta y nueve efectuada por la 
Dire~ción General de Estadística y Censos en julio de mil novecientos ochenta 
y nueve y de acuerdo con los artículos 171 de la Constitución Política, 20 y 
22 dei Código Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regi
dores Propietarios y Suplentes a elegir por cantón: 

Provincia de Puntarenas 

Cantón 

1. Puntarenas ................................ . 
2. Esparza ................................... . 
3. Buenos Aires .............................. . 
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Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

9 
5 
7 

9 
5 
7 

Cantón Regidores Regidores 
Propietarios Suplentes 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

1 o. 
11. 

==== ·--------- -----C -------====== 

Montes de Oro 1 
•••••••• o ••• o. o ••••••• 1 •••••• 

Osa ........... . 
Aguirre ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

•• 
1 
••••••• 

1 
••••• 1 ••••••• o ••••• 1 ••••• 

Golfito ....... . 
Coto Brus . '. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

•••••• 
1 

•• 
1 
•••• o. o. o 1 ••• o •••• o. 1 ••• 

Parrita ....... . 
Corredores .... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

11 •••••••••• 1 o •••••• 1. o •••••••••• 

Garabito 
•••••••• 1 1. 1 o •• o •• o. o 1. 1 ••••• o •••• 1 

5 
7 
5 
7 
7 
5 
7 
5 

5 
7 
5 
7 
7 
5 
7 
5 

. 4~-0ue para participar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los diferentes cantones de la · · d . . provrnc1a e Puntarenas, rnscribieron oportuna-
~~n~e candl?atura~. los partrdos Alianza Nacional Cristiana Unidad Social 
Un~~rana Y ~~?:racron Naci~nal en todos ellos. Haciéndolo ~demás Pueblo 

nlt ~ (Co~:ICIOn de los Partrdos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista) 
~~rt~do~s ~elo~ excepto en los cantones de Montes de Oro Y Garabito, y los 
Y Golfito. lnder~;~~~~~ten lo~c~~tones de Puntarenas, Esparza, Osa, Aguirre, 
tarenas Es arza O e en. o rto Y Corredores, Unión Genera leña en Pun
en Puntare~as Gol~~~ GCol~ltoB Parnta Y Corredores. Nacional Independiente 
nas, Esparza y' Aguirre'. 

0 0 rus Y Corredores. Unión Nacional en Puntare-

5"'.-0ue conforme con lo d' 
en todos los cantones del pa' '~P~esto, la~ elecciones se llevaron a cabo 
votación de los electores en '~a~nre~ ec~a sena lada, habiéndose recibido la 
remitida a este Tribunal por dich pec~rvas Juntas Receptoras de Votos Y 
documentación para el escrutin~~ ~~ga~~~mos electorales la correspondiente 

CONSIDERANDO: 

1.-0ue practicado por el Trib 1 1 . . . • 
electoral recibida de las Junt R una e escrutrnro de la documentac10n 
de Regidores Y Síndicos u a~ e~eptor~s de Votos, en lo que a la elección 
cantones de la Provinciaqd! pab~an de rntegra~ las Municipalidades de los 
escrutinio el examen de d" h u~ arenas se. ~efrere, entendiéndose por tal 
rectificación del cómputo ~\a .t?cumentacron dirigido a la aprobación o 
juntas a fin de adjudicar a ~~~~e 1?0 Y _legal. de votos que hayan hecho las 
la elección les corresponda art' artldos rnscnt.o~ el número de plazas que en 
resultado de votos válidos/ rculo 130 del Codrgo Electoral), dio el siguiente 



Cuadro N~ 27 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POR PARTIDO Y COALICION, SEGUN CANTON ' 

Puntare nas 

TOTAL ................ 
1.-Central ............ . 
2.-Esparza ........... . 
3.-Buenos Aires ...... . 
4.-Montes de Oro 
5.-0sa ............... . 
6.-Aguirre ............ . 
7.-Golfito ............ . 
8.-Coto Brus ......... . 
9.-Pa rrita ............ . 

1 D.-Corredores ........ . 
11.-Garabito ........... . 

Total 

117.985 

36.368 
8.301 

11.147 
4.309 
8.843 
6.492 

10.351 
14.642 

4.467 
11.081 

1.984 

Elecciones 1990 

Alianza 

Del Progreso Independiente Nacional 
Cristiana 

576 

182 
264 

o 
o 

27 
67 
36 
o 
o 
o 
o 

251 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

228 
o 
o 

23 
o 

2.647 

837 
123 
168 
236 
148 

73 
222 
220 

87 
390 
143 

VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 

Unión Nacional 
Generaleña Independiente 

4.166 

1.580 
466 

2 
o 

322 
o 

534 
o 

317 
945 

o 

910 

214 
o 
o 
o 
o 
o 

172 
38 
o 

486 
o 

Unidad 
Social 

Cristiana 

58.824 

17.512 
3.931 
5.455 
2.292 
4.726 
3.607 
5.354 
7.122 
2.460 
5.279 
1.086 

Unión 
Nacional 

345 

174 
59 
o 
o 
o 

112 
o 
o 
o 
o 
o 

Pueblo Unido Liberación 
(Coalición) Nacional 

4.364 

1.906 
259 
214 

o 
304 
164 
566 
240 

65 
646 

o 

45.902 

13.963 
3.199 
5.308 
1.781 
3.316 
2.469 
3.239 
7.022 
1.538 
3.312 

755 

233 

~' 
] 

1 



Cuadro N'! 28 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POf! DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 
,~ 2~ 3~ 4~ s~ s~ ]<! a~ 9~ 10 

1? CENTRAL 36.368 18.706 1.460 1.212 3.871 1.527 1.052 484 5.798 816 1.442 
Del Progreso 182 126 6 1 12 10 1 o 23 o 3 Alianza Nacional Cristiana 837 396 41 16 24 41 48 7 250 3 11 Unión Generaleña 1.580 946 11 24 65 24 36 6 441 17 10 Nacional Independiente 214 120 6 9 17 7 8 2 32 3 10 Unidad Social Cristiana 17.512 9.309 595 653 1.700 611 503 180 3.038 310 613 Unión Nacional 174 76 6 7 27 9 6 2 31 1 9 Pueblo Unido (Coalición) 1.906 1.516 14 12 26 27 19 1 267 8 16 Liberación Nacional 13.963 6.217 781 490 2.000 798 431 286 1.716 474 770 

2?ESPARZA 8.301 4.657 761 1.670 514 435 

Del Progreso 264 230 5 25 2 2 
Alianza Nacional Cristiana 123 78 13 20 7 5 
Unión Generaleña 466 296 33 99 34 4 
Unidad Social Cristiana 3.931 2.345 433 736 241 176 
Unión Nacional 59 41 4 8 2 4 
Pueblo Unido (Coalición) 259 207 5 40 7 o 
Liberación Nacional 3.199 1.690 273 767 223 246 

3'? BUENOS AIRES 11.147 4.203 1.625 2.479 872 567 553 848 

Alianza Nacional Cristiana 168 77 13 50 11 4 8 5 
Unión Generaleña 2 o o o o o o 2 
Unidad Social Cristiana 5.455 2.249 660 1.200 439 258 254 395 
Pueblo Unido (Coalición) 214 79 21 52 33 9 6 14 
Liberación Nacional 5.308 1.798 931 1.177 389 296 285 432 

4'? MONTES DE ORO 4.309 2.622 686 1.001 

Alianza Nacional Cristiana 236 191 23 22 
Unidad Social Cristiana 2.292 1.394 312 586 
Liberación Nacional 1.781 1.037 351 393 
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Cuadro N~ 28 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 

Partidos y coaliciones 
según cantón Total 

1? 2!1 3~ 4!/ 5!/ 6? 7~ 8!1 9!1 10 

5"' OSA 8.843 3.283 4.013 1.547 

Del Progreso 27 10 13 4 

Alianza Nacional Cristiana 148 63 67 18 

Unión Generaleña 322 172 127 23 

Unidad Social Cristiana 4.726 1.546 2.318 862 

Pueblo Unido (Coalición) 304 76 175 53 

Liberación Nacional .3.316 1.416 1.313 587 

1 1' 

6? AGUIRRE 6.492 4.482 1.183 827 

67 53 9 5 
Del Progreso 

73 52 5 16 
Alianza Nacional Cristiana 

3.607 2.664 557 386 
Unidad Social Cristiana 

112 68 28 16 
Unión Nacional 

164 142 12 10 
Pueblo Unido (Coalición) 

2.469 1.503 572 394 
Liberación Nacional 

10.351 4.852 1.825 3.674 
7~ GOLFITO 

36 24 5 7 
Del Progreso 228 191 16 21 

Independiente 222 11 o 51 61 
Alianza Nacional Cristiana 534 56 24 454 

Unión Generaleña 172 62 33 77 
Nacional Independiente 5.354 2.471 1.096 1.787 
Unidad Social Cristiana 566 320 93 153 

Pueblo Unido (Coalición) 3.239 1.618 507 1.114 

Liberación Nacional 

14.642 4.971 3.951 3.072 1.599 1.049 

8"' COTO BRUS 57 81 59 15 8 
220 

Alianza Nacional Cristiana 38 13 14 7 1 3 

Nacional Independiente 7.122 2.534 1.791 1.543 779 475 

Unidad Social Cristiana 240 139 39 19 33 10 

Pueblo Unido (Coalición) 7.022 2.228 2.026 1.444 771 553 

Liberación Nacional 
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Cuadro N<;? 28 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones 

según cantón Total 
,~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 7~ a~ 9~ 10 

9~ PARRITA 4.467 4.467 

Alianza Nacional Cristiana 87 87 
Unión Generaleña 317 317 
Unidad Social Cristiana 2.460 2.460 
Pueblo Unido (Coalición) 65 65 
Liberación Nacional 1.538 1.538 

10 CORREDORES 11.081 5.838 3.430 1.813 

lndependi8nte 23 7 14 2 
Alianza Nacional Cristiana 390 205 129 56 
Unión Generaleña 945 732 33 180 
Nacional Independiente 486 301 132 53 
Unidad Social Cristiana 5.279 2.649 1.755 875 
Pueblo Unido (Coalición) 646 368 208 70 
Liberación Nacional 3.312 1.576 1.159 577 

11 GARABITO 1.984 1.133 851 

Alianza Nacional Cristiana 143 55 88 
Unidad Social Cristiana 1.086 674 412 
Liberación Nacional 755 404 351 
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11.-0ue la elección de Regidores se hace por el sistema de cociente 
Y subcociente. Cociente es la cifra que se obtiene dividiendo el total de votos 
válidos recibidos por cantón, entre·el número de plazas a llenar en la elección 
municipal; y subcociente es el total de votos válidos emitidos en favor de 
un partido que sin alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta 
por ciento de esta (artículos 134 y 135 del Código Electoral). En cuanto a 
Síndicos la elección se define por mayoría relativa de votos válidos de cada 
distrito (artículos 99 y 134, párrafo final del Código Electoral). Efectuadas las 
operaciones correspondientes a cada cantón, se obtiene el siguiente resultado 
en cuanto a lo que vienen a ser las cifras cociente y subcociente: 

Cantones 

1.-Puntarenas ................... · · 
2.-Esparza .................. · · · · · · 
3.-Buenos Aires .................. . 
4.-Montes de Oro ................. . 
5.-0sa .......................... . 
6.-Aguirre .................. · · · · · · 
7 .-Golfito ................... · · · · · · 
8.-Coto Brus ................ · · · · · · 
9.-Parrita ................... · · · · · · 

1 D.-Corredores ............... · · · · · · 
11.-Garabito .............. · · · · · · · · · 

Cociente 

4.041 
1.660 
1.592 

862 
1.263 
1.298 
1.479 
2.092 

893 
1.583 

397 

Subcociente 

2.021 
830 
796 
431 
632 
649 
740 

1.046 
447 
792 
199 

111.-0ue de conformidad con las reglas establecidas por los artículos 
27, 137 y 138 del Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la 
votación se le declararán electos en el orden de su colocación en la lista, por 

el electorado de que se trate, tantos candidatos como cociente haya logrado, 
haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el or.~en decreciente .de la cifra residual de su votación, pero 
mcluyendo tamb1en aquellos part1dos que apenas alcanzaron subcociente, 
como si.su votación total fuera residual; y si aún quedaran plazas sin llenar, 
se repet1rá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
e~ ~ue figuran en las nóminas .de c~n~i.datos que confeccionó el Registro 
C1v1l, y que corresponden a la mscnpc1on de candidaturas hechas por los 
partidos políticos en el Registro Civil. Ahora bien, mediante la comparación 
de los datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la 
elección municipal verificada en todos los cantones de la provincia de Pun
tarenas, los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional; el Partido 
Unión Generaleña, obtuvo subcociente en el cantón de Corredores. No obtu
vieron cociente ni subcociente los partidos Del Progreso, Alianza Nacional 
Cristiana, Nacional Independiente, Unión Nacional y Pueblo Unido (Coalición 
de los partidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista), en los cantones 
en que participaron. 

. IV.-~u~ ~ediante la aplicación de tales no.rmas y practicadas las ope
raciones antmet1cas del caso para llegar a determmar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración unos 
y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tarios como suplentes en los cantones de la provincia de Puntarenas, con
forme con el siguiente cuadro: 
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Cuadro N<;! 29 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN PUNTARENAS 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Partidos Políticos 

Cantones Total Unión Unidad Social Liberación 
Genera leña Cristiana Nacional 

PUNTARENAS 69 

1.-Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
2.-Espa rza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
3.-Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
4.-Montes de Oro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
5.-0sa............................ 7 
6.-Aguirre.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
7.-Golfito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
8.-Coto Brus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
9.-Parrita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

1 0.-Corredores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
11.-Garabito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Coc. 1 Res. Coc .. 1 Res. Coc. 1 Res. 

29 11 21 7 
4 1 3 1 
2 1 1 1 
3 1 3 
2 1 2 
3 1 2 1 2 1 1 1 
3 1 2 1 
3 1 3 
2 1 1 1 *1 3 1 2 
2 1 1 1 

NOTA: (*) Plaza que se adJUdico por subcoc1ente. 

r 1, 

v-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relat.iva 
· bt ·dos por cada distrito de acuerdo con el resultado obten1do de votos o enl ' . f 'd d 1 . t 

rt .d la votación correspondiente de con orm1 a con o es a-por cada pa 1 o en 

bleci?? por los artículos 99 y 172 de .la Con~titución Política y 65 del Código 
MuniCIJ?al, procede hacer las respectivas adJudicaciones conforme el cuadro 
que se m serta en este considerando: 
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~----~--------------------------------------~ 
Cuadro N<;;» 30 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Distritos 
Partidos y coaliciones Total 

según cantón 

1!.' 2~ J!.' 4!.' s~ 6!.' 7'! 8!.' 9~ 10 

1~CENTRAL 10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 4 1 1 1 1 

Liberación Nacional 6 1 1 1 1 1 1 

2~ESPARZA 
5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

Liberación Nacional 2 1 1 

3? BUENOS AIRES 7 1 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

4 1 1 1 1 
Liberación Nacional 

4~ MONTES DE ORO 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
2 1 1 

Liberación Nacional 
1 1 

3 1 1 1 
5?0SA 

3 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 

3 1 1 1 
6? AGUIRRE 

Unidad Social Cristiana 
1 1 

1 1 
Liberación Nacional 

2 

3 1 1 1 
7~GOLFITO 

3 1 1 1 
Unidad Social Cristiana 
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Cuadro N~ 30 {Cont.) 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE PUNTARENAS 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO POLITICO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Partidos y coaliciones Distritos 
según cantón Total 

1? 2? J? 4? S? 6? 7? 8? 9? 10 

a~ COTO BRUS 5 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 
Liberación Nacional 2 1 1 

9?PARRITA 1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 

1 O CORREDORES 3 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 3 1 1 1 

11 GARABITO 2 1 1 

Unidad Social Cristiana 2 1 1 
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VI.-Oue en los distritos administrativos IX y XI del cantón Central de 
Puntarenas no se eligen Síndicos, por cuanto el distrito IX pasó a formar el 
cantón de Garabito de la misma provincia y el distrito XI corresponde a la 
Isla del Coco. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
de los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 
22 y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Elect~ral, se declaran 
electos Regidores y Síndicos, Propietarios y Suplentes, para mtegrar las _Mu
nicipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, P?ra el p~nodo 
constitucional comprendido entre e1 día primero de mayo de mil nove~1e~tos 
noventa y el treinta de abril de mil novecientos noventa Y cuatro, a las sigUien-
tes personas: 

CANTO N 1 ~ CENTRAL 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Roberto Cortés Arias 
2.-Danilo Rodríguez Calderón 

3.-Luis Fernando Jiménez Salazar 
4.-Emilio Arias Araya 
5.-Sonia Villalobos Barahona 
6.-María del Milagro Guevara 

Cordero 
7.-Eduardo Medina Jiménez 
8.-Leoncio Jiménez Cerdas 
9.-Samuel Lobo Méndez 

Suplentes 

1.-Carl~s Luis Soto López 
2.--Manley Carmen García Bolaños 

ele. MariBy García Bolaños 
3.-Víctor Jesús Reyes Chavarría 
4.-Felipe Somarribas Quesada 
5.-0scar Fernando Chacón Zúñiga 
6.-Edison Vargas Hernández 

7.-Giadys Abarca Arias 
8.-lván Manuel Torres Ortega 
9.-Marta Castro Aragón 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 ~-Flora María Espinoza 
Quirós 

Distrito 2~-Danilo González Camacho 
Distrito 3~-Mercedes Cordero Blanco 
Distrito 4?-Eivin Sirias Avilés 
Distrito 5?-Analive Rojas Alpízar 

Distrito 6?-Ronald González Aguilar 

Distrito 7~-Sergio Uribe He~rer~ 
Distrito 8?-Luis Enrique Chmch1lla 

Gaitán 

Suplentes 

Rodrigo Montoya Morales c/c. Rodrigo 
Morales Maroto 

Jorge Alvarado Pérez 
Joaquín Camacho Jara 
Francisco Hernández López 
Julia Escalante Calero c/c. Julia María 

Escalante Calero . 
Antonio Ugalde Ugalde c/c. Anton1o 

Cantillano Ugalde 
Roger Loría Castro 
José Abel Romero Vélez 

Propietarios 

Distrito 10.-Marcial Zamora Arce 
Distrito 12.-0idemar Fernández Cha

varría 

Suplentes 

Wilber Arguedas Bello 
Arturo Rodríguez Rojas 

CANTON 2~ ESPARZA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Bienvenido Venegas Porras 
2.-Benito Abdón Sequeira Alvarez 
3.-José Antonio González Paniagua 
4.-Cieibe Rojas Paniagua c/c. Kleiber 

Rojas Paniagua 
5.-Uriel Angel Vargas Vargas 

Suplentes 

1.-César Valdes Peralta 
2.-Luis Olivio Rojas Solórzano 
3.-Ricardo Castillo Mora 
4.-Antonio López Castillo 
5.-Jorge Luis Ouirós Ugalde 

SINDICOS 

Distrito 
Distrito 
Distrito 

Distrito 
Distrito 

Propietarios 

1 "-'-Francisco Ureña Araya 
2"-'-Uiises Montero Bermúdez 
3?-Gerardo Mauro Chinchilla 

Calderón 
4?-German Cruz Barrantes 
5'i'-Wedell Rivas Pérez 

Suplentes 

Luis Hernán Calderón Jiménez 
Guillermo Barrantes Altamirano 
Orlando Gerardo Badilla Loría 

Miguel Cortés Trejas 
Carlos Miranda Miranda 

CANTON 3~ BUENOS AIRES 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Miguel Angel Araya Horna 
2.-lbo Chacón Badilla 

3.-Pedro Fernández Rojas 

4.-Juan Bautista Esquive! Ramírez 
5.-José Antonio Zúñiga Castro 

6.-Santos Celín Morales Leiva 

7.-Carlos Villanueva Arauz 

Suplentes 

1.-lnocencio Vidal Bermúdez 
2.-Jenaro Agüero Porras c/c. Genaro 

Agüero Porras 
3.-Paulo Antonio Barrantes Santa

maría 
4.-Roberto Méndez Ramír;Jz 
5.-Eiicinio Rojas Céspedes ele. Ge

rardo Elicinio Rojas Céspedes 
6.-Marcial Quesada Amador c/c. 

Marcial Jiménez Quesada 
7.-Jorge Luis Suárez García 
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SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 ~-Rolando Porras Mejías 
Distrito 2~-Fulvio Gerardo Jiménez 

Pacheco 
Distrito 3~-José Jimmy Ureña Ouirós 
Distrito 4<;>-Constantino Morales 

Rojas 
Distrito 5<;>-Eiiécer Barbaza Montes 

ele. Eliécer Barbaza 
Delgado 

Distrito 6~-Rodolfo Eduardo Fon
seca Gamboa 

Distrito 7~-Neftalí Salas Hernández 

Suplentes 

Eddy Kenneth Sibaja Umaña 
José Bermúdez Vargas 

Mario Beita Rueda 
Víctor Daniel Leiva Leiva 

Edison Elizondo Altamirano c/c. 
Edixon Elizondo Altamirano 

Mario Vargas Castro 

José Pinto Badilla 

CANTON 4';' MONTES DE ORO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Roberto Agu ilar Rodríguez 
2.-Waddy Villalobos Ouirós 
3.-Jorge Morera Saborío 
4.-Aiexander Barrantes Chacón 
5.-Carlos Enrique Rudín Arias 

Suplentes 

1.-Trinidad María Gamboa Amuy 
2.-María Isabel Miranda Saborío 
3.-Jorge Luis Martínez Guillén 
4.-Mario Miranda Quesada 
5.-José Enrique Núñez García 

ele. José Enrique Núñez Núñez 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 <;>-Luis Alberto Arguedas Abel Badil la Villa lobos 
Aguilar 

Distrito 2~-Giovanni Hampton Cas- Guillermo Pérez Obando 
tro 

Distrito 3~-Fabio Paniagua Sánchez Marjorie Benavides Céspedes 

Propietarios 

1.-Jesús Matarrita Bonilla 

2.-Gerardo Bejarano Víquez 
3.-Rafael Angel Salís Arias 
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CANTON 5~ OSA 

REGIDORES 

Suplentes 

1.-Fermín Fernández Alvarado c/c. 
Fermín Fernández Villegas 

2.-Jorge Fernando Mora Gómez 
3.-Marta Eugenia Castro Hernández 

Propietarios 

4.-Jorge Paul Larios Cruz 
5.-Franklin Alvarado Agüero 
6.-Eiizabeth Chavarría Arguedas 
7.-Antonio Aguilar Madrigal 

Suplentes 

4.-Aivaro Porras Barquero 
5.-Javier Cubero Fernández 
6.-Johnny Succar Herra 
7.-Cecilio Badilla Alvarez 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 <;>-Rafael Angel Rivera So
lano 

Distrito 2~-Raúl Portuguez Martínez 
Distrito 3~-Lorenzo Castillo Castillo 

Suplentes 

Wenceslao Sandí Quirós 

Gersan Fernández Cubero 
Custodio Ortiz Beita 

CANTON 6';' AGUIRRE 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-José Antonio Zúñiga Morales 
2.-José Antonio Ruiz Flores 
3.-Guíllermo Rodríguez Rodríguez 
4.-José Rafael León Mora 
5.-Augusto Hernández Zumbado 

Suplentes 

1.-Adrián Salís Hidalgo 
2.-Juan Antonio Garro Retana 
3.-Miguel Arana Guadamuz 
4.-Rafael Eduardo Grajal Lezcano 
5.-Guillermo Madrigal Mora 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 !-Guil_lerr;lO Flores López 
Distrito 2·-Jose Ellas Matarrita Ma

tarrita 
Distrito 3~-David Blanco Céspedes 

Suplentes 

Franklin Vindas Mora 
Fernando Mesén Jiménez 

José María Ferreto Sánchez 

CANTON 7~ GOLFITO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Salvador Víctor Salguero Ceballos 
2.-Angela Ortega Ortega 
3.-Gerardo Soto Rodríguez 

4.-Aristides .Guerrero Rodrí uez 
5.-Pedro Rojas Gómez g 
6.-Daisy Mora Sánchez 
7 .-Francisco Antonio Le.lto' n E . sp1noza 

Suplentes 

1.-César Montero Monestel 
2.-Juan Andrés Guzmán Castro . 
3.-Lino Montero Villalobos c)c. Jose 

Angel Montero Villalobos 
4.-Yorleny Vásquez Mora 
5.-Denia María Bustos Ourán 
6.-Juan Félix Noel Carazo 
7 .-Rolando Sánchez Cabezas 



SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 e;_ Teodorico Campos Salas 
Distrito 2<.>-Jesús Ríos Becerra 
Distrito 3<.>-María Claudia Castro Arce 

Suplentes 

Ornar Luis González Dalolio 
Catalina Cedeño Cedeño 
Claudio González Abarca 

CANTON g<.> COTO BRUS 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Fabio Sandoval Hernández 
2.-Rosendo Ouiel Reyes 
3.-Gerardo Alberto Salas Nuñez 
4.-Desiderio Serafín Alpízar Castrillo 
5.-Víctor Méndez Villegas 
6.-Gabelo Rojas Alfaro 
7.-Daniel Rodríguez Ledezma 

Suplentes 

1.-Jorge Garita Hernández 
2.-Ana María Madrigal Ugalde 
3.-Senia Corrales Blanco 
4.-Zacarías Villegas Ramírez 
5.-Jorge Juan Navarro Alvarado 
6.-0iman Mora Bermúdez 
7.-Ricardo Rodríguez Rodríguez 

SINDICOS 

Distrito 
Distrito 
Distrito 
Distrito 

Distrito 

Propietarios 

1 <.>-Alvaro Solórzano Muñoz 
2<.>-Gerardo Barboza Mora 
3<.>-Rigoberto Ulate Navarro 
4'?-Miguel Alcides Elizondo 

Méndez 
5<.>-0mar Delgado Jiménez 

Suplentes 

Fernando Villalobos Pérez 
Eduardo Mejías Salas 
Kenneth Elizondo Brenes 
Claudia Castro Vargas 

Sacramento Fernández Madriz 

CANTON gc; PARRITA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-José Antonio Moreira Bejarano 
2.-William Arias Badilla 
3.-Milton Rojas.Méndez 
4.-Ramón Fernando Godínez Mora 
5.-José Trinidad Acosta Granados 

Suplentes 

1 -José Francisco Mora Herrera 

2:-Fernando Gamboa Díaz 

3.-German Torres ~orres 
4.-Cleto Mora Martmez 

5.-Fabio Aguilar Salazar 

SINDICOS 

P,ropietario 

Distrito único.-Edgar Gerardo Fon
seca Pérez 

Suplente 

Javier Picado Méndez 

-------- ~--------

CANTO N 1 O CORREDORES 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Jorge Enrique Alfara Campos 
2.-Yansi Gómez Calderón c/c. Marlene 

Gómez Calderón 
3.-Luis Graciano Palacios Cedeño 
4.---0iivier lbo Jiménez Rojas 
5.-William Walter Rodríguez Palacios 

ele. William WalterVega Rodríguez 
6.-Benjamín Arias Méndez 
7.-Luis Calderón Oviedo 

Suplentes 

1.-Aifredo Hernández Matamoros 
2.-Javier Alfara Navarrete 

3.-Luz Marina Serrano Vargas 
4.---0scar Alvaro Esquive! Valverde 
5.-Jorge Luis Jiménez Caravaca 

6.-Rafael Angel Ruiz Urbina 
7.-Daniel lsaías Mora Méndez 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 <.>-Carlos Luis Murillo Salazar 
Distrito 2"!-Manuel Alberto Durán 

Loa iza c/c. Manuel Al
berto Durán Meza 

Distrito 3<.>-Didier Gamboa Cerdas 

Suplentes 

Jesús Mondragón Calderón 
José Angel Mora Zúñiga 

María Elena Jiménez Patiño 

CANTON 11 GARABITO 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-Hugo Robles Díaz 
2.---Ciaudio Alberto Adanis Castillo 
3.-Julio Jara Chaves 
4.-Guillermo Tosso Marín 
5.-Eimer Arguedas González 

Suplentes 

1.-Gerardo Antonio Guzmán Quesada 
2.-Gerardo Antonio Rodríguez Soto 
3.-Sergio Rojas Esquive! 
4.-José Joaquín Adanis Castillo 
5.-Mario José Marín Ouirós 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 ?-Osear Mario Monge Mesén 
Distrito 2<.>-Miguel Angel González 

Soto 

Suplentes 

German Chaves Rubí 
Lucrecia Vargas Moscoso 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas por medio de 
nota y a los Poderes del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese 
en el Diario Oficial. 

Gonzalo Brenes Camacho.-Rafael Vi/legas Antillón.-Enrique Meza 
Chaves.-Aivaro Pinto López.-Fernando Arias Castro.-Johnny Marín Nu
ñez, Secretario. 
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DECLARATORIA DE ELECCION DE REGIDORES Y SINDICOS 
DE LA PROVINCIA DE LIMON 

N<? 9.-Tribunal Supremo de Elecciones.-San José, a las diez horas, 
treinta minutos del veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 

Declaratoria de Elección de los Regidores y Síndicos que integrarán 
las Municipalidades de los cantones de la Provincia de Limón, durante el 
período constitucional que se iniciará el primero de mayo de mil novecientos 
noventa y concluirá el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro. 

RESULTANDO: 

1 '?-Que el Tribunal Supremo de Elecciones por decreto número ocho 
de uno de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en "La 
Gaceta" número 199 del veinte del mismo mes, cumpliendo con lo ordenado 
por los artículos 102, inciso 1 ), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 97, 
98 y 99 del Código Electoral, convocó a elecciones generales de Regidores 
y Síndicos para el domingo cuatro de febrero próximo pasado, con el fin de 
integrar las Municipalidades del país, para el período constitucional que se 
iniciará el primero de mayo del año en curso y concluirá el treinta de abril 
de mil novecientos noventa y cuatro; 

2'?-Que este Tribunal fijó el número de plazas de Regidores Propieta
rios y Suplentes a elegir para integrar las Municipalidades de todos los can
tones, siguiendo para ello las normas que establecen los artículos 20 y 22 
del Código Municipal y 171 de la Constitución Política. En cuanto a Síndicos 
en cada distrito administrativo se eligen un propietario y un suplente, los 
que deben actuar ante la Municipalidad del respectivo cantón (artículos 172 
de la Constitución Política y 65 del Código Municipal); 

3'?-Que en lo que concierne a la Provincia de Limón en el Decreto de 
Convocatoria a Elecciones, cor1 base en la última proyección de población 
al uno de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve efectuada por la 
Dirección General de Estadística y Censos enjulio de mil novecientos ochenta 
y nueve y de acuerdo con los artículos 171 de la Constitución Política, 20 Y 
22 del Código Municipal, se hizo la siguiente asignación de puestos de Regi
dores Propietarios y Suplentes a elegir por cantón: 

Cantón 

1. Limón .................................... . 
2. Pococí .................................... . 
3. Siquirres .................................. . 
4. Talamanca ................................ . 
5. Matina .................................... . 
6. Guácimo .................................. . 
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Regidores Regidores 

Propietarios Suplentes 

9 
9 
7 
5 
5 
5 

9 
9 
7 
5 
5 
5 

4"'-Que para participar en las elecciones municipales a celebrarse en 
los diferentes cantones de la provincia de Limón, inscribieron oportunamente 
candidaturas los partidos Alianza Nacional Cristiana, Agrario Nacional, Uni
dad Social Cristiana, Liberación Nacional y Pueblo Unido (Coalición de los Par
tidos Democrático Popular y Del Pueblo Civilista) en todos ellos, haciéndolo 
además el Partido Nacional Independiente en todos los cantones, excepto 
en el cantón de Talamanca. El Partido Del Progreso inscribió candidaturas 
en el cantón de Limón. El Partido Unión Generaleña inscribió candidaturas 
en los cantones de Limón y Talamanca. El partido Unión Nacional inscribió 
candidaturas únicamente en el cantón de Siquirres, y el Partido Auténtico 
Limonense inscribió candidaturas en los cantones de Limón, Siquirres, M atina 
y Guácimo. 

5'?-Que conforme con lo dispuesto, las elecciones se llevaron a cabo 
en todos los cantones del país en la fecha señalada habiéndose recibido la 
vota.c!ón de los ~lectores en. las respectivas Juntas' Receptoras de Votos y 
rem1t1da a es~~ Tnbunal por d1c.h'?s organismos electorales la correspondiente 
documentac1on para el escrutiniO final; y 

CONSIDERANDO: 

l.-Que practicado por el Tribunal el escrutinio de la documentación 
elector~! recibida ,de .las Juntas Receptoras de Votos en lo que a la elección 
de Reg1dores Y S1n?1c?s qu~ h~brán d~ integrar las Municipalidades de los 
cantones de la P_rovmc1a de L1mon se ref1ere, entendiéndose por tal escrutinio 
el ex~men de ~1ch~ .documentación dirigido a la aprobación o rectificación 
de~ co.mputo antme~1co ~ leg~l de votos que hayan hecho las juntas a fin de 
adJUdicar a los Part1dos mscntos el número de plazas que en la elección le 
corresponda (artículo 130 del Código Electoral), dió el siguiente resultado de 
votos válidos: 



1 1 

-
Cuadro N«? 31 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE LIMON 
POR PARTIDO Y COALIGION, SEGUN CANTON ' 

Elecciones 1990 

...._ 
VOTOS VALIDOS POR PARTIDO 

Limón 
Alianza Unión Nacional Unidad Unión Agrario Auténtico Pueblo Liberación 

Total Del Progreso Nacional Generaleña Independiente Social Nacional Nacional Limonense Pueblo Unido 

Cristiana Cristiana (Coalición) 
Nacional 

¡....._ 

TOTAL 51.133 439 1.665 295 331 37.736 181 5.017 3.744 3.876 23.689 
.............. 

1.-Central ........... 25.840 439 406 260 163 13.091 o 138 2946 845 7.552 

2.-Pococí 21.621 o 640 o 78 10.087 o 31 1-1 o 1291 6.414 

........... o 44 5.615 181 432 

3.-Siquirres ......... 11.736 o 241 
249 988 3.986 

4.-Talamanca ......... 4.447 o 75 35 o 2.448 o 53 o 165 1.671 

5.-Matina ........... 6.084 o 80 o 25 3.104 o 550 159 364 1.802 

6.-Guácimo 7.245 o 223 o 21 3.391 o 733 390 223 2.264 

......... 

'---
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Cuadro N'"' 32 
VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE LIMON, 

POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 
Elecciones 1990 

Partidos y coaliciones 
Distritos 

según cantón Total 

,~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 

1 <:CENTRAL 25.840 25.840 

Del Progreso 439 439 
Alianza Nacional Cristiana 406 406 
Unión Genera leña 260 260 
Nacional Independiente 163 163 
Unidad Social Cristiana 13.091 13.091 
Agrario Nacional 138 138 
Auténtico Limonense 2.946 2.946 
Pueblo Unido (Coalición) 845 845 
Liberación Nacional 7.552 7.552 

2? POCOCI 21.621 6.836 1.392 4.992 2.409 5.804 188 
Alianza Nacional Cristiana 640 208 18 163 111 137 3 Nacional Independiente 78 8 7 16 14 29 4 Unidad Social Cristiana 10.087 2.899 674 2.277 1.356 2.767 114 Agrario Nacional 3.111 1.548 107 667 179 595 15 Pueblo Unido (Coalición) 1.291 322 50 393 154 371 1 Liberación Nacional 6.414 1.851 536 1.476 595 1.905 51 

3r: SIQUIRRES 11.736 7.254 1.590 651 1.380 861 
Alianza Nacional Cristiana 241 156 13 17 25 30 
Nacional Independiente 44 31 9 o 3 1 
Unidad Social Cristiana 5.615 3.530 761 318 612 394 
Unión Nacional 181 108 31 7 20 15 
Agrario Nacional 432 307 41 7 51 26 
Auténtico Limonense 249 146 59 2 16 26 
Pueblo Unido (Coalición) 988 798 79 23 35 53 
Liberación Nacional 3.986 2.178 597 277 618 316 

4?TALAMANCA 4.447 1.548 1.690 1.209 

Alianza Nacional Cristiana 75 32 28 15 
Unión Generaleña 35 6 18 11 
Unidad Social Cristiana 2.448 867 973 608 
Agrario Nacional 53 16 25 12 
Pueblo Unido (Coalición) 165 21 106 38 
Liberación Nacional 1.671 606 540 525 
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Cuadro N~ 32 (Cont.) 

VOTOS VALIDOS PARA REGIDORES Y SINDICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE LIMON,. 
POR DISTRITO ADMINISTRATIVO, SEGUN CANTON, PARTIDO Y COALICION 

Elecciones 1990 

Partidos y coaliciones 
según cantón Total 

1~ 2~ 

6.084 1.613 2.833 
5'-'MATINA 

Alianza Nacional Cristiana 80 23 26 
6 9 

Nacional Independiente 25 
3.104 730 1.446 

Unidad Social Cristiana 
Agrario Nacional 550 391 

Auténtico Limonense 159 23 

Pueblo Unido (Coalición) 364 27 

Liberación Nacional 1.802 413 

7.245 2.818 
6'-'GUACIMO 

223 78 
Alianza Nacional Cristiana 7 21 
Nacional Independiente 

3.391 1.291 
Unidad Social Cristiana 733 330 
Agrario Nacional 390 247 
Auténtico Limonense 223 88 
Pueblo Unido (Coalición) 
Liberación Nacional 

2.264 777 

. h por el sistema de coc1ente 
11.-0ue la elección de Regidores se .ace . ·d· ndo el total de votos 

Y ~~bcociente. Cociente es la cifra que ~e obtu~;e ~~~~~~llenar en la elección 
val1dos recibidos por cantón, entre el numero e PI'~ emitidos en favor de 
municipal; y subcociente es el total de.votos va 

1 
os supera el cincuenta 

un p~rtido que sin alcanzar la cifra cocle¡tleC~ 1~fn~aE~ctoral ). En cuanto a 
POr c1ento de esta (artículos 134 Y 135 e 1 °. g de votos válidos de cada 
S!nd!cos la elección se defin~ por ~ayoría re.at¡'v~ Electoral). Efectuadas las 
d1stnto (artículos 99 y 134, parrafo f¡nal d~l Cod gbtiene el siguiente resultado 
operaciones correspondientes a cada ~anton, s~ ~te subcociente: 
en cuanto a lo que vienen a ser las c1fras cocle Y 

Cantones 

1.-Central ............. · · · · · · · · · · · · 
2.-Pococí ............. · · · · · · · · · · · · 
3.-Siquirres ........... · · · · · · · 
4.-Talamanca ........ · · · · · · · 
5.-Matina ............ · · · · · · · 
6. Guácimo .......... · · · · · · · · · 

cociente 

2.871 
2.402 
1.677 

889 
1.217 
1.449 

Subcociente 
~====~~=~~~----

1.436 
1.201 

839 
445 
609 
725 

136 
80 

268 
868 

372 

4 
o 

139 
9 
9 

13 
198 

Distritos 

3~ 4~ 5~ 6~ 

1.638 

31 
10 

928 
23 
56 
69 

521 

1.321 1.661 1.073 

34 89 18 
5 8 1 

626 811 524 
100 221 73 

81 38 15 

67 25 30 

408 469 412 

111.-0ue de conform1dad con las reglas establecidas por los artículos 
27, 137 y 138 del Código Electoral, a cada partido que haya concurrido a la 
votación se le declararán electos en el orden de su colocación en la lista, por 
el electorado de que se trate, tantos candidatos como cociente haya logrado, 
haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 
de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en 
el orden decreciente de los mismos. Que si quedaran plazas sin llenar por 
el sistema de cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los 
partidos en el or~en decreciente .de la cifra residual de su votación,. pero 
incluyendo tambien aquellos part1.dos que ~p~nas alcanzaron sub?oc1ente, 
como si su votación total fuera res1dual; y s1 aun quedaran plazas sm llenar, 
se repetirá la operación anterior hasta llegar a la adjudicación total de plazas. 
Para los efectos de esta declaratoria y como las papeletas municipales no 
tienen lista de candidatos (artículo 27 del Código Electoral), se toma el orden 
en que figuran en las nóminas de candidatos que confeccionó el Registro 
Civil, y que corresponden ~ la in~c.ripción de. candida~uras hechas por los 
partidos políticos en el Reg1stro C1v1l. Ahora b1en, med1ante la comparación 
de los datos que arrojan los cuadros anteriores, obtuvieron cociente en la 
elección municipal verificada en todos los cantones de la provincia de Limón, 
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los partidos Unidad Social Cristiana y Liberación Nacional. El partido Agrario 
Nacional obtuvo subcociente en los cantones de Pococí y Guácimo. Pueblo 
Unido (Coalición de los partidos Democrático Popular y Del Pueb.lo Civilista), 
obtuvo subcociente en los cantones de Pococí y Siquirres; y el Partido Autén
tico Limonense obtuvo subcociente en el cantón de Limón. No alcanzaron 
cociente ni subcociente los partidos Del Progreso, Alianza Nacional Cristiana, 
Unión Generaleña y Unión Nacional en los cantones en que participaron. 

IV.-Oue mediante la aplicación de tales normas y practicadas las ope
raciones aritméticas del caso para llegar a determinar el número de cocientes 
y subcocientes obtenidos por los partidos políticos que intervinieron en la 
elección municipal y sus cifras residuales, tomando en consideración un?s 
y otras, procede hacer la adjudicación de plazas de Regidores, tanto propie
tarios como suplentes en los cantones de la provincia de Limón, conforme 
con el siguiente cuadro: 

Cuadro N~ 33 
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ADJUDICACION DE PLAZAS DE REGIDORES MUNICIPALES EN LIMON 
POR PARTIDOS POLITICOS, COCIENTE Y RESIDUO, SEGUN CANTONES 

Elecciones 1990 

Partidos Políticos 

Cantones Total 
Unidad Social Agrario Auténtico Pueblo Unido Cristiana Nacional Limonense (Coalición) 

Coc. l Res. Coc. 
1 

Res. Coc. 
1 

Res. Coc. 
1 

Res. 

LIMON 40 17 3 1 1 1 o o 2 
1.-Central . . . . . . . . . . . . . 9 4 1 1 
2.-Pococí . . . . . . . . . . . . . 9 
3.-Siquirres . . . . . . . . . . . 7 
4.-Talamanca . . . . . . . . . . 5 

4 1 
3 * 1 
2 1 * 1 

5.-Matina . . . . . . . . . . . . . 5 2 1 
6.-Guácimo . . . . . . . . . . . 5 2 * 1 

NOTA: (*) Plazas que se adjudicaron por subcociente. 

Liberación 
Nacional 

Coc. 
1 

Res. 

9 6 

2 1 
2 1 
2 1 
1 1 
1 1 
1 1 



V.-Que definiéndose la elección de los Síndicos por mayoría relativa 
de votos obtenidos por cada distrito, de acuerdo con el resultado obtenido 
por cada partido en la votación correspondiente de conformidad con lo esta-

blecido por los artículos 99 y 172 de la Constitución Política y 65 del Código 
Municipal, procede hacer las respectivas adjudicaciones conforme el cuadro 
que se inserta en este considerando: 

Cuadro N<.? 34 

ADJUDICACION DE PLAZAS DE SINDICOS MUNICIPALES EN LIMON 

Distritos 

Partido~ y coalic:iones Total segun canton 

1~ 2~ 3~ 4~ s~ 6~ 

FLIMON 
1 1 

Unidad Social Cristiana 1 1 

----- --·-~· 

6 1 1 1 1 1 1 

2"'P0COCI 
6 1 1 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 

1 1 1 1 1 

3"' SIOUIRRES 
5 

1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
4 1 

Liberación Nacional 
1 

3 1 1 1 

4"'TALAMANCA 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
3 

1 1 1 
3 

S"'MATINA 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
3 

!-----• -- 1 1 1 1 

5 1 
6'?GUACIMO 1 1 1 1 

Unidad Social Cristiana 
4 
1 1 

Liberación Nacional 

249 



POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones 
de los artículos 102, inciso 8), 169, 171 y 172 de la Constitución Política; 20, 
22 y 65 del Código Municipal; 97, 98 y 99 del Código Electoral, se declaran 
electos Regidores y Síndicos, propietarios y suplentes, para integrar las Mu
nicipalidades de los cantones de la provincia de Limón, para el período cons
titucional comprendido entre el día primero de mayo de mil novecientos 
noventa y el treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro, a las siguien
tes personas: 

CANTO N 1 ~ LIMO N 

REGIDORES 

Piopietarios 

1.-Aivaro Andrés Carballo Calvo 
2.-Dagoberto Chaves Morales 
3.-Aivaro Román Hernández Her-

nández 
4.-Rafael Santamaría Santamaría 
5.-Rachid Esna Williams 
6.-Roberto Cantillo Hernández 
7.-0iman Louis Orane Auglin 
8.-Mario Alfonso Morris Brumley 
9.-Eida Vega Vílchez 

Suplentes 

1.-Joyce lvette Yen León 
2.-Julio Antonio Humphreys Vargas 
3.-Dámaso Centeno Rojas 
4.-Henry Tarph Tarph c/c. Enrique 

Thorpe Thorpe 
5.-Maynor Enrique Jackson Lobo 
6.-José Ramón Retana Cerdas 
7.-Ricardo Alberto Durán Argüello 
8.-Mercia Chollette Robinson 
9.-Julio César Rivera Obando 

SINDICOS 

Propietario Suplente 

Distrito único: Rigoberto Al faro Alfa ro Jorge Fernández Salas 

CANTON 2~ POCOCI 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Luis Alberto Aguilar Quesada 
2.-Enrique Campos Vindas 
3.-Ciaudio Jesús Jiménez Rojas 
4.-Manuel Vargas Vargas 
5.-José Francisco Delgado Orozco 
6.-José Luis García Rodríguez 
7.-Pedro Gerardo Campos Picado 
8.-Arnoldo Muñoz Montero 
9.-0rlan~o Alvarez Alvarez 
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Suplentes 

1.-Eiexter Ramírez Lobo 
2~-German Cruz Núñez 
3.-Ramón Agustín Calderón Araya 
4.-Reinaldo Benavides Vargas 
5.-Gerardo Espinoza Vallejos 
6.-Asdrúbal Quesada Castro 
7.-Juan Ramón Valenciano Jara 
8.-Rosario Bermúdez León 
9.-Raquel Antonio Machado Sán-

chez, c/c. Raquel Antonio Bonilla 
Machado 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '?-Danilo Rodríguez Vega 
Distrito 2"'-lsidoro Romero Valverde 

c/c. Isidro Romero Valverde 
Distrito 3'?-0iga Salas Hernández 
Distrito 4"'-Edgar Trejas Medina 
Distrito 5"'-Juan Ubaldo Sosa Sosa c/c. 

Juan Ubaldo Sosa Torres 
Distrito 6"'-Marvin Fletes Downs 

Suplentes 

Mario Aguirre Bielly 
Asael Soto Fonseca 

Luis Hernán Monge Flores 
Junior Mora Jiménez 
Tomás Romero Camareno 

Gilberto Urbina Vidaurre 

CANTON 3'? SIQUIRRES 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-José Luis Morales Chavarría 
2.-Carlos Luis Abarca Abarca 
3.-Rafael Rodrigo Solano Quirós 
4.-Leslie Thomas Ramírez 
5.-Jean Rosella Grant Auglin 
6.-Jorge Luis Barbaza Jiménez 
7.-Edgar Alberto Brumbey Robín-

son c/c. Edgar Alberto Brumley 
Robinson 

Suplentes 

1.-Lionel Díaz Vines 
2.-Roy Wilfred Petgrave Me Vane 
3.-Arnu lfo Alvarez Rodríguez 
4.-Gerardo Pereira Venegas 
5.-Sergio Venegas Gamboa 
6.-Genaro Villegas Vindas 
7.-Bedelia Marchena Salinas 

SINDICOS 
Propietarios 

Distrito 1 <?-Yolanda Rodríguez Araya 
Distrito 2<?-John Willy Zúñiga Jiménez 
Distrito 3<?-José Jiménez Gómez 
Distrito 4<?-Ernesto García García 
Distrito 5'?-Jorge Napoleón Sarmiento 

Sarmiento 

Suplentes 

Domingo López Guido 
María Elena Ramírez Matarrita 
José Marvin Chavarría Mora 
Hugo Eduardo Alfara Céspedes 
Miguel Alfonso Ramírez Montero 

CANTON 4'? TALAMANCA 

REGIDORES 
Propietarios 

1.-lsaac Cascante González 
2.-José Francisco Salazar Ugalde 
3.-Julián Watson Pomear 
4.-Guillermo Rodríguez Romero 
5.-Winston Sidney Brooks Shirley 

Suplentes 

1.-0scar Luis Arce Arias 
2.-José Angel Es pinaza Rodríguez 
3.-Arnulfa Cruz Herrera 
4.-Jorge Eduardo Herrera Delgado 
5.-Leví Bujan Stevenson 



SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 <:-Eií Montero AguiJar José Antonio Ulloa Vindas 
Distrito 2'='-José Ornar Pérez Castro José Efraín Ortega Sánchez 
Distrito 3~'-Benito Herrera Herrera Wilmoth Gladston Lewis Beckford 

CANTON 5'"' MATINA 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Jorge Arturo Barquero Ouirós 
2.-Evaristo Grijalba Espinoza 
3.-María Antonia Agüero Cordero 
4.-Juan Martínez Vargas 
5.-Aifred Satchell Satchell 

Suplentes 

1.-James Leopoldo Sinclair Sinclair 
2.-Fidel Villalobos Jiménez 
3.-Rolando Gayle Thompson 
4.-Juan Adolfo Duarte Castro 
5.-Eisa Jiménez Mora 

SINDICOS 

Propietarios 

Distrito 1 '='-Adela Acevedo Reyes 
Distrito 2'='-Margarita Isabel Rojas Ar

guedas c/c. Margarita Isabel 
Ruiz Rojas 

Distrito 3'='-Lionel Gudiel Mendoza 

Suplentes 

Víctor Daniel Martínez Vargas 
Carlos Luis Valdés Durán 

Carlos Gilberto Martínez Dixon c/c. 
Carlos Alberto Martínez Dixon 

CANTON 6'=' GUACIMO 

REGIDORES 

Propietarios 

1.-Jesús Castillo Corrales 
2.-Jorge Eduardo Gutiérrez Arroyo 
3.-Joaquín Garita Villalobos c/c. 

José Joaquín Garita Villalobos 
4.-Miriam Menéndez Chaves 
5.-Juan José Herrera Benavides 

Suplentes 

1.-Antonieta Guerrero Méndez 
2.-Jorge Emilio Esquive! Mesén 
3.-Erasmo Marchena Guido 
4.-Ciaudia Céspedes Ulloa 
5.-Carlos Luis Reyes Picado 

SINDICOS 

Propietarios Suplentes 

Distrito 1 '-'-Gabriel Alvaro Fernández William Segura Montoya 
Vargas 

Distrito 2'='-Noé Vega Valvercte 
Distrito 3'-'-María Magdalena Loría León 

Distrito 4'='-Guillermo Rojas Elizondo 
Distrito 5'='-Leví Contreras Moraga 

Juan Bautista De!gado Herrera 
Ruperto Oviedo Solano c/c. Ruperto 

Taylor Oviedo 
Víctor Manuel Guzmán Obando 
Delfín Montero Villalobos 

Comuníquese esta declaratoria a las personas electas y a los poderes 
del Estado. Insértese en el Libro de Actas y publíquese en el Diario Oficiai.
Gonzalo Brenes Camacho.r-Rafae/ Vi/legas Antillón.-Enrique Meza Cha
ves.-Aivaro Pinto López.-Fernando Arias Castro.-Johnny Marín Núñez, 
Secretario. 
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